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FUNCIONAMIENTO
DEL RIEGO TRADICIONAL

EN EL ECUADOR

La Dirección de Planificación del INERHI y el
ORSTOM colaboran desde 1987 para la realiza
ción de los estudios necesarios a la elaboración
del Plan Nacional de Riego del Ecuador. El
correspondiente acuerdo de cooperación entre las
dos instituciones fue renovado en diciembre de
1989 por tres años.

El ORSTOM interviene con investigadores de dos
departamentos: un hidrólogo del Departamento de
Aguas Continentales (DEC) y un agro-economista
del Departamento Sociedad, Urbanización, Desa
rrollo (SUD).

El INERHI participa con ingenieros y técnicos de
la Dirección de Planificación (Plan Nacional de
Riego y Plan Nacional Hidráulico).

El proyecto cienúfico multídiscíplinario trata de
varios temas de investigación tanto en el plano
del medio físico como en el del medio socio
económico.

PROBLEMATICA GENERAL

El riego andino tradicional tiene una importancia
fundamental en el desarrollo agrícola de los
Andes ecuatorianos. Abarca más de 200.000
hectáreas, pero se conocen muy mal sus proble
mas y sus ventajas.

El proyecto INERHI-ORSTOM se propone anali
zar el funcionamiento de tales sistemas de riego
con miras a preparar una rehabilitación planifi
cada a costos razonables, conjunto de acciones
que permitirán aumentar la productividad, asegu
rar una mayor rentabilidad económica a las
inversiones y mejorar el bienestar social de los
campesinos.

Para alcanzar esos objetivos, tan complejos
como ambiciosos, el proyecto ha elaborado una
serie de análisis temáticos cuyos resultados enri
quecen la comprensión global del funciona
miento del riego tradicional en los Andes ecuato
rianos.

TEMAS ESPECD'ICOS ABORDADOS

A Selección razonada de las áreas significativas
para el estudio de los disfuncionamientos del
riego ecuatoriano (CRASEDrE)

B Trabajos y acciones multidiscipünarios sobre
la agricultura de terrenos representativos del
riego ecuatoriano (TAPATRIE)

C Localización. organización y caracterización
del riego ecuatoriano (LOCIE)

D El agua y su manejo racional: una ayuda al
desarrollo del riego ecuatoriano (EGRADlE)

E Observatorio de los cambios agrícolas y
socio-económicos en las zonas regadas ecua
torianas (OCASEZIE)

F Estudio edafológico orientado a los proble
mas de riego en el Ecuador (EPOPIE)

H Historia del desarrollo de los sistemas andi
nos de riego

1 Integración, banco informatizado de datos
relativos al riego ecuatoriano (BIDRIE)

El proyecto ha acumulado una serie de referen
cias fundamentales en todos los C3II1p0S vincula
dos al riego. tratando de completar las lagunas de
conocimientos técnicos y socio-económicos en
las condiciones ecuatorianas.

'ORGANIZACION INERHI

IHUgORíbadeneira, Director Nacional del
Proyecto (1987-1990)

i Alex Salaz.ar (1991 )
\

IORGANIZACION ORSTOM

Patrick Le Coulven, hidrólogo del DEC,
Director Internacional del Proyecto

Thierry Ruf, agro-economista del SUD
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ALGUNAS DEFINICIONES ÚTILES

El proyecto lNERHI-OR5TOM ha defínido ciertos conceptos para describir las redes de riego y las agricultu
ras regadas. Recordamos <Aquí las nociones fundamentares (ilustradas por el esquema de los niveles de tra
bajo en el funcionamiento del riego tradicional):

ZARl: Zona de Análisis y de Recomendaciones para el Riego
Espacio de la demanda de agua. cuyos contornos abarcan de manera coherente los perímetros
regados y los canales que los alimentan desde sus tomas. Se trata de la entidad espacial en la
que se ha construido una cadena histórica de obras superpuestas.

Utilización del suelo
Rotación anual de cultivos existente en un perímetro o una porción de perímetro. Es el re
flejo de las limitaciones, los potenciales agro-ecológicos y las decisiones tomadas por los
agricultores según las condiciones del entorno y las experiencias adquiridas (se hablará de
sistemas deproducción).

Modelo de producción
Síntesis de los sistemas de producción aplicados, defínida por una utilización dominante del
suelo y por niveles de resultados en términos físicos (rendimientos agrícolas) y económicos
(productividades monetarias por hectárea y portrabajador agrícola),

Actividad agrícola
Conjunto de cultivos y labores agrícolas que se suceden en una parcela básica a lo largo del
año agrícola. Se trata ya sea ae una actividad simple, como la utilización de un pastizal na
tural, o de actividades complejas con una sucesión de dos cultivos en el año (maíz seguido
de fréjol. porejemplo).

Pisos bio-c1imáticos o agro-ecológicos
Definidos no por umbrales climáticos sino mediante el estudio de la distribución de los cul
tivos por estratos de 100 m de altitud (ver informe metodológico El). Se distinguen tres pi
sos principales:

nombre del piso

piso subtropical cálido
piso templado
piso frío

altitud

1.500 - 2.200 ID

2.300 - 2.700 m
2.800 - 3.300 ID

cultivos particulares

caña de azúcar
maíz + cana de azúcar
papa. cereales (sin riego)
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BCEOM

BID

BIRD

SIGLAS IMPORTANTES

Sociedad Francesa de Ingeniería (Departamento de Hidrología y Desarrollo Rural)

Banco Internacional de Desarrollo

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

CEMAGREF Centro Nacional de Equipamientos Agrícolas, Ingeniería Rural, Aguas y Bosques

CICDA

CIRAD

CNEARC

FAO

INAMHI

INEC

INERHI

INIAP

IRAT

MAG

ORSTOM

Centro Internacional de Cooperación para el Desarrollo Agrícola

Centro de Cooperación Internacional en Investigación Agronómica para el Desarrollo

Centro Nacional de Estudios Agronómicos de las Regiones Cálidas

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos

Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias

Instituto de Investigaciones Agronómicas Tropicales y Cultivos Alimenticios (del CIRAD)

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Instituto Francés de Investigación Científica para el Desarrollo en Cooperación

PRONAREG Programa Nacional de Regionalización Agraria (del MAG)

SEAN Servicio de Estadísticas Agrícolas Nacionales

Siglas específicas de los programas

CST AT Programa de estadística para MS-OOS (IBM) desarrollado por Jean-Francoís Foucher,
CIRAD, Montpellier, Francia

DBase llI+ Base de datos para IBM o compatible, que ha evolucionado a DBase IV

FileMaker Base de datos para Macíntosn

FileForce Base de datos para Macintosh

LISA Logicie/lntégré des Systemes Agraires (Programa integrado de sistemas agrarios) para MS
DOS (IBM), desarrollado por G. FRANCTI..LON, DSA-CIRAD, Montpelher, Francia

WIN GZ Programa de difusión pública, hoja de cálculo para Macintosh
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CUENCA DEL MIRA

Ubicación de la cuenca del Mira
y de la ZARI de urcuquí
con relación a la Sierra
y la Costa del Ecuador

escala aproximada: 1:5000.000

Nota: la región amazónica del Ecuador
no está representada, debido a la
la inexistencia de riego en ella



Este informe contiene cinco trabajos realizados entre 1991 y 1994. algunos de estos ya
publicadosen la revista Memoriay otros para publicarpróximamente.

Además. los anexos contienen los resumenes de juicios para la zona de Urcuquf y
'\ Tumbabiro, lo que representa una parte del trabajo de identificación de los juicios y de

presentación de su contenido. trabajos que se desarrollaron entre 1988 y 1992 corno
actividad del proyecto INERHl - ORSTOM.

Las referencias van a ser publicadas por cuencashidrográficas y por orden cronológico. y
las personas interesadas para tener los textos de resúmenes correspondientes a su
investigación podrían recibirlos bajo forma de diskette Wordperfectpe o Word 5 Mac.
(disponible con un pedido a las oficinas de ORSTOM en Ecuador o en Montpellier en
Francia).

ORSTOM
Rusia 220 y Shyris
Quito
tel. (2) 242820
fax (2) 448 699
(para contactar a P. Nuñez)

¡

ORSTOM
LEA
911 av, Agropolis
BP 5045
34032
Montpellier Francia
tel. 67 61 7444
fax 67 54 78 00
(T. Ruf)
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ENFOQUE HISTORICO
DEL RIEGO TRADICIONAL

EN LOS ANDES ECUATORIANOS

por Thierry Ruf, Pablo Nuñez*9

• Agro-economista, Misión OR5TOM, Apartado 17.11.06596, Quito· Ecuador
- Historiador, Misión OR5TOM, Apartado 17.11.06596, Quito· Ecuador
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INTRODUCCiÓN

Desde 1987, ellNERHI Y e4 ORSTOM trabajan juntos en un programa cientrñco pluridisciolinario sooee
~ncionamjento de I rieoo tradmnal en los Andes Ecuatorianos'. El objetivo de esta cooperación es
de descubrir doode se encuentran los sistemas de riego particular y cuales son las fallas en la cadena
de operaciones desde la captación de eguas, el transporte, la repartición de los caudales entre
perimetros de riego. la distribución entre campesinos. la aplicación del egua en la parcela, el manejo
del agua en los sistemas de producción y las productividades alcanzadas, la organización social que
une a k>s usuarios y mantiene a los sistemas de riego. Dentro de las varias operaciones del proyecto,
existen un inventario de sistemas de riego (con mapas el 1:50.000), que permite ubicar bocatomas,
canales y perimetros en cada cuenca hidrográflC8 de los Andes. Existe ta~n estudios particulares
sobre sistemas de riego representativos como en Urcuquí para la cuenca del Mira. Pito-Puembo en la
del Guaytlabamba, Santa Rosa-Pilahuin y Guamote en la del Pastaza, Gualaceo y Ludo en la del
Santiago (Le Goulven, Rut, Ribadebeira: 1987).

Estudiando los problemas actuales de estas zonas regadas. se descubrió estructuras complejas de
riego, formas de ccrroartlr el agua y técnicas de a.plicación del agua que permiten cuestionarse sobre
orígenes y evoluciones de los sistemas de riego de los Andes. El primer trabajo histórico, lo inició
Anne Chenuil (1988) sobfe el sector de Santa Rosa-Pilahuín en Tungurahua.

Ya que en INERHI existen un sin número de juicios para tener una concesión de agua, se hizo la
busqueda de los juicios anteriores en las juntas de Santa Rosa. Encontramos en poder de una familia
de Santa Rosa un texto escrito en 1945 por Gabriel Medina que constituye un resumen de todos los
juicios y otros acontecimientos ocurridos sobre las acequias del pueblo. Entonces decidimos buscar
en los archivos históricos de Tungurahua y Quito las fuentes de información. Al principio, esta
operación no pareda larga, se trataba de encontrar jucios de aguas en relación con las zonas -pilotodel
proyecto INERHI- ORSTOM. Pero varios puntos justificaron la ~iaci6n de la investigación histórica:

• la riqueza de la información;

el interés en estudiar el conjunto de juicios para entender la organización espacial, social Y
económica del riego tradicional en varias épocas;

- la apertura de los diferentes archivos del país con el apoyo de sus responsables: Maria
Teresa Larrea en el Banco CantraJ de Ambato y Ramiro Avila en el de Quito, Juan Freile
en el Archivo Nacional de Quito y Jorge Isaac Cazoria en el Banco Central de lbarra.
El trabajo fue difícil, ya que no existla siempre referencias adecuadas sobre juicios de
aguas, especialmente en Quito (1). El trabajo se organizó, después de catalogar a los
archivos útiles para la investigadórl, en leer los textos antiguos, extraer la información a
base de un marco dado, poniendo las ubicaciones, los actores y \os sucesivos eventos
del juicio desde la demanda hasta la conclusión del proceso.

Los participantes traba)aron en varias ciudades bajo ~ coordinación deThierry Ruf:

QUITO y AMBATO: Archivo Nacional y Banco Central
Pab60 Ntíñez·
Pablo SUIirez
(Tarrbi.,,'colaboraron Patricio Estévez como fotógrafo y Juan Vega U. en la etapa de reclasif"¡caciÓl"l).

•• ~:-.<'

IBARRA: Banco Central
Miriam Cisneros

CUENCA: Casa de la Cultura
Catherine Perroud

A continuación, se presentan dos contribuciones al conocimiento de la historia del riego andino
ecuatoriano:

• un ensayo de síntesis sobre la problemática del riego,

• el catálogo del Archivo Nacional de Quito.
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LA PROBLEMÁTICA HISTÓRICA DEL RIEGO ANDINO EN ECUADOR

Antes de profundizar los orígenes de los sistemas de uso artificial del agua en los Andes ecuatorianos
y estudiar las etapas históricas, parece necesario dar aclaraciones sobre la ifllX>rtancia actual del riego
tradicional.

1. IMPORTANCIA DEL RIEGO EN LOS ANDES ECUATORIANOS

El clima de los Andes.

Actualmente la agricultura se practica en todos los pisos climáticos entre los 1500 y 4000
m.s.n.m., pudiéndose distinguir tres pisos principales con infraestructura de riego:

- Piso subtropical entre 1500-2200 m.s.n.m., donde la temperatura media fluctúa alrededor de
los 18° C, mientras que las precipitaciones son muy bajas (300-400 mm por año).

- Piso templado entre 2300-2700 m.s.n.m. donde la temperatura media fluctúa alrededor de
k:>s 150 C y las precipitaciones alcanzan los 600 a 700 mm.

- Piso frío entre 2800-3300 m.s.n.m. donde la temperatura media es de menos de 13° C y las
IIlNias pasan de 800 a 1000 mm al año.

Cualquiera que sea el piso la pluviometrra no es repartida regularmente. En las cuencas
hidrográficas del Pacífico existe un clima bimodal con dos estaciones de lluvias y dos estaciones
secas. En las cuencas amazónicas las sequías pueden ocurrir en el transcurso del año. En el
sur del país, el clima se simplifica con una estación seca y otra lluviosa. En ñn, cualquiera que
sea la región el clima es inestable y varía de un año a otro con grandes diferencias. La sequía se
puede presentar con mayor o menor grado, existiendo períodos sin lluvia aún en los pisos de
altura máxima.

La agricultura de secano es praCtiCada en todos los pisos. El maíz, base antigua de la
alimentación, puede ser cultivado entre los 2000 y 3200 m.s.n.rn, Los campesinos produoen
también sin riego cebada, papa, trigo, etc., pero con rendimientos bajos y -á veces nulos. Sin
agua de regadio, los pastos naturales no penniten la alimentación de los animales, ya que en el
Ecuador, el almacenamiento del forraje no existe.

El papel del riego.

El riego juega un papel fundamental en los siguientes aspectos:

Es un complemento hidrico en los cultivos de secano.

- Permite estabilizar la producción de pastos a un nivel regular todo el año.

• Ofrece perspectivas de nuevos cultivos en pisos donde no se puede cultivar por
plwiometría insuficiente.

• Permite cambiar los cídos de cultivos y extender los períodos de labores agrfcolas.

- Se da lugar a la irCenslicaci6n del uso de la tierra con dc>t>Ie cultivo anual.

GeograU. del RI.go Andino actual.

Existen antiguos y modernos canales de riego en todas las grandes cuencas hidrográficas de
los Andes ecuatorianos. Más de 200.000 hectáreas agrícolas disponen de aportes artificiales,
regulares o excepcionales. Los canales modernos construidos por iniciativa pública desde
1945 representan no más de un 5 a 30% de las superficies consagradas al riego. Es decir que el
riegotradicional mantiene todavla la primacía espacial en los Andes.
Las cuencas más beneficiadas son aquellas del centro y norte del Ecuador como las cuencas
del Mira, Guayllabamba y Pastaza. Las cuencas altas del Cañar y Jubones poseen grandes
s~rficies regadas, así como el valle de Catamayo en la provincia de Loja.

3



Ejemplo de una zona regMIa: Urcuquf en la cuenca del Rlo Mira.

Urcuquí es un puebk> ubicado en el piso templado a 2300 m.s.n.m., en las estribaciones del
macizo de Piñán. El origen de esta población se sitúa antes de la llegada de los españoles. En la
visita de 1646, habian ya dos ayllus, el de "Ulcoqul' y el de "Yacelga" (FREILE, 1981). Hoy,
Alrededor de 6000 habitantes viven en dos parroquias: URCUQUI y SAN BLAS. La
composición étnica es muy variada: indígenas en la zona alta, mestizos en la zona templada,
mulatos y negros en la zona beja,

El espacio regado de Urcuquí se halla entre los afluentes del río Mira, Cariyacu al sur y
Pingunchuela al norte. Este espacio comprende 28 perímetros regados (áreas bajo
infraestructura hidráulica) con una superficie de 5.000 hectáreas, las cuales están regadas por
unas veinte acequias que se originan en 28 tomas con un caudal aproximado de 3.5 metros
cúbicos por segundo.

El piso templado tiene acequias cuyas bocatomas están ubicadas en la cuenca alta del río
Cariyacu. El perímetro de los pequeños campesinos de San Bias y Urcuquí está servido por la
acequia "Grande de Caciques", en tanto que las haciendas dísponen generalmente de un canal
propio (Coñaquí, Mindaburlo, El Molino, San Eloy, Pisagancho).

En este piso, los cultivos principales son: maíz, fréjol, pastos naturales y artificiales. Se cultiva
también papas, algunas hortalizas (zanahorias, tomate) y frutales. Comparten las aguas de la
acequia entre San Bias (140 has) y Urcuquí (180 has). En cada parroquia existe un tumo de
aguas organizado según los derechos de cada uno de los 600 usuarios.

En el piso subtropical se encuentran otras acequias manejadas por hacendados para el riego de
sus cañaverales y pastos.

A través de este caso se suscitan varias preguntas sobre el origen de las infraestructuras de
riego y su manejo. Entre ellas, figuran dónde y cuándo empezó la utilización del agua, bajo qué
forma, qué conocimientos técnicos? Cómo se estableció una red tan compleja de acequias?
Cómo se manejaba el riego en épocas prehispánicas, colonial y republicana? En cada época,
cuáles son los procesos de decisión para la construcción de un canal? quién lo ejecuta? cómo
se efectúa la repartición de las aguas? quién organiza la operación y el mantenimiento? quién
dirime los conflictos de aguas? Cómo los grupos étnicos, indígenas, mestizos, españoles han
tenido acceso al riego? Qué pasa hoy con este legado? Cierto es que el acceso a las aguas de
riego siempre ha sido conflictivo y sigue así. Hoy, el manejo del riego tradicional no se puede
entender sin tener las referencias del pasado del sistema de riego. Aquí viene el tema de las '
fuentes de información.

2. FUENTES PARA LA HISTORIA DEL RIEGO ANDINO EN ECUADOR

El. poder central polfllco-judlclal desde el siglo XVI.

Cuando los españoles lograron la conquista de estos territorios en 1532, se propusieron
dominar primero el callejón interandino. Los incas tomaron la misma actitud, 70 años antes,
imponiendo su poder polltico y militar, dominando la resistencia indígena en la famosa batalla de
Yahuarcocha al norte de la actual Ibarra. Es así que al final del siglo XV\, todo el territorio que
conforma actualmente el Ecuador fue sometido a la autoridad po lit ica, militar, religiosa y
lingüística, primero por el Régimen Incaico y luego por la autoridad Real Española.

En 1830, luego de un corto perfodo post-coloníal de unificación de la Gran Colombia, la Antigua
Real Audiencia de Quito, proclama su independencia y comienza el período republicano. El
poder político insiste en preservar el autoritarismo central, en especial con el funcionamiento del
aparato judicial, eslabón fundamental de decisiones polit icas, sociales y económicas. El
dominio de jueces y abogados en la vida pública prolonga el sistema colonial que había
instaurado un edificio de leyes y reglamentos para administrar la economía, según principios del

, aparato judicial: acusación, defensa, sentencia, poniendo sobre el papel todos los procesos
administrativos, las declaraciones de los actores y testigos, las conclusiones y decisiones.
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Los Juk:los por la aguas.

La principeJ fuente p8f'8 el estudio del riego en el Ecuador constituye sin lugar a dudas el análisis
de los "juicios de aguas". En estos juicios, encontramos diverso tipo de información: geográfica,
social, agraria, toponlmica, juridica, e incluso hidráulica, ya que que en algunos documentos, se
cita la manera de construir acequias y organizar el reparto de los caudales. Toda esta variedad
informativa permitirá al investigador aproximarse al tema y poder entender más a fondo el
problema del riego.

PresentacIón del c.t~logo sobre "agu.... del fondo "Tlerr••" del Archivo
Nacional de Historia.

Recolectar toda la información histórica en Quito, Ambato, lbarra y Cuenca nos llevó
aproximadamente tres años (1988-1991). La primera dificultad para lograr este objetivo era la
ausencia de un fondo especializado sobre aguas en el Archivo Nacional de Historia. por lo que
se procedió al examen de todos los documentos del fondo "Tierras". Se seleccionó todos los
textos referentes a la problemática en cuestión y que son presentados en este trabajo. Sin
embargo, constan algunos juicios que no son juicios de aguas pero que contienen planos que
aclaran sobre las infraestructuras de riego, los cuales fueron fotografiados.

La segunda dificultad fue extraer la información valiosa dentro de un voluminoso legajo judicial.
Esto representa un total de 20.000 fofas en 364 juicios, según el reparto siguiente:

siglo Nllmero de Juicios

XVI 1
XVI 7
XVIII 140
XIX 216

Tobll 364

Se tomó un marco de presentación de los juicios con:

- la identiflC8ci6n delarchivo
• los actores del juicio
- la ubicación geográfk:a
• la sucesión de acontecimientos del juicio, como:

demandas
contrademandas

.declaraciones testimoniales
inspecciones oculares
escrituras
testamentos
inventarios
referencias a juicios anteriores
planos
reglamentos y leyes
sentencias, ... etc.

El catálogo está ordenado cronológicamente, empezando en 1582 y concluyendo en 1899.

Se realizó una base de datos sobre los juicios con sus referencias: años. cajas. títulos, lugares,
número de fojas y plano si lo contiene.

Para un mejor manejo de la información, los resúmenes están procesados en paquetes WORD
PERFECT en computadora tipo PC y en WORD 4 en~adora Macintosh. Se prevé publicar
próximamente esta infonnación ordenada por cuencas hidrográficas, tomando en cuenta la
¡nfonneción recabada en otros archivos del país.



La tercera dificultad con la que se enfrentó el equipo investigativo fue la ·reorganización· del
Archivo Nacional, un año antes de esta publicación, ya que todos los documentos del Fondo
Tierras fueron removidos y ubicados en cajas con nueva catalogactórl, e incluso se carrbió de
fecha y Fondo a algunos documentos, razón por la cual al reordenar nuestra información no
fueron encontrados y así lo hacemos constar en este catálogo. Sín embargo, debemos
agradecer la colaboración de la Sra. Marcela Terán de Mosquera. funcionaria de este archivo,
que agilitó nuestro trabajo de reclasificación.

Otra. fuent••• otros archivos.

Además del fondo "Tlerras' del Archivo Nacional de Historia, el equipo de trabajo recopiló la
información de los archivos del BancoCentral de Ambato, lbarra y Quito, y del archivo de la Casa
de la Cultura de Cuenca.

Otra fuente de infonnación valiosa consistió en buscar los archivos de las juntas de aguas en
sitios específicos como Urcuquí, Pímampiro (Imbabura) y Santa Rosa (Tungurahua). En estos
sitios, la tradición oral debe ser tomada en cuenta

Otros archivos quedan para futuras investigaciones. En primer lugar, los archivos de la curia y de
las ordenes religiosas. En segundo lugar y como complemento a este esfuerzo científico, la
investigación se debe prolongar al archivo de ·Indias· en Sevilla (España).

A continuación, se presenta un primer intento de síntesis sobre la importancia del riego en los
Andes ecuatorianos.

3. HISTORIA Y DESARROLLO DE lOS SISTEMAS DE RIEGO

• Cómo explicar la estructura actual d. acequias ?

La estructura compleja de las acequias demuestra los esfuel'2os de varios grupos sociales para
captar y conducir los recursos hidráulicos hacia los espacios agrícolas controlados por ellos. A
pesar de que el Estado ha nacionalizado las aguas en 1972, hoy, en 1992, los usuarios
conservan la idea de propiedad de la acequia que han heredado o el derecho de un río en un
punto dado, es decir la apropiación del recurso hídrico procedente del páramo, considerándolo
inalienable por su carácter ancestral.

De esta manera, la expansión territorial colonial en los siglos XVI YXVII, se produjo tanto sobre
las zonas bajas de clima templado o subtropical con sus estaciones secas, como en las grandes
áreas de alta montaña con el fin de adjudicarse los caudales naturales disponibles y regar las
tierras bajas (Borchart de Moreno, , 989).

Los conflictos que se originan por la utilización de los recursos disponibles en una acequia se
resuelven con nuevas acequias, según tres posibilidades:

- Captación de un recurso no explotado en una cuenca vecina.

- Captación de aguas abajo de los sistemas existentes si el recurso es alimentado por otros
afluentes.

• Captación de aguas arriba de los sistemas existentes, lo que genera conflictos de
movilización del agua a nivel de bocatomas.

Un gran número de conflictos para captar este recurso aparece en los juicios de aguas, desde el
siglo XVI. Por ejemplo, en Urcuquí, hubo varios juicios para establecer si existla remanentes en
el río Cariyacu (la palabra significa "padre del agua·), argumento usado por los dueños de
estancias para captar aguas en el río o en la acequia de los caciques indígenas (Ruf T., Núñez
P., ·Historiadel riego en la cuenca del Mira·, a publicar).
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Quién comenzó? Quién realizó el primer sistema de riego ? Cómo interpretar la
tknlca de lo. -camellone.- ?

Muchos autores señalan la existencia del riego pre-hispánico (Knapp,1987; Mothes P. 1987;
Coronel, 1987; Gondard, 1983). Antes de ir más adelante, es necesario definir conceptos sobre
el uso artificial del agua para la agricultura. Existen diferencias técnicas y sociales entre los
sistemas de control de condiciones hldricas como los 'camellones' y los sistemas de transporte
y reparto de un recurso hídrico limitado como las acequias. En Ecuador, la técnica de los
'camellones', fue aplicada en los bordes de las lagunas (San Pablo, Yahuarcocha., y Cayambe
hoy desaparecida), donde el nivel del agua puede variar en el transcurso del año. Se trata de
hacer elevaciones de tierra longitudinales y paralelas. que penniten cultivar encima del más alto
nivel de las aguas y eventualmente regar durante la bajada del nivel con una extracción manual
del agua hacia las plantas. Se trata de una SUCesKln de drenaje al comienzo del ciclo del cultivo y
regadío complementario con la evolución de la. cota de la laguna.

Este sistema no es específico del Ecuador. Algunas de las regiones pantanosas en el mundo
han conocido estos sistemas. En Francia, la. región de Vendée, tiene una gran superficie
compleja de tierras drenadas con una estructura comparable a los 'camellones' de las lagunas
andinas.

En Ecuador, los sitios apropiados a estas infraestructuras son de poca extensión, limitadas a
orillas de lagos Ylagunas.

Sin embargo, parece que el término 'camellones' corresponde también a todo tipo de cultivos
sembrados sobre lomos de surco, de algunos metros de longitud, de 20 centímetros de alto y
20 centímetros de ancho. Así es como se cultiva el maíz con trabajos manuales desde hace
siglos. Esta es una técnica de cultivos aplicado también en las papas, que sorprendió a los
españoles que estaban más habituados a la siembra. al voleo de la cebada y del trigo, después
de haber arado el suelo con tracción animal. Consta en 'las relaciones geográficas de Indias'
que la. agricultura de los indígenas era más intensiva y más productiva por hectárea, porque era
manual. Sin embargo, la introducción de la tracción animal y de nuevos cultivos dio a los dueños
de estancias oportunidades de arar y cultivar más terrenos que los indígenas, y tener una
productividad del trabajo más grande.

Quién estableció la. prime,... acequias ?

En los archivos históricos que relatan los juicios de aguas desde el siglo XVII en la cuenca del río
Mira, se nota demandas de Caciques o simplemente de grupos de hombres y mujeres
indígenas que recurrían a la Justicia Colonial por 'despojo' cometido por los españoles o por
los empleados de las estancias. Ya se hace referencia a los tiempos inmemoriales para
establecer conclusiones sobre el uso de las aguas. Pero, no parece correcto tomar estos textos
como prueba de la existencia de acequias pre-hispánicas. ya que estos juicios se dieron lugar
un siglo después de la cok>nización de la región por los españoles (desde 1534).

Examinando los procesos de colonización española. se observa la sustitución de un orden
social a otro, con mestizaje entre españoles y caciques indígenas. En la escala social y
económica se distinguen los individuos según los tipos de família a la cual pertenecen. La
justicia colonial da razón a familias de caciques, especialmente en ciertos procesos relacionados
con las aguas.

Pimampiro y Urcuquí tienen actualmente una acequia propia antigua, la 'del Pueblo" en
Pimampiro y la 'Grande de Caciques' en Urcuquí. La acequia de Pimampiro fue construida por
iniciativa del cura del Pueblo, Pedro Ordóñez de Cevallos, quien adquirió los materiales y la
alimentación para movilizar a los indios. Cierto es que encontró trazos de canales en la zona alta
del valle y los atribllfó a los incas en su informe. Pero. no afirmó si tenía pruebas de la existencia
de un canal ni de las funciones de él (drenaje, riego). Lo claro es que participé en la
construcdón del canal del pueblo en el año 1596 (Ordóñez de Cevallos, [1691]1905).

La acequia del Pueblo de Urcuquí se llama 'Grande de Caciques". La tradición oral nos dice que
los indios del pueblo construyeron la acequia con materiales rudimentarios construidos en
madera y hueso en 1500 (Ruf T., 1991).
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Los documentos encontrados en la ¡unta de aguas del pueblo indican como fecha de
construcción el año 1582. En 1586, empieza el primer conflicto entre los caciques de Urcuquí y
españoles que tenían estancias bajo el pueblo. En 1600, los dos lugares, Pimampiro y Urcuquí
fueron considerados como la región del riego indígena (Descalzi, 1981. 2: 23).

Los conocimientos hidráulicos de los españoles, especialmente del clero, fueron utilizados
para construir acequias de larga distancia, siguiendo las curvas de nivel. Por lo tanto, el riego
como técnica de aporte de agua a las plantas era bien conocida, no solamente en forma de
'camellones' a orillas de los lagos, sino tarrbién en dos puntos precisos de la cuenca del río
Mira: la zona de Ambuqul y la zona de Salinas donde existen riachuelos, en donde por simples
derivaciones se puede desviar el agua hacia los campos vecinos. Se cultivaba la coca, el
algodón y otros productos de clima caliente. Esto permite inferir que existía una cultura
alrededor de las aguas en la sociedad indígena. Por ejemplo, en la toponímia antigua como en la
actual, las referencias sobre ríos, quebradas, valles,lagunas, riachuelos y acequias no son
generalmente españoles (Grijalva, 1921; Caillavett, 1983). Sin embargo, el vocabulario
tradicional del riego es español: bocatoma, acequia, óvalo, molino, paja, etc., No se utiliza
nombres indígenas para calificar los términos técnicos. Por lo tanto, encontramos una variable
más del mestizaje cultural: racionalidad andina (encaminada siempre a resaltar fenómenos
naturales) y tecnología europea. A partir de esto, es interesante preguntarse el porqué de esta
imposición nativa en la toponimia de las acequias, si la mayor parte de las veces los
constructores y beneficiarios de estas eran del sector blancxrmestizo.

Evolución del riego durante el periodo colonial 1600-1830.

Alrededor de los pueblos indlgenas, se establecen 'Estancias' que perteneclan a españoles. a
mestizos o a caciques que supieron hacer valer un derecho territorial en el espacio todavla no
apropiado por los ayllus indígenas, es decir en el piso subtropical. En estos terrenos las ovejas
tenlan la base de su alimentación. En Urcuqul, por eie~Io, las estancias aparecen a lo largo del
eje San Bias - San Ignacio· Buenaventura- San Vicente· Tapiapamba. Este eje, es aquel de la
acequia del Pueblo, que pertenece a los caciques. Los dueños de estancias no tenían en un
principio acceso al agua de los caciques. Ellos hacen sus pedidos al poder central de Quito,
declarando que el agua es todavla abundante y que la atribución de un cierto caudal o de ciertos
días de riego no va en contra de los indios ni de otros usuarios reconocidos. Los primeros
juicios llegaron a un acuerdo: a cambio del derecho a dla o noche de riego, los dueños de
estancias tenían que encargarse del mantenimiento de la acequia y a responsabilizarse de
todos los gastos que esto i~'ique. De juicio en juicio, las estancias iban cap1ando derechos de
agua. Manejando ya la ec:onómia de la caña de azucar, necesitabanel agua tanto para el regadío
de sus cañaverales comopara los trapiches. Además, empezaban a captar la mayor parte de la
fuerza de trabajo de los índlgenas, manejando también la esclavitud de los negros provenientes
de Colombia.

Durante el siglo XVII, a pesar de la construcción de acequias complementarias, se observó una
falta de agua en el piso subtropical. Los pobladores de Urcuquí, indios o mes1izos. se dan
cuenta de la importancia del agua y se lamentan amargamente de la i~revisión de los caciques
que cedieron fácilmente sus derechos durante el siglo anterior. Ellos intentaron recuperar sus
derechos en unos 50 años, pero no obtuvieron nada en concreto frente al poderío de los
grandes propietarios de haciendas.

En Pima"l>iro la situación es similar. El caudal de la acequia del Pueblo se divide en dos partes
iguales, la una para el Pueblo y la otra para las dos haciendas situadas aguas abajo de la acequia
utilizada por los campesinos.

No hay que olvidar el enorme impacto que tuvieron los JesuItas, propietarios de una gran
extensión de terrenos en el piso subtropical (margen derecha del río Ambi, valle del Chota),
regados por grandes acequias construidas por ellos, gracias a la mano de obra esclava que
estos aprovechaban. A finales del siglo XVIII, después de la expulsión de la Compañía de Jesús,
estas propiedades fueron vendidas, dejando lugar a nuevos dueños, entre ellos mili1ares. Con
este cambio, nacían las haciendas más grandes de la cuenca.

A comienzos del siglo XIX, los recursos hídricos fácilmente explotables eran administrados por
los hacendados, dejando a los campesinos cultivar en el-piso templado sus tierras de secano.
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Pero, en ei piso caliente subtropical, quedaban zonas secas y no explotadas. Sin embargo, el
agua existía en gran cantidad, ya no en las partes altas de las cuencas, sino en las partes bajas,
en los ríos encañodados. No era fácil captar estas aguas.

El riego durante el período republicano 1830-1950.

Uno de los obstáculos para la ubicación de nuevos canales era la multiplicidad de propiedades
que existían entre un sitio adecuado para captar aguas de un río y terrenos de una hacienda. A
comienzos del siglo XIX en forma precaria y estatuido en la Ley de Aguas de 1832, se vinieron a
resolver estos problemas. Ya no se podía un hacendado oponer a la construcción de un canal
sobre sus tierras: desde este año, la Justicia Republicana procedía a la evaluación de una
indemnización por la pérdida de tierras que se hallan ligadosa la plataforma del canal.

Durante tres síglos se mantuvieron opuestos los dueños de estancias (y después los
hacendados) y las comunidades carroeeinas para apropiarse de las cuencas altas y construir las
estructuras hidráulicas "verticales· utilizandoen lo posible las quebradas naturales.

A finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX, se observó un mejoramiento en cuanto a la
infraestructura "horizontal' buscando el recurso en las grandes quebradas. aguas abajo,
tratando siempre de seguir las curvas de nivel. La construcción de estos canales impone una
inversión muy grande, siendo muchas veces necesaria la construcción de túneles, acueductos,
etc.

En la provincia del Tungurahua, los hacendados se asocian con pequeños campesinos
accionistas de la construcción. Los miembros de esta sociedad detienen sus partes sociales en
forma de horas de riego dentro de un tumo de agua organizado basado en técnicas claras:
frecuencia, módulos, periodo de riego por hectárea.

En la provincia de Imbabura, los hacendados jamás propondrían a los pequeños agricultores
mestizos o indios de confinancear el costo de sus canales. Las relaciones de producción de la
caña de azúcar no han favorecido nunca un diálogo entre grandes y pequeños propietarios.

A veces los eventos naturales pueden interferir. Así, los grandes terremotos ocasionan grandes
daños a los canales de riego. En este caso, los antiguos propietarios de acequias buscaban
apoyo. y aceptaban ceder derechos de aguas en contra de la participación de campesinos a la
rehabilitación de la infraestructura de riego.

Al final del siglo XIX, un cierto número de hacendados comienzan a vender sus tierras para
poder invertir en otras actividades, fenómeno que se amplía en el siglo XX. Además, las
propiedades se dividen entre los herederos de cada generación.

La división dé tierras lleva también a una división de los derechos de aguas. No se puede
distribuir las aguas por jornadas de 24 horas: el reparto se realiza poi" horas. La necesidad de
tener el agua al tiempo previsto no es compatible con aproximación. Una profesión liberal nace
entonces en el pa~. los ingenieros hidráulicos. Durante decenas de años, según acuerdos
entre usuarios de una acequia, o conclusiones de juicios de aguas, son contratados para el
diseño y la realización de obras de repartición de los caudales: simples óvalos (hueco de un
cierto cHámetro situado sobre una determinada carga de agua) o cajas de repartición más
co~.

Desde la mitad del siglo XX, el mejoramiento de las técnicas de construcción, el advenimiento
de las estructuras en hormigón armado, los sifones metálicos y otros adelantos. facilitan la
construcción de nuevos canales con captaciones en sitios difrciles y segmentos de transporte
largos. La "Caja Nacional de Riego" realizó grandes canales, movilizando por primera vez, varios
metros cúbicos por segundo, sobre largas distancias. El "Canal del Pisque" fue una realización
ejemp!ar de este periodo. Desde 1967, ellNERHI continúslos proyectos planeados en los años
1950-1960, siendo estos proyectos el último eslabón de la cadena de ordenación de sistemas
de riego.
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4. HiSTORIA RECIENTE OEL RIEGO.

La naclonallz.aclón de las aguas y la centralización de su administración.

Durante los años de 1960, paralelamente a la Retonna Agraria, el Poder Militar reforma la Caja de
Riego, creando un Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INERH.I) en el cual las actividades
son reglamentadas por la Ley de Nacionalización de las Aguas (Ley de Aguas, 1973)

Los economistas, planificadores y militares juzgan anonnalla concentración de la propiedad de
las aguas y acequias privadas a beneficio de un pequeño número de propietarios. Además,
algunos conflictos conducían a confrontaciones violentas entre condueños de acequias que
tomaban aguas del mismo río o entre campesinos usuarios de la misma acequia.

El INERHI es el encargado de poner orden implantando un sistema de concesiones válida
durante 10 años. El INERHI se convertirá en una especie de Tribunal de las Aguas, ya que k>s
problemas de k>s usuarios serán tramitados en este organismo y no en las Cortes de Justicia
Ordinaria. Los litigios son tratados en primera instancia en agencias regionales, luego pueden
ser replanteadas hasta la Administración Central de Quito. El proceso pasa obligatoriamente por
abogados. Sus decisiones se basan en informes técnicos emitidos por ingenieros civiles y
agrónomos.

La carrera a la concesión.

En todo el país, las personas bien informadas hacen reconocer sus antiguos derechos
registrándolos en el INERHI. El criterio de atribución es poseer derechos de agua (pueden
presentar escrituras) desde tiempos inmemoriales. El ingeniero propone un caudal de
concesión que generalmente se acerca a los antiguos títulos de propiedad. La mayoría de las
haciendas legalizan la situación precedente. Del lado de los campesinos las cosas son menos
simples: las acequias eran administradas por juntas de aguas, donde los títulos de propiedad
son diversos. Existen acequias llamadas "comunales" que distribuyen el agua a todas las familias
reconocidas de la comunidad. Otras acequias denominadas "aguas compradas', donde cada
familia compra o más comunmente hereda los derechos de las aguas según diferentes modos
de organización (caudales compartidos, horas de riego, horarios fijos o variables). Además, la
concesión es mucho mas compleja por el hecho de que muchas comunidades dependientes
de un mismo canal están en conflicto por gestión del canal o por otras razones.

La atomización de las organizaciones de usuarios.

La Agencia del INERHI tratando de sifT4)lificar el proceso administrativo, concede parcialmente
derechos de agua de un mismo canal. para luego sintetizar la concesión general del canal. En
estas condiciones, algunos grupos de usuarios piden directamente la concesión al jefe de la
agencia de INERHI. Todavfa no hay autoridad hidráulica reconockia por todos. Las juntas
centrales de las acequias pierden una parte importante de su poder tanto en materia de reglas
de distribución (control de obras de repartición entre las comunidades), de respeto de los
tumos de agua (control de k>s tumos de ri~ de cada parcela), de mantenimiento de las obras
(organizactón de los trabajos colectivos regulares o excepcionales, seguido a las interrupciones
de servicio), como en los aspectos financieros (gestión de gastos regulares o excepcionales).

No solamente ciertas comunidades se proclaman independientes (al respecto, el impacto de las
ONG o de ciertas instituciones públicas actuando con clientelismo no es negligente), sino
ciertos individuos que no se encuentran satisfechos por la dotación del agua. recurren
directamente a demandar una coreesón al INERHI.

En caso de no respetar las reglas y los derechos de agua registrados, la Junta de Agua no
tiene más posibilidad directa de represión al contraventor.

Antes de la ley de aguas, una acta estaba redactada por el secretario de la Junta según informe
del aguatero y la Junta imponía una multa que debía ser pagada o de lo contrario se retiraba el
derecho al riego. La multa estaba generalmente dedicada a una obra de interés general como
una escuela. Actualmente si el infonne es redactado. tiene que ser depositado en la Agencia
Regional dellNERHI (lo que supone de un viaje a veces largo), y, es la Agencia la que decide
una multa a su favor dentro de lo legalmente establecido.
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zonas regables, siendo necesaria la construcción de largos canales, túneles, acueductos,
sifones. Otra repuesta podrla ser tratar de mejorar el manejo de los sistemas de riego
tradicionales con rehabilitaciones de obras de riego ya antiguas que no cumplen con sus
funciones y con esfuerzos para organizar nuevas formas de reparto de las aguas. Es la vía de
investigación del Proyecto INERHI-OR5TOM.

CONCLUSiÓN

Con el enfoque histórico sobre el riego en los Andes se pretende entender la organización de los
paisajes andinos. Es claro que las estructuras actuales del "890 no han sido concebidas por una sola
autoridad hidráulica. Al contrario, resultan de muchas intervenciones, crísis, conflictos, adaptaciones y
acuerdos. Mientras parece que las reglas de justicia de las aguas fueron decretadas por un aparato
colonial centralizador (por lo menos por la jurisprudencia), la construcción de los canales corresponde
a iniciativas de cuatro tipos que se suceden en el tiempo:

Una fase de asociación entre la nobleza indlgena y algunos representantes de la Iglesia, fenómeno
quizá comparable a un inicio de sociedad asiática (hidráulica).

Una fase de apropiación de los medios de producción por los nuevos terratenientes, fase
precapitalista con una economla rural basada en la explotación fuerte de ciertas clases de la sociedad
(esclavos, negros, indios sujetos al dominio).

Una fase de asociación entre propietarios terratenientes liberales y campesinos aportando en común
el capital y el trabajo con el objeto de construir nuevos canales y obtener mayor rentabilidad de los
esfuerzos consentidos .

Una fase donde el Estado sustituye a las haciendas y campesinos para realizar grandes inversiones,
del cual la rentabilidad puede ser considerada a largo plazo, proveyendo el Estado a los agricultores el
agua a un precio muy bajo.

Notas.

(1) En Ambato existe un catálogo publicado sobre el Fondo Notarías-Juicios muy bien detallado y
en lbarra el catálogo es más moderno, ya que se consulta una base informatizada con palabras
llaves.
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El dominio del agua por una sociedad andina ecuatoriana:
cinco siglos de manejo del agua en

URCUQuí

Thierry RUF

Comunicación al Congreso de Historia del Ecuador

(Quito, noviembre de 1993)
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El agua está definida como un recurso renovable. En realidad, algunos factores perturban

el acceso regular a este recurso. El agua circula en la red de canales hacia las parcelas

campesinas por el juego de convenciones entre las partes involucrada" en las diferentes

escalas de captación, de transporte, de distribución y de aplicación. Para repartir el

recurso, una organización es necesaria. Esta organización se remonta al origen del riego

en los Andes ya la conflictiva historia de la apropiación de las fuentes de riego.

Urcuqui, pueblo de la provincia de Imhabura, a 2300 metros de altitud, a 150 kilómetros

al norte de Quito. (mapa 1), es una de las zonas representativas escogidas por el proyecto

de estudio del funcionamiento del riego tradicional en los Andes ecuatorianos (convenio

de cooperación ORSTOfv1 - lNERIII).

l. La innovación primera, la fundación de la acequia Grande de Caciques.

Siglo XVI.

j, Qué conduce a un grupo humano a movilizar todas sus capacidades para construir una

red de riego? Se puede buscar en los Andes ecuatorianos el prolongamiento de la cultura

hidráulica, ya que el establecimiento de las redes importantes coincide con el período

colonial, y que el vocabulario técnico hidráulico es español, mientras que la toponimia

sigue siendo, en gran parte, precolombina y quichua. En la hipótesis de una intervención

colonial irncdiata en asuntos de agua, los españoles hubiesen rápidamente dominado el

acceso a los recursos hídricos. Ahora bien, la intervención institucional española se

organizó sólamcntc en el transcurso del siglo XVII, para responder a los conflictos y :1 las

diversas denuncias hechas por las comunidades indrgcnas (Coronel Fcijóo, 19~7). Al

principio, los dueños del agua eran los caciques, jefes de graneles familias indígenas.

l.a acequia Grande d(' Caciques deUrcuquftodav(a lleva el nombre ele sus fundadorcx.

Parece que la acequia fue construida en ISOO según la tradición oral. En los documentos

jurídicos consultados en la época del conflicto entre el pueblo y las haciendas S01/ }OSt: y

S01/ Vicellte (1()45), su puesta en servicio se remonta a 15R2 (anónimo, 1Sq()) : esta

acequia fue la primera en captar el agua en una cuenca alta y en conducirla de manera

anilicinl hasta el piso subtropical caliente (Cuadro I y mapa 2, acequia dihujad.r con línea

más ancha).



La ~esti6n del a~ua en la aceQuia Grande de Caciques.

Aunque ningún texto hable de manera precisa de las reglas iniciales de repartición del

agua, pudimos reconstituir un modelo teórico estudiando los textos antiguos, y

confrontándolos con las reglas antiguas todavía vigentes, con la geografía de la red, con

la toponimia y con las huellas de obras abandonadas.

El pueblo deUrcuquí contaba con 300 adultos a finales del siglo XVI (Esteban de

Marañón, 1598). Estaba compuesto por dos comunidades (ayllu). Dentro de los dos

ayllus, parece que vivían doce familias principales, cada una bajo la autoridad de un

cacique (tradición oral en Urcuqui sobre el origen de loscaciques ). Bajo la influencia, la

autoridad o el consejo del cura franciscano de la parroquia - quizás Fray Alonso citado

corno cura en 1598 por Esteban de Marañón -, los caciques estuvieron de acuerdo para

cavar con herramientas rudimentarias la acequia de 15 kilómetros de largo, a partir de un

recurso hfdrico torrencial abundante ubicado en el piso frío de la cordillera occidental, a

2800 metros de altitud (ver mapa 2). El agua está dirigida hacia el pueblo ubicado en el

piso templado, al pie de la loma Mindaburlo, a 2300 metros de altitud, pero su destino

final no es regar tierras ya cultivadas durante la temporada de lluvias (maíz, tubérculos).

El agua es conducida hasta San Antonio de Purapuche, la parte más caliente del piso

subtropical 1, entre 1600 y 2000 metros de altitud (juicio del siglo XVII, observaciones

de las infraestructuras existentes).

El acuerdo de la repartición inicial del agua tendria un principio de división de los

caudales y un principio de divisi6n del tiempo: por una pane la división del caudal de la

acequia en dos módulos iguales (caudal continuo de 100 litros por segundo), uno para

cada ayllu, parece coherente con las limitaciones de manipulación de la mano de agua- en

las parcelas. Por otra parte, cada familia principal recibe la mano de agua cada semana

durante un día completo, definido por el cenit del sol.

Así, durante seis días en la semana, el recurso era repartido entre las doce familias

fundadoras. Estos doce derechos sobre el agua tienen una traducción espacial: la acequia

otorga este derecho alternando con obras que cortan el caudal en dos panes iguales. De

hecho, el espacio árido que antes era poco explotado es apropiado. Se forman bloques

hidráulicos que son la base de futuros bloques de riego y que no están siempre

yuxtapuestos. El séptimo día fue seguramente atribuido al cura para la cuenta de la

iglesia".
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18 Puede ser que el cacique haya decidido de la gestión del día de riego en su parcialidad,

según la capacidad de los dependientes para cultivar. Sin embargo, posteriormente se

encuentra una organización importante de la distribición del agua entre usuarios para cada

día, bajo la forma de 24 derechos de caciques sobre todo el caudal corriente, 12 derechos

para cada mitad del caudal de la acequia. No sabemos si esta nueva distribución por doce

es una regla fundadora o una adaptación posterior para satisfacer la segmentación de las

familias.

En 1627, el contrato de venta de una potrero estipula que el comprador obtiene 9 derechos

de las aguas del pueblo deUrcuquí. La regla de 24 derechos por día parece bien definida

con la fundación de la acequia, o puede también aparecer a panir de la segunda generación

de usuarios.

Para los 6 días de la semana, el número total de los derechos es de :

2 ayllus y 6 días para seis parcialidades en cada ayllu representan 12 bloques,

12 derechos para cada día Ycada parcialidad (cada bloque),

o sea 2 x6 x 12 =144 derechos de caciques disponibles para la distribución del agua.

El derecho básico corresponde al regador, es decir al caudal corriente (200 JJs) dividido

por 24 : o sea un poco más de 8 l/s. durante 24 horas, es decir un volumen de 720 metros

cúbicos, disponible cada semana. Este derecho permite regar de una a dos hectáreas, bajo

la condición de tener un dispositivo de aplicación bien cuidado, exigente en cuanto al

trabajo, ya que la mano de agua de 8 litros es reducida. Pero el cacique que administra el

día con 12 derechos puede volver a definir las manos de agua reagrupando los módulos

de base por 2, por 3, por 4, por 6 o por 12, según las tierras, los cultivos y sus modos de

aplicación. Las reglas iniciales de uso del agua son flexibles, en la medida en que el agua

está controlada por un pequeño número de usuarios que tienen todavia tierras en reserva.

El caudal de 200 litros por segundo permite generalizar el riego artificial en una superficie

de 400 hectáreas. Aún quedan más de 3000 hectáreas potencialmente aptas para el cultivo

regado entre la quebrada Pigunchuela, el río Ambi y el río Cariyacu.

E1 origen de las reglas iniciales de ~estión del a~ua

La influencia del clero en la creación o en la reanudación de proyectos de riego es

evidente. La intervención de algunos curas no se refiere sólamente a un cieno saber

hidráulico, sino también a una capacidad de negociación con los grupos indígenas .

.Proponen a los responsables de las comunidades un proyecto y un pacto, que tiene fuerza
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Proponen a los responsables de las comunidades un proyecto y un pacto, que tiene fuerza

de ley cuando está escrito en el idioma del nuevo poder polítíco.Pero estos hombres de

iglesia no actuan solámente como mecenas. La participación personal en cuanto a los

víveres y a las herramientas para organizar la obra también se traduce por un acceso

privilegiado a la tierra y al agua."

Las reglas de distribución se apoyan en obras hidráulicas (distribución por_mitad del

caudal de 200 litros por segundo). Se fundan sobre una división del tiempo, la semana.

Acaso se trata únicamente de principios españoles? Las primeras crisis en cuanto a la

distribución del agua en la quebrada Pigunchuela en los años 1550 y 1580 eran

solucionadas por una serie de arbitrajes en días de uso del agua de la quebrada. i.

Innovación española o tradición indígena para tener acceso al agua ?

Aparece por último, respecto a los juicios y a las crisis occurridas en los siglos siguientes,

que una regla fundadora estipulaba que el acceso al agua, reconocido en el derecho yen la

jurisprudencia colonial, tenía que permanecer para siempre en el linaje de los fundadores.

Los caciques se apoyaron en esto, pero también los hacendados de Coñaqui'y El

Hospital, cuando construyeron su propia acequia en el siglo XVII Quicio Coñaquí ,

1703). Esto parece reflejar la persistencia de un derecho indígena así como la adhesión de

algunos españoles al modo lineal de transmisión del patrimonio territorial e hidráulicos.

2. La cesión de derechos fuera de los linajes fundadores.

desde el siglo XVII hasta el siglo XIX.

La primera acta de venta de derechos de a~ua

1586. Don Fernando Ulcuquiango, cacique deUrcuquí, vende tierras con acceso al agua

de la acequia grande de caciques a Juan de León Sanabria Quicio Baylo, 1648-1661,

Garcés, 1944, pp.2-4). A esta acta de 1586 se refieren las panes involucradas desde la

mitad del siglo XVII hasta mediados del siglo XX.

Podemos pues interpretar la venta de Fernando Ulcuquiango como una cesión de día

completo a un español instalado cerca de su bloque hidráulico. No sabemos si esta acta

resulta de una elección propia o de una venta forzada por causa de deudas. El hecho que

hay que recordar es la contestación de la validez de esta venta por OLTOS caciques que se

prolonga a lo largo de la historia de la acequia.

6
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En 1671, Don Jase Recalde, propietario de los terrenos ubicados entre el pueblo antiguo

deUrcuquí y la planicie de Coambo . que corresponde a lahacienda San Joseph, se

consideraba dueño de una parte de los derechos de agua de la acequia por el acta de 1586.

Se presentaba efectivamente como el sucesor de Juan de León Sanabria, pero también de

Pedro de Dueñas Baylo, que había pedido y que había obtenido en 1658 un derecho sobre

los remanentes. Todas es las actas eran discutidas por Sebastián Cabezas, cacique

principal deUrcuquí, quien afirmaba que Don José Recalde sólo desvió las aguas

destinadas a las estancias que antes pertenecían a Pedro de Mora y a Fernando

Ulcuquiango.

Sin embargo. José de Recalde fue favorecido por el reconocimiento del derecho a cual

pretendía, al mismo tiempo que Juan Gonzales de Escobedo, instalado en las tierras de

San Buenavantura ; este último también defendía su derecho en referencia a la venta de

Fernando Ulcuquiango de 1586. Definitivamente cada uno obtenía una concesión en

forma de día y de noche del uso de una parte del caudal Quicio Recalde-Escobedo, 1672 ;

Garcés, 1944, p.2) :

El proceso de pérdida de control de derechos de agua por día entero empezó. Los

indígenas se opusieron a los propietarios de las estancias, en todo caso a los que no eran

descendientes de su rango. Pero también sacaron provecho de un cierto compromiso: ya

no tenían que encargarse del mantenimiento de la acequia, - el cual debía efectuarlo José

de Rccalde - para una cesión limitada, un día de los siete días previstos en el reparto de

agua.

Los juicios del a~ua en el Si2\O XVIII y la impotencia de los caciques frenle a los

hacendados.

En 1729, el conflicto volvió a empezar, cuando Don Luis Cabezas, cacique y gobernador

deUrcuquí vendió tierras de la comunidad a Don Pedro Recalde. Hoy día todavía existen

campesinos deUrcuquí que hablan de la imprudencia de los antiguos caciques que habían

aceptado prestar el agua a los ricos a cambio de varios regalos y que a la final perdieron

sus derechos, así que no les quedó nada para transmitir a sus descendientes.

Sin duda es necesario interpretar, con mucha prudencia, la tradición oral y los textos que

llegaron hasta nosotros. Por un lado, la cesión de derechos fue_practicada de manera legal

y sobre lodo aceptada por otros caciques desde el siglo XVI, y por otro, algunas

cesiones fueron consideradas corno ilegales, impuestas y finalmente rechazadas - en vano

- por los habitantes del pueblo. El mestizaje de la sociedad deUrC/lquí parece una clave de

7



comprensión del proceso: a principios del siglo XVIII, una parte de los caciques del

pueblo ya eran mestizos. No se sabe a qué mundo, a qué cultura y a qué convenciones

sociales se referían.

Desde entonces se produjeron importantes maniobras en las haciendas dueñas ya de días

de riego en la acequia. De hecho, el esquema de distribución inicial del agua de los

caciques se perdió debido al juego de compras de tierras, al juego de las sucesiones y al

juego de intercambios éehaciendasi. La acequia, que se sigue llamando acequia de los

indios de Urcuqui, era cada vez más administrada por los propietarios de tierras y cada

vez mcnos por los pobladores del pueblo, herederos delos fundadores de la acequia. Los

indígenas se quejaban de las transferencias de aguas que impedían el uso de sus derechos

en los terrenos ubicados en Coarnbo, abajo de las haciendas San Joseplt y San Vicente

dedicadas al cultivo de la caña de azúcar. En ciertas ocasiones, los empleados de las

haciendas ya no dejaban pasar el agua (juicio de 1755).

En 1755-1756, las haciendas se disputaban el acceso al agua dc loscaciques. El

propietario de San Buenavantura propuso a los indígenas un contrato que consistfa en

distribuir el caudal en dos partes iguales, una parte para su hacienda y la otra para el

pueblo, lo que excluía de hecho las otras partes que percibían el agua. El propietario dc

San Joscph, río abajo de San Buenavantura, anuló este acuerdo, ya que eicacique

principal dcUrcuq/lí se retractó. Al parecer, los habitantes dc Urcuqui no sabfan quien era

el buen aliado (juicio Grijalva, Villacis, 1755 ; Jijón y Caarnaño. 1944, p.5). Luego

trataron de proseguir el juicio contra las haciendas, pero renunciaron cn 1~25 por falta de

recursos.

La mar2inación de los caciques en el sielo XIX cuando empezó cl uso dc las aguas dcl rfo

Cariyacu,

Con el inicio dc la República, los hacendados eliminaron la tutela política española. La

tierra les pertenecía, el agua les correspondía y se esforzaron por buscar por todas partes

sitios de captación todavía disponibles, construycndo nuevas acequias y particularmente

durante el período 1820-1920 (cuadro 2) 7.

Ninguna familia cacique dcUrcuquí estaba implicada cn estos proyectos, en estas

transacciones y en estos acuerdos. La acequia Grande de Caciques se tornó en un recurso

hídrico scgundario con el inicio del funcionamiento de los canales del Cariyacu, Dc esta

manera, todos los recursos asequibles eran captados <le manera total. Las h aciendas

podían valorizar la herencia del pasado y cultivar nuevas tierras.

8
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22
3. Crisis, terremoto y redistribución de los accesos al agua.

Siglo XIX.

Todo parecía adquirido, arreglado. El tiempo se detuvo. En el Ecuador independiente, los

terratenientes proponfan a los campesinos contratos de aparcería, arrendaban superficies

de caña de azucar, y explotaban en parte sus tierras conHuasipungueros bajo vigilencia de

mayordormos. Los campesinos que no posefan tierras podfan tener acceso a una chacra

de uihacíenda, la misma que les provefa una parte de su subsistencia, A cambio, tenían

que trabajar para la hacienda pero con un sueldo muy bajo. Los hacendados se

enriquecfan con lapanela 8, los cereales, los tubérculos cultivados a granescala bajo los

diferentes contratos de trabajo. Los campesinos notables deUrcuqllí regaban sus parcelas'

de algodón en los sectores que todavía poseían, particularmente enSan Amonio de

Purapuche. Concertaban contratos con los grandes propietarios. Algunos sc tornaban en

empicados, mayordomo, jefe de cultivo, etc. Los demás se encargaban del seguimiento

de los cultivos y de la distribución de la producción en el caso de aparcerfa.

En 1868, el antiguo pueblo deUrcuquí , ubicado al pie de la loma de Mindaburlo, Iue

destruido por un terremoto que devastó toda la provincia de Imbabura. Una parte de los

sobrevivientes construyó el nuevo pueblo en el lugar actual, gracias a los terrenos de San

Nicolás, cedidos por un hacendado, pero otra parte de los sobrevivientes prefirió

reconstruir su barrio 9. Cuando se cxam ina con los habitantes actuales de estos barrios las

motivaciones de su ida o de su permanencia en la casa de origen, algunos afirman que son

los jóvenes los que se fueron a vivir por San Nicolás (Eloy Yacelga, entrevista 1993).

La división social del pueblo y la reQr~anizªción del tumo de a~ua : Quincena de IQS

cadques. Quincena de los blancos.

Este terremoto fue seguramente la oportunidad para confirmar la ruptura social en el

pueblo y la oportunidad para crear una escisión entre la población que se refería a sus

orígenes indígenas y la población mestiza queprefería el título de blancos. En realidad,

esta ruptura fue evidente desde 1855 cuando los blancos se opusieron a los indios en

cuanto a la distribución del agua el dfa de los caciques, Por convención, el gobernador de

los indrgcnas dcUrcuqllí, José Anrango, y los caciques José Marra Cotacachi, Angel y

Mariano Cachurnued y Domingo Chiriboga aceptaron ceder de manera gratuita una parte

de las aguas de laacequia Grande de Caciques a la población blanca representada por José

Fiallos y Nicolás Pabón, alternando el día de uso (Jijón y Caamaño. IC)¡~4, p.R). Después

del terremoto, la era del jefe cacique indígena que reinaba sobre una familia ampliada ya

era pasado. La noción de cacique principal y de gobernador indígena ddJrcllcjllíya parece

superada, ya no hay ayllusr. Después del acuerdo de 1855 y del trastorno <le 1RóX, la

9



base de distribución del agua en Urcuqui cambió: los que tenían un derecho de agua los

días decaciques o los días de blancos, desde ahora tenían que esperar 15 días y no 8 días.

La quincena nació de una desagregación social y no de una simple convención técnica.

El terremoto, una 0D0rtunidad Dara ne20ciar nuevos accesos al acua.

Ya se habían producido cataclismos en el Ecuador y particularmente en las provincias de

Chimborazo y de Tungurahua a finales del siglo XVII y a finales del siglo XVIII. La

influencia del terremoto iba hasta la renovación de las relaciones sociales en tomo al agua.

Las acequias fueron en gran parte destruidas, y los dueños de la acequia tuvieron que

buscar nuevos contratos para restablecer la corriente (Pablo Núñez, 1992). Los grupos

interesados restauraron la acequia accediendo al recurso. Todo sucedió como si hubiera

una nueva fundación que incluye una nueva negociación de la distribución del agua.

Sin embargo, en Urcuquf, en 1869, los intentos de recuperación del agua de las

haciendas fracasaron. Los habitantes del nuevo pueblo deUrcuqllí se "desquitaban" con el

agua del cura y terminaban incitándole a un acuerdo: recibir la.mitad de las aguas del

cura, lo que permitfa regar unas veinte hectáreas de alfalfa en el sector del nuevo pueblo

10 (juicio Urcuqui-Convento, 1873).

La decadencia de los caciques de Puravuche en la planicie de Coambo,

Algunas familias deUrcuquí siguen disponiendo del derecho de cacique en la zona de San

Antonio de Purapuche. Una de las mayores dificultades es la incertidumbre del aporte de

laacequia Grande de Caciques (Juicio La Unión, 1908). Los usuarios conocen el día en

que el agua debe llegar hasta este sector, pero muy a menudo, es desviada en los

segmentos anteriores. Ya que la verificación del recorrido toma un tiempo largo y que la

m¡SIDa agua se demora varias horas en llegar hasta Santa Lucilo desde Urcuqui, se pierde

a menudo el día previsto para el riego. Además, los usuarios no tienen tanques y las

reglas de distribución se fundan entonces en módulos muy reducidos: el regador de R

litros por segundo, mano de agua insuficiente para regar una parcela de algodón () de caiia

de azúcar.

El sector cacique de Purapuche desaparece debido a las divisiones de los derechos de

agua. Las huciendas circunvecinas, después del fracaso de su unión volvieron a comprar

poco a poco el conjunto de las tierras y de los derechos restantes.

Los indígenas deUrcuq!lí no controlaban el agua desde hace dos siglos, pero todnvía

disponían de tierras en los barrios del piso subtropical caliente; a principio dcl siglo XX,

10
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sus descendientes mestizos deben abandonar todo en este piso: tierras, aguas, recursos

monetarios del algodón. Las haciendas incrementaron su dominio territorial prosiguiendo

la busqueda de nuevos recursos hidráulicos.

4. La reanudación de las infraestructuras

para captar el río Ambi

Siglo XX.

el sistema hidráulico industrial,

A finales del siglo XIX, la captación de los recursos ya estaba saturada en las cuencas

altas de los Andes, entre 2200 y 3500 metros de altitud. A pesar de la búsqueda de

captaciones muy alejadas, estos recursos seguían siendo insuficientes para regar el

conjunto de las tierras del piso templado y caliente. En el piso caliente, los torrentes se

hunden en quebradas profundas y sus caudales crecen gracias al aporte de aquiferas. El

agua es abundante pero de acceso difícil. Ahora bien, aparecieron nuevos medios en el

siglo XIX y las hacienda" los explotaron a principios del siglo XX.

La reactivación de la construcción de canales.

Algunos medios técnicos permiten transportar el agua de manera eficiente, donde los

obstáculos geornorfológicos eran antes inevitables. Gracias a la metalurgía se construyen

acueductos y sifones para atravesar los valles y las quebrada" transversales. Con dinamita

se pulverizan rocas para crear plataformas en el lugar donde se cavará la acequia. Gracias

a la ciencia hidráulica, se diseñan obras de manpostcría.

Medios jurídicos hacen desaparecer la resistencia de algunos propietarios ('11 cuanto al

paso de una acequia por sus haciendas. Una ley estipulaba en 1832 que ninguna persona

podía oponerse a un proyecto de acequia y definía el tipo de indemnización

compensatoria. Estos proyectos siempre crean conflictos en las familias de

10shacel1dadoJ, mientras que los campesinos deUrcuquí se vuelven los testigos pasivos

de la transformación del espacio.

Las haciendas realizan obras de perforación movilizando su gente con este objetivo. El

propietario de las tierras se convierte en el propietario de las aguas; no es corno al origen

de las redes antiguas, cuando el dueño de las aguas definía los bloques y los tCITCI10S para

cultivar bajo riego.

Las acequias Gurmana, Ambi, San Luis, La Internacional y Salinas fueron construidas

entre 1905 y 1965 (cuadro 3). La figura 1 gráfica las diferentes etapas tic captación del

agua. Muestra la alternación eje épocas tic construcción, gestión y conservación de los

1 1



recursos. Con las acequias Irucmacional y Salinas, el proceso de transformación del

espacio alcanza el término de cinco siglos de explotación de las aguas de Urcuguf : Lodos

los torrentes fueron saturados el uno después del otro.

Conclusión

En los Andes ecuatorianos, las condiciones de movilización del agua, desde el lugar

donde se las puede captar hasta el lugar donde se pueden distribuirlas y aplicarlas

inducieron a los fundadores de las acequias a dictar regla" de repartición en función de su

participación en la obra común. La distribución se hace de manera solemne y fija para'

siempre el sistema de distribución. Cada grupo activo recibe un módulo durante un

tiempo dado, por ejemplo un caudal de 100 litros por segundo durante un día de 24

horas, lo que se traduce en el espacio por el nacimiento de un bloque hidráulico.

El primer desvío de estas reglas fundadoras consiste en ceder días de derechos de agua a

grupos o personas exteriores a los fundadores. Es una innovación social peligrosa para la

comunidad, ya que grava el porvenir de sus descendientes. Pero al mismo tiempo es una

innovación económica, ya que se acompaña generalmente por una compensación

importante cuando se confía el mantenimiento de la acequia principal a los recién llegados.

La acequia grande de caciques es la obra que convirtió a Urcuquf en un centro de interés

para la economía colonial. Dejando el acceso al agua a algunas estancias y ncgandose en

vano a los pedidos ele otras, resultó que los caciques fueron despojado de la

administración del agua. A partir del siglo XVIlI, las haciendas construyeron la mayoría

de las acequias, enfrentando poco a poco las crecientes dificultades técnicas de la

empresa. Pero estas nuevas fundaciones, aunque eran realizadas sin que el pueblo dé su

opinión, fueron el objeto de conflictos ya veces de fracaso debido a la resistencia de las

otras haciendas interesadas en la carrera para apropiarse los recursos hfdricos naturales.

En el siglo XX la sociedad campesina se rebela contra el dominio de las haciendas,

particularmente contra el acaparamiento de los recursos en agua. El regreso a la

administración campesina del agua de la acequia Grande de Caciques ocurió en 1945.

después de una lucha agraria de 25 afias alilentada por esas antiguas Irustacioncs. El

dueño de la hacienda San José, Jacinto Jijón y Caarnaño, fue expropiado por la ascrnhlca

constituyente a pesar de una tenaz defensa de su patrimonio hidráulico.

12
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1 El clima semi-árido no permite cultivar sin aporte artilicial. El agua sirve para el dc sarrollo de
cultivos perennes ya practicados con el aporte del agua de la quebrada Pigunchuela:, la coca y
sobre todo el algodón, base de la economía textil en pleno desarrollo durante la colonia. I .a
tierra cm disponible pero el agua era escasa. (Sancho de Paz Ponce de León, 1582)

. 2 Mano de agua: módulo de riego de base que permite repartir el agua en un bloque de riego.

3 Se pueden citar los nombres actuales de 12 bloques hidráulicos ; cada uno hubrcra podido
estar bajo dependencia de uncacique y un decimotercero controlado por la iglesia : San Bl ás, San
Ignacio, San Nicolás, Santa Rosa, San Elov, San Bu en avantu ra, San Jo sepb, San Vice'ICe, San
Andrés de la Puente (iglesia), Santa Lucilo, San Antonio de Purapuch e . IIay que aproximar este
nltirno nombre, que todavía se usa hoy en dfa, a bloques que tienen acceso al agua de la acequia
Grande de Caciques: Mindaburlo y Cu ab u ro .

4 A mediados del siglo XVII, el cura áell rc uqu t, Luis de Vinueza, se opone a las prctcncioncs del
capitán español Pedro de Dueñas Baylo sobre las aguas de la acequiaGrande de Cacique.r,
subrayando que hace esto por tres razones : primero, es titular de un derecho de agua sobre la
acequiaGrande de Caciques (seguramente el séptimo día). Luego está directamente interesado
por el caudal disponible río abajo de la toma de la acequia Grande de Ca c iqu es captado por
lahacienda de Co ñ a qu t, que pertenece a Andres de Sevilla, Lo más probable es que el cura
conducía su derecho de agua hacia las tierras de San Andres de la Puente, y habfa establecido
un convenio con Coñaqut para prolongar laaceqllia madre de Coñaqut hasta San An dre s de 111
Puente. Por dltimo, deliende a los indígenas y sus derechos. (Garcés, 1944, p.12).

5 También se puede interpretar esta adhesión hablando de caciques que hubiesen hispanizado
sus nombres y adoptado un modode vivir es pañol con una integración a la economfa colonial
floreciente para ellos. Al menos que este modo de explotación haya existido antes. cuando los
caciques dueños de las tierras y de los torrentes, contrataban a indfgenas procedentes de todas
parles para cultivar en aparcería la coca y el algod6n. Los c a c iqu es de Pimampiro eran rentistas
muy ricos (Martinez de la Vega, 1956, p.50-51.)

6 Un día de San Io sepb pasó a San Bu en aventura, el derecho de San Vicente fue dividido entre
San Vir ente y San Joseph . (juicio Lopcz de la Flor, Larrea, 1771, 1773)

7 As!, Gregorio de Larrea y Léon, propietario de San José, negoció durante treinta a ñns con la
familia Jijón dueña del Hospital, Coñaqu i y El Puente para construir la acequia Chiquita, y
di sponcr de un recurso en agua que se agregaba a los derechos adquiridos sobre la acequ i a
Grande de Caciques (juicio Ca r i v a c u , IRI8, IRI9). La familia López de la Flor, dueña de la
hacienda San Vicente. terminó la construcción de la acequia de T'ap l ap amb a gracias a un arreglo
con los demás administradores del torrente Car iyar u , (juicios Ca r i y a c u , 177(" 178.~, IRI'), 1847).

R Panela : preparaci6n artesanal de bloques de azúcar no refinada.

9 David Andrade Gonzales, propietario de las h ar: ie n d a s San Elov y San Antonio de Purapurh c
ofrece los terrenos secos de San Nic otds en el norte del antiguo emplanmiento para reconstruir
Ur c u q u f. (Guillermo Gallegos, entrevista 19<)3). En San Bl ds , San Ign ar io , l t ugu incho , se
reconstruye o se arregla una parte de las casas.

10 El cura tamhién fue atacado por lahacienda San Vicente que le exigía una participación en
cuanto a los gastos de mantenimiento de la acequia. Rechazó esta exigencia por medio de una
declaración resonante para la época : "San Vicente sólo tiene un pequeño rcrna ncntc que viene
por la acequia de cac i ques, derecho que los indios otorgaron en el tiempo del Rey y a cambio dc
esto, los propietarios del fundo San VicoJ/r estaban encargados tic la li rnpic za y del arreglo de
la acequia sin molestar a los caciques indfgenas, Según las e s c r i t ur a s originales" (juicio San
Viren te-Convento, 1879).



URCUQUI

Santa Rosa
Ptlahuin ---./-----1-+---+-*

N

t
"ra Cuenca del Mira

(;>"/;"{< /J Imbabura

Cuenca del Guayabamba

Mapa 1
Zonas de riego estudiadas

en la Sierra

Escala
1:500.000

La parte amazonica del Ecuador no figura
por no tener sistemas de riego.
En todas las provincias de la Costa y de la Sierra
existen sistemas de riego.

27



1..)
00

N /~'
/ 1' "
<f'V.f'\

Gi" ~~
Q

n -..u fHno

l' cr irnctro

campesino

actual de
Urcuqu¡

Petimetras
co n derecho s

de terc eros

¡\CEQUIA GRANIl E
IJE C ACl Q lI ES

~"B

pcrtru ctro rcgaclnllcc')ula

bocatorun

rv.r
o e

1;
l ----- /

"/" J
/J

,-- - '-.

3,
c- ~ ~

Y ..\~: , '.l "U · 1 1 1 ) 1 : l 'I · ~· ..\~~
l (,\ (j In

( ,,----_ /'--"\,,--

,,'
/r"

/-_/

!

/ '
-........ -.... ·---.r/(.-...

'-- ... /'

"""'i;
. "\~~~~

~ ..... ._;:::;::-:...-._.---

-:: .:/ --

/ I /-""'-~~~ ~~G.'
f I / / __

(~'; , --~ ---/

~rr .-/'_ '_ . _// r---,~~_~ ----....._ ~I~
/ R (o A~

~~' _ .. '<, ...--~.,, - - - ----../- -~ ...."'/el) I ¡\r 'M ' 11I "',,_ ~~
..1 f) ~ i) III

A

~~. {~~l . ) / .

1i1.f: Iunr , 'r ,' ( hl!

)¡ -
.>k

"..,\ ,C'<,

~) l ,x,
.\-, ¡ ,"', ;

,
>1<,

"..",..,-",..

,/

J\lnpn N" 2 Red Hl drogrriñcn, nccqulus y pcrtm ctros
de In ZA RI de UHCllQ UI

Esru ln 1; 85 000



Mara :3
S I:I~u .)rc s~u:~º-~lUQS.j2Crim~l c SAN DLAS y URCU.Qill

lltli.umo ex isten en 1m

N

t
1\ '1 ; l lIrl'" ¡J,: IJ l n l ll! l ( : .~ sce ill rc .< I'rille il' alc s co n cac a \11l0 UIl rcgador (A, 11 , C. J) .J ~ , ¡:·G)

1' ,'rirll ('lr n el e ." :11 1 f1L1S : 111 1 ej e único y tre s regad ores para 20 b loques (1, K, __, Z , $) ... -J.
o<

,Á-' -

UI~CUQUI

'1.

1(, _y. I / H /' eI1ofie!CJ

17 _X· D on II I/I 'en

¡ R _7.. ¡:¡ I',,,C/ I/e

20 _$ - ' /J J ("/I /1,('J

SANBLAS

I
Snn An[ onl o ( (~ )

a Son Antoni o

anlig lla c arra ic rn a Ihorra

a Sa nl:¡ [ .ucila
(cx c ac iq ue ele Sa n Antonio

de Plll al' llc hc )

1..)
\Ú



Figura 1. DINAMICA HISTORICA DE CAPTACION DE LO S RECURSOS HIDRlCOS
30 POR CUENCA UNIIARlA EN LA REGlQN DE URCUQUI

Caudales derivados en la ZAR!} d'URCUQUI (aproximación en litros por segundo)

Periodo

1500 · 1550
1550· 1600
1600· 1650
1650· 1700
1700 - 1750
1750 - 1800
1800 - 1850
1850- 1900
1900· 1950
1950· 2000

total
120
320
450
580
6(}()
6(}()

1220
]420
27M
36(}()

sistema representativo

Coambo (Pigunchuela )

Caciques Huarmihuavcu)
CoñaquiHuarmihuaycu )

CoñaquiCariya cu )

Chiquita Cariyacu )
Tap iap ambdCariyacu)

Jijona (Ambi)

Salinas (Amb i)

Después de
1700, solo
capta agua
la margen
izquierda

Saturacián
alcanzada
en el siglo
XVII

Saturación
alcanzada
en el siglo
XIX

Saturación
alcanzada
a pricip io
del siglo XX

Saturaci án
alcan zada

en elfin
del siglo XX

Caudales deri vados en las cuencas unitarias de la ZAR! 1 de URCUQUl (aproximación en litr os por segundo)

Litros por secundo

3500 --r--------------------------------7f..J

HIDRAULICA
MODERNA

3000

2500

2000

1500

1000

500

o

Fase de fondación
de canales por caci ques
dueños de aguas

HIDRA ULICA
ANTIGUA

Fase de conservac ión,
de manejo del agua y
de conflic tos sobre
un rec urso toda v ía

esc aso

Nu eva fase de reparto
de recursos bidraulicos
con conflictos

Fase de fondación
de can ales co n
medios industriales

Fase de
fondación de
canal es por
hacendados
dueños de

195019001850180017501700165016001550 2000

----------------------------------:>~ anos

11 Piguuchu cl a 11 Huarmihuavcu []] HaurCari"'JCU 6] Bas Cari yacu O Ambi

ZAR l : Zona de AnJ.li si ~ y recomen daciones para L3 irrigación Se defme por sistemas de riego haciendo
la transferencia de recursos hídricos hacia un territorio es pecific o. Correspo nde a la unidad espacial hi stórica
del riego andino tradicional . En este caso, co rrespond e al terriron o delim uado por la que brada Pigunc huela
al norte, e l rio Am bi al es te, el rio Cariyacu al sur y las al turas de la cordille ra al oe ste.



Cuadro l.
_ Cronolo(}ia de la construcción de canales de rie~o en URCUOUI en los si~los XVI v

• XYll...

Del desacuerdo sobre los caudales débiles de la quebrada Pigunchuela
al uso de los recursos de la alta cuenca del río Huarmihuaycu.

31

Nombre caudal Nombre del perímetro Recursos Cambios técnicos y 1 Nombre del
Años del canal regado ya utilizados sociales fundador del

Ws) 1 nuevo canal
;

1550 desvios en 100 • Tierras indígenas de reparto del agua i Luis. Gaspar y
- PIGUN- Coambo y Yanyaro. por días completos 1Fernando

1580 CHUELA i estancias españoles de la semana Apoanao

j ¡

Tierras indígenas a lo desvíos de Larga plataforma.
1 .

Grande ! 200 !Caciques de dos
1582 largo del eje San Bias - Pigunchuela bacia transferencia de . ayllu de Urcuquí
- de Caciques j San Ignacio - San Josepb San Antonio y cuenca y dei ¡ como Fernando

1
1585

1
- San Antonio de Yanyaro recurso de UD piso i Ulcuquiango,

1 Purapuche climático a otro 1cura español
i 1,

;
~ 1

;

I~:a~pezCoambo 1 60· Tierras indígenas de desvíos de transferencia de
1589 (La Banda)

1
Coambo y estancia Piguncbuela hacia cuenca pero

- española Coambo recurso limitado 1
1600 1 (tamaño de la 1¡

1
cuenca del río 1

Huarmihuavcu) ¡
1 ¡ j

'" Coñaqui 1 50 Estancia española o I1600 (bocatoma del 1 indigena
Huannihuavcu) i j

! j ¡

'" Madre del 1 50 Estancia española des vio corto !,
1600 ¡ HOSPItal ! j

; i
'" Coñaqui i 150 Estancia de Coñaqui bocatoma en el río aumento de caudal, 1 Andres de

1650 (bocatoma i Huarmibuaycu acuerdos entre 1Sevilla
nueva en el río ! estancias j (Coñaqui) y

Cariyacu)
1

!Luis de Vinueza
. (El Hospital y La

1 1Puente)

1 ¡
1658 San 1 50 Estancia San día del canal Bocatoma ¡Pedro Baylo o el¡
- Buenaventura 1 Buenavantura de los caciques contestada en cima . siguiente dueño

1692 j del canal grande ! José Recalde
j de cacioues l

Canal I I i
1

cuya Mindaburlo 20 Estancia de Mindaburlo día del canal 1

fondaci6n ¡ de los caciques ¡
es deseo- ¡ ¡

nocida i !
Resumen Caudal total derivado a tierras de Urcuquí en el fin del siglo XVII: 500 l/s ± 20%

Superficie potencial para regadío en ueeras de Urcuquí: 5COühectáreas.
Superficie reelmente regable con el caudal disponible: menos de 1000 bectareas

• caudales saliendo a tierras de Tumbabiro, afuera de la zona de estudio de Urcuquí.
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Cuadro 2.
CrQnQ1Q~la de-la construcción de canales de rie~o en URCUQUT en los si~Ios xvrn v XIX.

La carrera para conseguir las aguas del río Carivacu.

Años
Nomore

del canal
j caudal' Nombre del perunetro 1 Recursos Cambios téCDlCOS )' i
1 regado ya utilizados sociales ¡
j (l/s) j

Nombre del
fundador del
nuevo canal

1692

1701

1
Herradura. 1

San Antonio de
Purapucbe 1

60 San Antonio de
Purapucbe, San Eloy,
San Buenavantura

día del canal
de los caciques.

1
1era captación de j
un recurso alargado!

;
i

1695

1702

j
Coñaqui ! ya

(prolongación a 1 capta
la hacienda Sao 1 do
Andres de La i

1 Puente) ¡

Hda San Andrés de la
Puente. Es a continua
ción de la captación
becba en el Cariyacu en
los años 1650

día del canal
de los caciq ues.

Plataforma ron
riegos de
derrumbes fuertes

!familia Flores
1 (Coñaqui) y
1Recalde!(Hospital) .

1705

1717

¡
plataforma i

abandonada del 1
alto Cariyacu 1

l

Hacienda
San Buenavantura

canal San
Buenavantura
y día del canal
de los caciques.

Plataforma en muy i Josepb de
alta montaña pero ¡ Aguirre y
fracaso y abandono 1 Recalce (San
de la transferencia 1 Buenavantura v
por esa via j Hospital) .

1708

1765

canal
Paridero

y otros desvíos

1 130•
I
!

Tierras de Pandero,
Coñaqui alto

canal de poca ¡Familia Recalde
amplitud pero sitio j )' Jijón y León
estratégico para 1
futuras captaciones 1

1708

1709

proyecto de
canal San

I Vicente
(Tapianamba'l

Hacienda
San Vicente

día del canal
de los caciques.

fracaso de las
negociaciones para
establecer el canal

j Esteban deIRecalde

1735
j

plataforma j
abandonada del j
alto Cariyacu, l
llamada Canal ¡

de Ana Recalde 1
~

Hacienda
San Buenavantura

Canal San
Buenavantura,
recurso de
herradura y días
del canal
de Jos caciques.

Plata forma para i Francisco
poner agua del ¡EstanilJo y
Cariyacu a la j Osejo, esposo de
quebrada herradura j Ana de Recalde
en alta moataña j
pero fracaso i

El caudal más 1Greogorio de
fuerte de J:¡ época, j Larrea y León, )'
aumentado en el fin j Manuel de
del siglo XIX. ¡Larrea, o sea el

j marquez de Sao
¡ José. ( San José)

¡
1765 proyecto de l

- canal común j

1785 San José - San
j
j

Vicente !
;
,

1785 Chiquita i
- 1

1819
l

1
1
1 !
1 ¡

1785 1 Tapiapamba

1
¡

1850 i! i

600

300

Haciendas
San Vicente. San José

Hacienda San José y
San Juan,
Hacienda Coñaqui

I
!Hacienda

1 San Vicente

<

como en 1735

Canal de Caciques
(abandono de San
Buenavantura,
tomado por los
usuarios del canal
San Antonio)

Grande de
Caciques (160 l/s
50% del tiempo)

proyecto
abandonado con la
oposición f irme de
Coñaqui y El
Puente

Tunel, acuerdo de
captación, acuerdo
de pasage del canal
con Sao Jose.

i Francisco Lopez
j de la Flor (SanIVicente)

,

El quien acaba el
proyecto es
Vicente de la
Flor.

resumen Caudal total derivado a tierras de Urcuquí por las realisacione s del SIg.!O XVIlJ y XD:: 11((1 L's=~O'7(

Caudal total den vado a uerras de Urcuquí por todos los canales en el aDO 190:): 1500 l/s z 20'(
SU~:11Cle potencial rcg able en la zona de Urcuquí : SO:Xl bect areas.
Superficie reclrncnte rcg able con el caudal disponible: menos de 3OCiO hectareas



Cuadro 3.
CrQnQ1Q~ia de la construcción de canales de rie~Q en URCUQUI en el si~l() XX,

Un recurso nuevo: el río AME!

33

Años
Nombre

del canal
1

caudal 1 Nombre del perimetro

I regado
(Vs) l

Recursos
ya utilizados

Cambios técnicos y
sociales

Nombre del
fundador del
nuevo canal

600 !San Vicente,
(no 1Tapiapamba bajo

capta- ¡
do) 1

1

600 IHda San Vicente
;
;

1
1 San Antonio de
i Purapucbe (Sta Isabel
!utiliza bey la tercera
¡parte, 200 l/s)
!
j La Banda - El Castigo
i (utilizan las 2/3)

1905

1910

1910

1920

1910

1920

1917

1930

Guzrnana

Jijona
o

Ambi

San luís o
Coambo

Proyecto de
canal

paralelo al
canal San Luis

300

200

;,IHda SAN JOSE

I
l

IA l'origine cette acequia
1allait - Santa Isabel y
1Coambo (El castigo).

;
¡ Aujourd'bui:
1 Hda HOJa blanca y
i Tapiapamba baio

Grande de
Caciques (160 l/s
50% del tiempo)
Tapiapamba

San Antonio de
Purapucbe
(traslada a San
Eloy más tarde)

Grande de
caciques (I60Vs
40% del tiempo),
Cbiquita (600 l/s)

Guzmana

Tapiapamba

Larga plataforma,
tuneles,
acueducstos,
primera bocatoma
en el rió Ambi

I
1Larga plataforma

con acuedusctos y
tuneles. segunda
bocatoma sobre el
río Ambi.

1 Proyecto fracasado
despues de 1930,
por causa de la
venta de la acequia

. San Luis

Agustín Cadena

José Manuel
Guzman

Jacinto Jij6n y
Caamaño

Luís Andrade
Luís Hierro
Rafael Suarez

Rafael Rosales

1919

1930

1950

1960

1965

Proyecto de
canal La

Unión

Canal
Internacional

Canal estatal
de Salinas

300 j Hda La Unión
(no i

1
capta- 1

do) ¡
¡ 1700 l Hda San Luís

l (uso de 700 l/s)
:
:

2000 1Hda San Luis.
j La Unión
i fincas
i (toman 1')00 Us)

Tapiapamba y
Guzmana

antiguos sitios de
riego de Coambo,
Yanyaro

proyecto
abandonado pero
en 1960 vuelve con
el Canal de Salinas

I
caudal mas fuerte
del riego
tradicional

1Túneles de vanos

1

centenares de
metros

i

Segundo Saa
Jaramillo

grupo de
baciendas

finaciamiento
del Estado para
haciendas

resumen Caudal total derivado a tierras de Urcuquí por las realisaciones del siglo XX: 2000 l/s ± 20'7c
Caudal total den vado a tierras de Urcuquí por todos los canales en el año 1993: 3500 Us± 20<::(
Superficie potencial regable en la zona de Urcuquí : 5CXXl hectarcas.
Superficie reelmente reg able con el caudal disponi ble: menos de 5000 bectareas
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A continuación, esta la Iista de referencias según orden cronológico.
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código códIgo

Afl,J nrlllo Paroquias Rtos Aeequias Haciendas AUloridode.< Aclores archivo ORSTO}.f d(a mes nito folios

II\D nucro POR AGUAS lUMBABIRO PIGUN- COAMBO COAMDO Alcalde Alonso Juan Fernández, Phelipe \706- I.BCI41 4 1 1613 1

CHUELA & de ta chica Días de Govea, dueños de 12-9-M
PIGlIN- Narváez, estancias en Coambo y
CIIUELA Escribano indios circunvecinos.

Diego de
Hermosa.

••••••"'''' ....A ........U ... _ ..................·._·....
...........................................__.

--~~............... -_.--...........--. .._-_.................-. . ._--_. - .---
11\ 11 nucio DE ¡\(,lIAS TlIMBABIRO. PIGUN- CUAMBO COAMIlO Alcalde Alonso Juan I'em!ndel, dueño de 108R- J.nC111 3 9 1613 16

SALINAS ClIUELA & de b chica una estancia en Coambo y )2-6-M

1'1GllN- Narváez. indios circunvecinos.contra
CIIlIELA Escribano rhelipe Dla! de Govea,

Diego de dueño de olr. estancia en
Hermosa, Coambo

l(in JI lICIO POR TIJMMnIRO, rlGtlN· COAMnO COAMnO Alcalde Alonso Juan Fernández, Phelipe lOUr 1.13C.II8 " 9 161:1 16

ACEQ\lIA SALINAS ClI UELA & de l. chica Días de Govea, dueños de 12-4-M
PIGlIN- Narváez.• estancias en Coambo y
CllllELA Escribano indios circunvecinos.

Diego de
IIerrnosa.

11\14 incto POR AGUAS lJRCUQlJ1 Real Alldencia Caciques e indios de I.UR.OO5 1614 1

..!!~!!RCUgUI
Urcunuí contra españoles 1----

1l'i51 REr:J.AMO DE TUMBAIlIRO PUEBLO SAN Pedro Vúq\lel Francisca Nias viuda de 3541- J.nc.115a 3 8 1651 ve.

M;UAS. JUICIO DEL DE ANTONIO de Ve-lasco. del Juan I'emándel de 350- 1.0C

SIGLO xvn SOBRE TUMRA- DEnlMBA· Consejo de su CMdenas. Agnstfn López 55-' 115

AGUAS DEI. PUEBI.O VIRO VIRO Majested Hurtado, Diego Ortís (año

IlE TUMBAV!RO Presidente en l. Quintero. esposo y 1R52)
Audiencia y co~unta persona de ISAbel
Cancillería Real de alinas, indios de

Tumbabiro

ló6~ DEMANDA SOnRE URCUQUI RINCO- rIGUN· Corre~idor Francisco de Terán, 14-1- I.BC.()6.1 22 1 1665 1

AGllAS DEL NADA DEL CHUELA. Francisco de Mariana Rodríguez de I4--J

1I0SPITAL y DE II0SPITAL, Cervantes. Villafuerte, Jacinto

PIGUNClllIEI.A PISAN- Alfonso de Paz, Gutiérrez, redro de Moya.
PIGUN- GACIIO Juan Lopez Hurtado,
CIIUELA Damián Lopez, Matheo de

Monte Rubio.

16M nurto POR AGtlAS URCIJQl11, CARIYACU, II0SPITAL, COAMI30, Corregidor Jacinto Gutíerez de 1831· I.BeIO? 20 10 1665 96

TtrMl\AnlRO HOSPITAL. CARIYACU PIGllN- Diego Sagucr de Avendajio, apoderado de 264-1-
I'INGUNCI I • DEL CIIIJEI.A • la Vega. Juan Hinojosa, contra M
!JEJA rARAMO PISAN- Escribano Francisco Terl\n.

DEL YNGA GACIIO ['ranci.•co de
(LA Grijalva.

L....-.•
OANDA)

VJ
O'-

'lRuf, P. NUf\C7.• r SU:lra. M. Cisneros Referencias de textos histéricos en Quito, lbarra y Urcuqui Cuadro de referencias nDI



Autoridades
codigo ctldl80

A110 UIII/O Paroquillf Ríos Acequias IIneielldas Aclares archivo ORS1VM día mt'S at10 folios

lM5 JUICIO POR AnUAS TUMJ1AnlRO CARIYACU CARIYACU CUA~mO Corregidor Domingo Fernández 11l34- LDC.145 18 12 lM5 11

EN ClJA~mO
Diego Saguer de Folleco, contra Juan 264-8-
la Vega, Hinojosa Alvarado. M
Escribano
Francisco de
Griialva.

1(l72 pl_EITO ENmEJlJAN lIRCIJQUI CACIQUES Don Pedro Don Sebastian Cahe.;a.<, LUR.(X)? 26 6 1672 2

(rONZALES DE Basquez de cacique principal y

ESCOI\EDO y DON Velasco, gobernador de Urcuquf

SEI\ASTIAN presidente que contra Juan Gonzales de

CAIlF(,:AS y DON fue de la Real Escobedo y Don José

lOSE RFCAI.DE Audencia (Nota: Recalde, ved nos de la villa
entre 1655 y de lbarra,
1661)

I (l')')

soucrrun DE H1MnAIlIRO, SALADO Corregidor Francisco Pacheco Se6n 128,1- LDen7 26 7 1699 1

ACi1IA.') SALINAS Nicolá..< Antonio Siacas. 86-9-M
Clerque,
escribano
Jacinto Gomez
Ded6n. -~

• 0 ~~~.~ .........__ .A~'''••~''''''''''''''-.aA.O''''''''''··'
.._-~~-_ .. ...--_.................... •__............... u ....·_ ............................................-.-.. ........................._-_. .~......- .................

1701 ELSARnENTO URCUQUI IIERRA- pUENTA- SAN Real Audencia Sargento mayor Don n·26 Q.AN.OI4 24 1 1701 8

MAYOR DON DURA, QUIYACOo NICOLAS Antonio de Recalde, dueño

ANTONIO DE "ERRA- DE de la hda San Nicolu y

RECALDE SOBRE 1I0SpITAL DURA URCUQUI. San Anlonio de Purapuche

COMI'OSIC10N DE ("SAN SAN
AGUAS ANTONIO ANTONIO

DE PURA- DE pUERA-

........................................................................-..... •____uoa ..................... ..................--......... ............_. l:!!fHl~L. .r~~illL....._ ._---~.....~~ ---_...- "--'
1703 surtmsronESl'OlO URCUQlJI RIO CARI- IIOSpITAL, Real Audencin El Capilán Joan Flores, nE·27 Q.AN.092 21 4 1703 225

DE AGUAS DLANCO YACU COÑAQUI, dueño de la "da de
("IlUARMI- (COÑA- SAN Coñaqui contra el Maestre
IIUAYCU") QUI), ANDRF..s de Campo Joseph de
CARIYACU DEtA Recalde y Aguirre. 1Alego,

CACIQUES PUENTE Manuel de Recalde, su
hijo, dueños de la IIda del

....._.""' ...............................-.................................... --_.........-........................... .--_...._... ._---~.. ---_._. ..--_..--- .•~.!r~_1~• - .........-................... -~..._- --
172<) RECLAMO PE LAS URCUQtll AGUAS DE RECAI.DE Real Audcncia Protector fiscal general de I.tJR.OO2 23 12 1729 24

ACiUAS I'OR EL LOS yornos en Quito los Naturales de

PUEBLO DE INDIOS IMBABURA en nombre

IlRCUQll! AL REY de los Indios de

DE ('-"PANA URCUQUI contra e!
Gobernador de IJRCUQ'",
Don Luis Cabezas y e!
Maestro Don Pedro
Recalde,

Tnllf. P. Nuñez, P. Suarcz, M. Clsncros Referencias de /eX/M histáricos en QrI;íO. lbarra y Urcuqui Cuadro de rcfcrcncins n"2
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código código

/\,10 Tílll/" Parnouins Rtos Aaqllíll{ llarirndas Autoridades Actores nrrhivo ORS10M dto mes rolo [olios

17·10 SUPIW'iTA TI'MBAOIRO CARIYACU, 111MnA· TUMBA- Re.' Audiencia 111M Manuel Mosquera, en 11E-51 Q.AN.096 2 6 1740 I(iR

USlIRPACION DE SALINAS MIRA. 13IRO. !3IRO, de QUilO nombre de la Compañia de

Afl l.fAS PIGUN- cllAMnO, CUAMnO. Jesüs. contra Miguel
CIIUELA OTRAS YANYARO. Bernado de Cisneros,

PIGUN- dueño de la estancia de San
CIIUELA, JUMde Salin".. o Coambo,
PISAN· Basilio Ribadeneira, dueño
GACHO de la estancia de Yanyaro.

Ignacio de Manosalvas,
dueño de la estancia de

---
Pigunchuela

1740 SUPUESTO DESPOJO nJMBAnmO LllTA nJMnA- TUMnA- Real Audiencia Pascual Antonio de -nE-5R Q.AN.097 16 12 1740 R2

DE AGUAS CAIIUASQUI 131 RO D1RO. de QUilO Cisneros. contra Antonio
PUGARAN Lóeez Hurtado de Salazar

17·IR JUICIO POR URCUQUI PRINCIPAL YANYASO Real Audiencia General Francisco llE Q.AN.030 1 6 1748 127

SIIPIII~cHO DESPOJO PIGUN- DE LOS DE PERA- de Quito Fernández de la Flor,

IlE MillAS FNTRE CIIUELA INDIOS PUCIIE represenlado por Carlos

FRANCISCO (SAN Larraín, Procurador

I'FRNANDFZ IlE I.A VICENTE") General de Camas. contra

FIflR Y nAS11.I0 1385ilio Rodríguez de

RODRlt;\JEZ DE Rivadcneira. representado

RIVADENEIRA por Clemente Gonzalez.
TIl~-76 Q.AN.0911 I 10 l/Y; 52

1755 CONVENIO DE URCUQUI HOSPITAL, PUE13LO SAN Real Audiencia El C.pil~n Joseph de

REPARTO DE PIJUMnl DE nUENA- de QUilO Grijalva, dueño de la hda

MillAS EN (I'ISIIMIlI) URCUQ\1I. VENTURA. San nuenaventura. Alcalde

URCIIQUI SAN SAN Provincial de la Santa
DUENAVA JOSEPII. Hermandad de la Villa de
NTURA PISAN- Ibarra. contra Francisco
(l'ISANGAC GACJlO ViI1ads y Recalde, dueño
110) de la hda San Joseph,

1H:-1l1 Q.AN.071 26 6 1159 110

1759 SERVIDUMBRE DE URClJQ111 "ERRA- IlERRA- SAN Real Audiencia El Capil'n Joseph de Jijón.

AGUAS POR ACCION DURA DURA ANTONIO de Quito Los herederos de Prftncisco

TE.C;TAMENTARIAS (SAN DE remando U>pezde la AOL

ANTONIO PURAPUCJI
DE PURA- 1(;, SAN
PUCIIE) NICOLAS.

SAN
ANTONIO

CARIYACU COÑAQtll- CARIYACU.
(,enenil Manuel de lijón y

17M S\ IPI'E.'iTO DESPOJO URC1IQUI Real Audiencia Le6n, dueño de la Illla llE91 Q.AN.()(il) R 12 1765 14

DE AGUAS POR EL COÑAQUI. tic Quito Coñaqui, El Puente,

CONSTR1let'ION DE P"ENTE, EL PUENTE, Cariyacu, El Jlo~pi1.1.

AClIFlll11 TO PARIDERO, SAN contra Joaqufn L6pc7. <le 1.
y NUEVA VICENTE, Flor. Sargento Mayor.

rARJnERO dueño de la IIda San
Vicente V Paridcro

-

w
00

r.u,«, 1'. Nuñcz r. Sunrrz. M. ('jsncros Referencias de textos histáricos eTl Quit», Ibarra y UWU/II{ Cuadro de referencias n03



1locirndc... Autoridades Aclore.f
cédigo c6t/ig(l

...1,10 n/u/o Poroquias R{05 Auqui{u archivo ORSTOM dfll mn aIIo /O/i01

1771 DEMANDA POR URClIQUI DLANCO, DEL SAN Alcalde Alcalde Joaquín López de 3126- I.IlC.I66 II I1 1771 19

DAÑOS Y IIOSPITAL PUEDLO VIVEN'ffi, Santiago Ramón la Flor y Grijalva. dueño de 114-

PEIUlJlClOS sonRE (CACIQUE) SAN de Guzmán, la Ilda San Vicente, 15-M

MillAS DEL PUEnLO BUENA- escribano contra Gregorio Larrea y

DE lJRCtlQUI VENTURA. Francisco León, dueño de la ""a San
SAN Ruales de Duenavantura.
JOSEPII, Zúñiga
SAN
NICOLAS

1773 AUTOS SEGUIDOS URCUQUI DLANCO. CACIQUES, SAN Real Audencia El Capil"n Joaquín Lépez TI-96 Q.AN. 14 10 1773 180

EN LA VILLA DE IIOSPITAL SAN VICENTE, de la Flor. Alcalde 036

mARRA POR PISUMDI ANTONIO SAN Ordinario de Primer Voto.

JOAQUIN LOPEZ DE DE PURA- BUENA- bJuez subdelegado de
LA FLOR.CON PUCIIE. VEN·n.JRA, ienes de Difuntos, conlra

GREGORIODE COÑAQUI SAN el General Gregorio de

LARREA,SOnRE LA JOSEPII, Larrea y Le6n.

PROPIEDAD DE LAS SAN
M,UAS DESAN NICOLAS,
nUENAVEN"J1JRA pISAN-

GACIIO,
CO~AQUI

177(, CONSTRI 'CCION DE tlRCllQ1I1 CARIYACU COÑAQI11- CONAQUIE.'\ Real Audencia Íoaqufn López de la Rol'. TIE- Q.AN.IOO 24 9 1776 85

AClJl'DlICro y EL GRANDE Y en Quito Sarfenlo Mayor, dueño de JO?

PASE DE AGlIAS PUENTE, CIIIQUITO, la 1 da San Vicente y
SAN DE LA Paridero contra General
VICENTE PUENTE, Manuel de Jij6n y León,
(TAPIA- SAN dueño de la hda Coñaqni,
PAMIlA) VICENTE. El Puente, Cariyacu, El

IIOSplTAL, Hospital, Guaíav],
PARIDERO Pirihuela.

177M 1.11'1,,10 POR PASE URCUQ1J1 CARIYACU CONAQUI, Re.1 Audencia Joseph de Aguirre y 1lE- Q.AN.093 30 4 1778 186

DE ACl'EDtJCTO y BLANCO LA PUENTE, en QuilO Recalde. Juan Flores. 112
EL
PARIDERO

1779 JUICIO rOR URCUQIIJ IlLANCO, CO~AQUI, COÑAQUI Real Audeneia Francisco Jij6n, dueño de TIE- Q.AN.148 26 6 1779 75

AI'ERTlIRA DE CARIYACU CARIYACU GRANDE Y la IIda de Coñequi. contra 115

NI/EVO (Chiquita) CIIIQlJlTO, el Mar'lltis de San José,
AClJElH )("1'0 CARIYACU, dueño de la l lda San

pARIDERO, Buenaventura y San José
SAN.
ANDRES DE
LA PIIEN11:

.~~.~...-.._.~_.._~~"""'~"""~--- .~~~........-.~~-----

r.nor, P. NnnC1., P. Sunrcz, M. Cisncros Referenciasde textos históricosen Quito, Ibarra )' Urcuqui Cuadro de referencias n04
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Haciendas Autoridades
c6<llgo código

A,l" Tílu/o Paroquias Ríos Acequia.r Aclores archivo ORSTOM dla mes aIIo folios

17H] SUPUESTO DESPOJO URCUQlIl CARIYACU. CACIQUES. SAN Real Audencia Joaquín L6pez (le IR flor. rts- Q.AN.066 15 12 1783 97

DE AGUA POR IIUARMlIIU SAN VICENTE, contra Gregorio de J.arrea 124

CONSTRUCClON DE AYCU, ANTONIO, SAN JOSEplI y León.

AClJElJUCTO IIERRADlIR CARIYACU SAN BUENA
A,ETC VENHJRA,

PARIDERa.
SAN
ANTONIO,
SAN
NICOLAS..... ... .. ...

I7R5 CONSTRUCCION DE URClIQIII GlIALAVI, II0SpITAL. Real Audencia General Manuel de Jijlín y rnt- Q.AN.I03 24 7 1785 45

ACUEDUCTOS GUARMI· GlIALAVI, Le6n, dueño de la hda 129
YACU, SAN BUENA· Coñaqui, El Puente,
CIIA· VENTURA. Cariyacu, El Hospital,
QUISCA· CONAQUI , Gualavi, Piribuela. contra

GUAICO SAN JOSEI'II Joaquín l.I>pez de la flor,
Sergento Mayor,dueño de
la IIda San Vicente y
Paridero

17R5 CONSTRUCClON DE URCUQUI CARIYACU COÑAQUl Rcal Audencia General Manuel de Jij6n y 111'· Q.AN.I02 25 11 1785 67

ACEQUIA Y PASES GRANDE Y Le6n, dueño de la hda 12R

DE MJlJAS CIIIQUITO, Coñaqni, El Puente,
SAN Cariyacu, El Hospital,
VICENTE DE Gualavi. Pinbuela. conlra
LA PUENTE. JOlIIJuín l..ópez de IR 1'1('0/,
EL Sarfenlo Mayor, dueño de
PARIDERO la I da San Vicente y

Pandero

1793 DESPOJO DE AGUA.S CAJIlIASQ1'1, PALACARA CIIUSOLO PUCIIIM· Escribano Juan Carlos Auujo Gonznle..... 2595· I.DC.I72 16 2 1793 74

TlJMOAIHRO • GRANDE NGO,SAN JlUELA, de Subía, dueño de la Hda de 47-31·

DE JUAN, INGENIO. Puchimbuela contra M
CAGUAS· CAClIIYAC SAN Franciscc Freyle, dueño de
QUI U ANTONIO, In IIda EII ngenio

SAN
NICOLAS-

179·1 DESPOJO DE ACII lAS TUMflADIRO. SAN Alcalde José Manue1 Rueda. arrendador 2921· 1. Oc. I6ll 24 1 1794 15

SAUNAS CLEMENTE 7A,ldumhide, de la.•chacras de anima.• 336-
E.crihano contra Manuel V~squez y 30·M
Miguel su mujer I'nula Mar.•illo,
Gerénimode dueña de la finca San
Lara, André.• Clemente,
ldrobo. Juez
Pedáneo de
Salinas.

._------ ..

;5
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codigo eMigo

,\'10 nru/,. Pnmquins Rln.t Aaquia.t llaciendos Au/ariclades Ae/nrrs archivo ORSTOM dla mt".f rolo [olios

ver

17').l RECLAMO DE TlJMOAl31RO I'UEOLO SAN Juan Joser Diego Torres, dueño de la 3547- 1.0C.115h 25 8 1794 mc
AGlfAS, JUICIO DEL DE ANTONIO Guerrero y Ilda San Antonio de 350- 115

SIGLO XVIII SOnR E TUMnA- DE 11JMnA- Maten, Turnbaviro 55-J (IR52)

M;lIAS DEL /'IIEIII.O VIRO VIRO corregidor

DE'11n.fIlA VIRO

IRIR JlJIClO DE MilJ AS 'IRClJQtlJ CARIYACIJ, CARIYACU SAN Real Audencia Francisco Jijón, dueño tic 11E- Q.AN.Ol'Yl 2R 9 IRI8 102

1'011 01111 A NlIFVA IIOSI'ITAL (chiquita) BUENA· en Quito In l lda Coñaqui y oll... , 110 lIJO
CONAQIJI VENTURA, de Manuel I Arrea contra

COÑAQUJ. Don Manuel Larres,
EL PUENTE. Teniente Coronel de
IIOSPITAI., Milicias., "Marquez de San
SAN José"•.
VICENTE

IR~·l QUERELI.A DE l1RCUQUI PIGUN- AGUAS DE SAN Juzgado Vicente de la Flor, dueño 783R- I.nc.239 7 1 1834 10

DESPOJO I'OR I.AS CIlIJELA PIGUN- VICENTE, municipal de la IIda San Vicente, 248-

M;UN; VERTIENTES CIIUELA PIGUN- Mariano Villeges, 35-J

EN LA QUEnRADA CIIELA, arrendatario de la Hacienda

DE /'IGUNCIIIJELA. YANYARO Pigunchuela, Manuela
Ribadeneyra, dueña de la

••~ ....& ............................................................. ._------ ••.o.a.o,A ..........~ ................ ------~ ...."".....--.-.-..""" hacienda Yanyaro
"Sil\UffAS'-'-'-"

---
1R14 ADJU[)]CACION DE PlJCIIIM- Miembros del Miguel Jliliva, dueño de la 179- I.BC.IIO 28 11 1834 1

M,llAS nUELA Consejo IIda Puchimbuela l'il-I-M
Municipal de
Imbabura:
Ramon de
Terán;
Francisco

...._--_....._~-- ....~........................................ ....__._--- J.I!E'!te

IR·13 DESPOJO nE AGUAS lIR.CUQIJI CARIACO PARIDERO CARIACO, Alcalde de Francisco Guzmán. 29R2- I.nc.020 28 11 IR43 8

COÑAQUI. lbarra José arrendatario de la Hacienda 2~()..

PARJnERO Santa Cruz. El Paridero, AC1Isador. 35-J
Escribano Mayordomo Hacienda

._.---- Rivadeneira . E!i~.M.ft!iano !~~:..._.
..................._ ............... o.AoO-" ................... .~-..._............................. ."-'---' -~_........~. ._--~--- -

IR·11 JUIGO POR. AfilIAS URCUQIJI CARIYACU TAPIAPAM TAPIAPAMB Alcalde Vicente Flor dueño de la 2266- I.nc.157 15 5 IR47 5

OA 7 A,SAN Segundo lIda Tapiar.'-mba. contra 79-3-C
JAVIER. Municipal José Antonia JiJ6n, viuda de
COÑAQlJl Tinajero Htiva. Nicolás Barba, dueña de la

.......................................................... .......-"".....d ........................... .................. a.o• .a.& .............-...••• .._----_. ..._~ .............................. -..-......aa.o.......___ _1!~!...0.~!9.ui. ----
___o

IR52 DE~POJO DE AGUAS TlJMOAnJRO CIIACJIIMnJ Alcalde Carlos José Rosero dueño de la 3535- I.OC.149 27 7 1852 6
RO,SAN Rivadeneyra. Hda de Chachimbiro 35()..
ANTONIO Escribano loiJo 4f>-J
DE1UMDA- Jasé de Lara,

L.__ .___••_ ... - .._--....- ...-~-........._- '-'-
.~9__............_~__._ ._--
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códiso código

Al10 Tílu/o Paroquias RíO,f Aceqllins llacirndas Autoridades Aclares archivo ORSTOM dfa mes nIlo folios

IR52 RECLAMO PE TUMBABIRO PUEBLO SAN Alcalde Carlos Belisario de los Reyes a 3547· I.DC.115 3 8 1852 191

M,UAS, JUICIO DEL DE ANTONIO Rivadeneyra, nombre de Sil Ifa Rosa 350-

SIGI.O XIX SOBRE TUMBA- DE nJMBA· escribano Zoilo Sáenz de Viteri contra José 55·J

A(31)A.<; DEL PIiEIlLO BIRO VIRO, José de Lara Rosero,

DE l1JI'II1AVIRO CIIAC111M-
B1RO,
FINCA JARA

IR52 JIJlClO DE AmJAS TUMIlAnllW CACIII· SAN JUAN Juez de Ramón Beníres, AglISfin 339R- I.BC.077 7 8 1852 20

YACU CRISOS· Comisi6n <le Lópes. Josef Garrido. 350-
05ALAoo TOMO, SAN Indnltos e 30-J

CRISTOBAL Imposiciones
DE CACIII· Francisco
VACO, Xavier de Mesa,
VIRGEN· Escribano
SITA, SAN Nicolás de la
VICEN"ffi Puente.

IR~~ nnJANDA POR 11 RClJQt.J( CACIQIiES SAN lOSE, Alcalde José Manuel Jijón, dueño 2516- 1.0C.095 7 5 1855 4

DESPOJO DE AGUAS SAN Mariano de la IIda San 327·
BIJENAVEN Cervantes, BuenavenhlTay San José 51·J
TURA, Escribano contra José Rosero, dueño
MINDADUR Carlos de la de la IIda Mindaburlo
LO,SAN Torre
VICENTE ---

....................................... ~ ..........................OJL ........
........................ " ....................u ••• ....".~-- .__....................-..... ................................................ ._-~_ ....._. --- _.._-- -- __o ---

IRn JUICIO POR IJRCllQIJI PISAN- PISAN- Alcalde 1 Rafael Muñoz en nombre 354R· 1.BC.240 28 2 1873 4

DESPOJO DE AGUAS GACIIO y GACIIO, del señor RaJael Perez 107-
SAN SAN Pareja. en contra del señor 93·J
ANTONIO ANTONIO José Lopez .
DEPURA· DE PURA-
PUCIIIG PUCIIIG

187:\ INFORMACION URClIQIII CACIQUES SAN Vicario General Parroco José MarIa (farda 2157· I.nc.159 9 9 1873 19

SUMARIA SOBRE VICENlT:, Carlos Vergara conIra Pobladores de 83·12-

AGUAS DEL SAN JOSE Urcnqní C

CONVENTO DE
.~ClfQUI -------

IH"1·l DESI'OJO IlE MillAS t 'IWIIQl JI <'AIUYAClJ GRANDE, SAN JOSE. Alcalde Flavio Adolfo Pa~z apoclrrn,lode 3267· I.BC.OO5 7 11 1!l74 46

ENTRE IIIlA SAN CI IIQlJlT A, SAN Tinajero, F~liz Lalanne, contra IO?-

JOSE y SAN EL VICENTE, Escribano Antonio Rores. 5!!-J

VICENTE MOLINO, SAN Daniel Acevedo
SAN BUENA- y Z07.a.
ANTONIO, VENnJRA
CARIYACU.._._...........~_.........~._ ......... ....................................... h .................. ~ ...__...................-_..........--........

- ._-_._--_. ------~----_ ... _..--._----- -_.-

.t..
N
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Aceq..¡lIS Haciendas A..toridades Actores
cádigo cádigo

A,l" Tí/u/o Paroquias Ríos arrhivo ousrou día m~.f rolo foiios

IR75 DEMANDAI'OR URCUQIJl PICIIANCIII AC. cosru. SAN Alcalde Félix Lalanne, Arrendatario 2917- I.nc.15-\ 27 11 1875 237

DEIIDA I'OR C1IUARMI- NERA DE VICENTE, Francisco de la IIda San Vicente, 110-

TRABAJOS DE UNA IIUAYCO"). SAN SAN JOSE, C'evallos, contra J05~ León, Ud

VARIANTI~EN LA DOÑA ANA VICENTE Y SAN Escribano arrendatario de la IIda San

ACEQIIJ A DE SAN JOSE DUENA- Moi.~és José y Buenaventura

CACli)IlL<; (CACIQUE) VENTURA Jararnillo

I H7') JI lICIO I'OR M-;' lAS -nJMnAIIII!O DEL SAN Alcalde Miguel Carlos Esteves Mora, 1058- UlC037 21 J 1879 10

I'UEnLO ANTONIO Torres Burbano, contra Roberto y Jmé 32-1-C-
DE nJMnA- Reyes. M-J
D1RO. SAN
CLEMENTE

IX/') .- JUIcIoS \'( 11{
DESLINDE DE URCUQIII GRANDE SAN JOSE. Alcalde Miguel _José Manuel Jij6n • dueño 856- 1.0C019 4 3 1879 6

MillAS DE SAN Torres Burbano. de San José, contra Rafael 324-

CACIQUES VICENTE Escribano Jarrín, dueño de San I3-J
Joaquín Paéz Vicente

IX/') ·JtJI<~lo T'()~ t\(;OA~.. -
SOBRE LA UMI'IE7.A IJRCUQIlI CACIQUES SAN JOSE, Alcalde Miguel Féliz Lalanne.José Manuel 91"- 1.DC.OO1 9 7 1879 14

DE LA ACEQUIA SAN Torres Burbano Guzmán, Jij6n Fernando :nl-D-

DEL DICllO S1110 VIlENTE SÚ. Teodoro Rosero, 47-J
Segundo Landñzuri, J05~
León. vecinos de Urcuqni

IRRO JUICIO POR Ar.UAS. URClIQIII GRANDE SAN alcalde 7 David Andrade Gonzalez a 74M- I.lJC.238 26 11 1880 17

SOBRE LA ACEQUIA DE VICENTE. nombre del vecindario de 122-

COMUNERA DE CACIQUES SAN JOSE Urcuqní, Sr Juan Jativa, 4<)-J

"RetrQ"1.
vecino de la misma
parroquia.

Ixx2
CARIACO TAPIA- C'OÑAQlJI, Alcalde deDEMANDA POR unct fQ11( Rafael Barba Jijón, 394- I.DC.013 16 8 1882 30

DAÑOS CAUSADOS PAMBA STA ANA Ibarra Manuel Nicanor Guzmán. Rafael 261·I-J

POR ACEQUIAS DEL Vergara, Jarrfn
PUENTE. Escribano
STO TOMAS Manuel A.
y PIMDlN, Pasqnel,
STA MARrA

................................................................................. .........- ......... u .................... • ".-.. ........................~.....-. ~ ............-...........~......... .......aoo ...............................a.o.·· -------- ......... ....................~.. -- ------
IW)2 DEMANDA rOR IIRC{lC)UI CARIACO CARIACO SAN Alcalde Alberto David andrade \'on7.ález, 2284- Lnc.082 19 10 1892 6

DESPOJO DE MillAS ANTONIO Acosta, dueño de la l lda San 262-0-
DE PURA- Escribano José Antonio de P. contra 22-J
PIJCIlE Maria Josqufn Dávile,
(SANTA Peñaherrera. arrendatario de la Ilda I.a
ISAnEL"), Uni6n
LA UNION

--
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ccSdigo código

A,l" Título Paroquias R{n.f Acequias Haciendas A utoridades Actores archivo ORSTOM dIn 11lf'.f año In/íos

18'1.1 RECLAMO DE SAUNAS SALADO STA Juez Letrado de Mateo Gomez Jurado, 2384· r.nc.oos 25 4 l8'n JO

M; 11 AS CATALINA l lacienda dueño de la IIda S.nla 342·
DEPOGYO Vicente Loez Catalina de Pocyo. contra II·J

Merino. Antonio Ter~n.

Escribano JO$e
Arciniega y
Paredes .

.-
18'17 DEMANDA URCUQlll IIERRA- SAN SAN Alcalde M.nuel JO$éAntonio Guzmán 3025- 1. DC.007 2 5 1897 63

SOIJRE EI.CAUCE DURAS. ANTONIO ANTONIO, Marla Albnja, conIra David Andr.de 267·

1)llE CONI1IlCE LAS plell IN- DE PURA· SAN ELOY. Escribano GOI17.3lez. 42·J

M;UAS A LA IIDA CIIUELA, I'UCJIIG. SAN l leliodoro

SAN ANTONIO DE CARIYACU CISNEROS, NICOLAS, Ay.I a,

PURAI'UCIIE CARIACO, HOSPITAl,
GUALONES PISAN-

GACIIO

18')7 DEMANDA IJRCUQ{II SAN SAN Alcalde Manuel David Andrnde Gon7.ález 3014- I.nc.OO8 15 5 1897 12

POR LAS AGUAS I>E ANTONIO ANTONIO Marfa Albuja, contra José Antonio 2(,7-

LA ACEQUIA DE DE PURA· DE PURA- Escribano Guzmñn, J I-J

SIIN AN'I ONIO DE PUCIIIG, PUCI\IG, IIdiodoro
I'URAI'IICIII(; C1SNEROS §.~..Q;QY.:... _~y.~!~:..__~~.

~ ....&O.h..................................-•• • ......·~·"
.....~...............................-- ....................&&aoO'................... ........................................... ...............0&........... ....................-...-~.

~-
................... --- ._-_.

18'>7 ESCRrrun A DE URCUQl11 CARIYAClI. TAPIA- SAN Alcalde Manuel Nicanor Guzmán. David 3003- r.nc.oro I1 6 1897 "VENTA 1>1: I,A IIDA QDASAN PAMBA, ANTONIO Marra Albuja, Andradc, Miguel Paéz, 267-

SAN ANTONIO I>E RArAEL CARIYACU DE PURA- Escribano 23·J
PIJRAP(JCI ,,(; ...y PUCIIIG, Hctiodoro

TAI'IIIPA1>IIIA TAPIA· Aynla,
PAMBA,
I.A UNlON

IRI)7 DEMANDA POR URCUQIII SAN SAN EI.OY, Alcalde Manuel David Andrade Gon'lále7. 3000- WC.OO9 10 7 1897 3

ESTAR ANTONIO PISAN· Marra Albuja, contra Nicanor GU7m~n, 267-

CON1RUYENDO DE PURA- GACIIO, l~~cribano 20·J

UNA ACEQUIA PUCIIIG MOLINO lIc1iodoro

PARA Dr-'~VIAR
Ayala,

AGUAS ...."-.............'""""'.~ ........ .."........_....--.. ................. ..................""'...............-........._.~ -------- .~______..... a ....~....~_• ._--_.
................_'"".~.......................... <OA&o< .......

...........~_ ........................ -- --- ---
189R JUICIO SOBRE URCUQl1I CISNEROS EL MOLINO. Alcalde Rnperro Albuja, dueño de 3215- I.De073 16 8 1898 66

SERVIIHJMnRF.<; DE (M1NDA. MINDAnUR Domingo A, la IIda El Molino contra 268·
M;IIAS EN EL nURLO). LO, SAN Recalde, David Andra<le Gonzálcz, 4)·J

FUNDO EL MOI.INO SAN FI.OY Escribano dueño de la lid. San Eloy
ANTONIO Federico e kFcliza Paredes, viuda de
(SANELOY) Moreno, osero, dueña de la IIda
.GRANDE MindaburJo (ambos
CACIQUES condueños de la acequia

. "Cisneros")

t
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código cóc/¡go
A,lo Título Paroquias Rios Aer quias llariendas A 11to ridadcs Actores archivo ORSTOM di" mes ml<> [olios

1S')1j I'I.A'IO DE LA ZONA URCUQlll, PIGUN- MINDA- nadie escrito en 1.0C.236 1899 2
I>E I.IRCI IQIJI SAN m.AS CIIUELA, BURLO, el plano

CARIYACU, SAN JOSE.
AMm EL PUENTE,

TAPIA-
PAMOA

1~')'J PLANO ZONA URCUQUI, AMT1I. CI/ACIllM- nadie escrito en 1.I1C.234 1899 1
TUMIlAVIROI'ADI.O TUMIlAllmO I'ALACARA D1RO.SAN el plano
ARENAS MIRA CLEMEN"m,
(-AIII IASQl1l POOYOS.

CABUYAI..
VICTORIA

1905 DEMANDA POR (IRCUQtll AMJ3I, TAPIA- LA UNION. Alcalde de Agustín Cadena. dueño de 469- 1.0C.016 25 5 1905 61
SERVIDUMBRE DE CARIYACU PAMBA. COÑAQUI. lbsrra Juao José la l/da San Vicente de la 276-3-J
ACUEDUCrOS DEL ACEQUIA SANVICEN- Dávila flor contra Rafael Barba
RIEGO PARA NUEVA m. Escribano lij6n, dueño de la IIda
SERVICIO DEL TAI'IAPAMIl Modesto Coñaqoi
FUNIX) SAN A. Audrade Oña.
VICENTE DE LA
rLOR

~ ...O&......._ .... ~.............. ...........................~.............. -_..._~........_. ..._.....__...
•••~uu.......~....... _ .....--... ..................... ·.u.......~ ........... u .................. .........................-_._.. ._. __o --

II)1)ti PEMANnA DE URCIJQtll TAPIA- SAN Alcalde de Francisco Cadena con J",é 491- I.DC.015 22 7 1906 9
MEDIClON OEL I'AMDA VICENTE lbarra, Héctor Manuel GUl.lnán 277B-
OVALO DE LA DE LA R..OR A. Almeida 14·J
ACEQUIA Escribano
TAPIAl' A1\.10A Modesto

Andrade Oña

1907 DEMANDA SOBRE URCUQlll STA LUCII.A Rafael Vaca, Rosalía Suarez, viuda de 504- 1.11C.OI4 1 3 1907 4
AGUAS DI~ RE(¡ADIO Alguacil Mayor Fierro. y José Manuel 279·
EN EL OVAJO DE Gllzrn:\n 11-}
sr A LlJ<"ILA

'~_"""''''''''''''''''''''''''''''''4' ......~............................. a..ou ......,. • __..................~ ....................&.&A~..........................
.............--.... h ........................................... .........................."" ................ ..............- ........................ _.~A-...aAA .......A •• ..........-....... .......-.-- ......---........... ..................... .................... .......-............. ...............................

1007 JI lICIO SI'OR (INA l1RCllQlI1 CARIYACU, TAPlA- LA UNION, Alcalde de Francisco Cadena. José ,194· J.nc.OO3 27 7 19m 170
ACEQUIA IIUARMI- PAMI3A, J10SI'ITAI~ lhnrra, Aurelio Manuel Guzmán. Segundo 279-1
CONSTRUmA. y YACU, PARJOERO QUINTUM· G. Jurado: Sáa Jaramillo Demandado:
QUE DA IHEnO A OTAVA· I3ITA. Escribano José Elías Monge.
LAS IJDAS 1.11 .1.0 QUINTURA. Modesto
TAl'lAI'AMnA y I.A I'ERITlUEI.A Andrade Oña.
UNION---------- -~_...~-~ -- --
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Autorid(ldes
codigo código

.1'-/,' Titlt/" Paroqvias RftlS Auqui(l,f llacirndas Actorr.f archivo ORS1OM df(l mt".f rolo folios

I 'XIX JUICIO PO!l LA IIRCUlll1l IIUARMI· GRANDE STA Alcalde Luis lIéctor Eladio Alrueida en 537· I.DCOl8 23 4 190R RO
PROPIE!)A(l DE "UAYCU, DE LlfCILA, LA Cabezas Ilorja, contra de José Manuel 286-2·J
MiUAS !lE PICIIANCIII CACIQUES, UNION, STA Escribano Guzmán, dueño de la Hda
e: ACllll1E.<;. S,\N CARIYACIJ ISAI\EL, Modesto I Al Union, sobre la
JOSE, SAN )lIAN, (fArIA· SAN JaSE, Andrade Oña explotación juntos de la
SAN VICENTE Y STA PAMIlA) SAN "da Sta Lucila,
L"ClLA VICEN1T:

SAN JUAN-
1(X),} JI liCIO SOBRE lIRCUQlIl CARIYACU Comunera LA UNION, Escrihano José Manuel r,"7.mán, de 511· I.DCO-l9 26 1I 1909 83

MIIJAS IlELIlINIX"l CARIYAClJ SANTA Modesto la "da Sta Lucila contra 2R2·I·J
SANTA L1HJLA Y LA ("TAPIA. iucn .A Andrade Oña Segundo 5aa Jaramillo de
llNION rAMIlA"). la "da La Uni6n (ambos

GRANDE antiguos socios de una
DE Sociedad La Unión)
.C~QQy'E~_ -

I ()J() LlORO COPIADOR IJRCIIQUI CARIYACU Comunera LA UNION, Juez Cantonal José Manuel GUlmán.. de 4699- J.DC.212 3 I 1910 95
(1 era park) CARIYAClJ STA LVCI'-A (Domingo) A. la .1<1. Sla Lncila, contra 281·

Recnldc. Pedro Saá Jararnillo, dueño 91-J
de la "da La Unión

I'Jl7 TRAMIW llRCllQUI AMm SAN LUIS YANGARA, Alcalde R.rael Rosales, Luis 561· IOC.OO1 13 11 1917 27
PARA CONS1'lOl JlR (eUAMBO) TAPIA· Modesto Hierro, I .nis An,lr.de 290·3·}
20 MOI.INOS IJl, Y NUEVA PAMBA, LA Amlr nde Oi1a.
MillAS DE RI'l~!'''JI() UNION

." ..............................._._ ..~-..........._....- ____·~_ ..............·_A· '"' ___o

I<¡IX RECLAMO POlt \ JIH:IfQtTl CAltlACO, TAI'IA· LA UNION, Vicario de l. Rafael A. Rosales 3265· 1.0C.189 12 2 191R "M;UAS DE r,UACZA. PAMUA. SAN Diócesis de ,12,21·
TAPIAPA""'A PARA PARIDERa VICENTE. Iharra l'raucisco e

TArIA· A. Rccalde
rAMIIA,
III lIT11MIl A.

I f _.._.__..____.__~.:.- .....-...-.-........: '_"_"_"_"~', ..._.........___..;.!,!~~.~')t'.~~:.~ ..._._..._.._...........---.----.-.--.l.--...- ...i .......--..-.i-.i._._.í__...__.¡ ,,,
1 I

._~L~}3512· i IBC.1311 i .:J .
43·2R·

e

EI.dio Vergara
representante de Carlos
Tobar y Dorgoño, dueño de
la IId8 El Hospital

Obispo de
Ihnrra Alberto
María Ord6ñez.

I'ERJnUELlI.
1I0SI'ITAI~

OTAVA·
L1LLü.
rARmERO

CARIYACU·II'ERI.
SACHA· DUELA.
POTRERO PARIDERa

URCUQlII,
IMANTAr,

conx SIMPLE DE
TRANSACCION

I'JI'}

I 1---..-·-......·..··..t ..·-..·-....······..··-··I······..·····..·.._·· ..·,··..··....-···_....t···-..··....·..···....·t····......·..·....-·-·..t ..__·..·_·_·..·...._··t~-···..I..----¡-~t t f-----i

\'ll? JUICIO SSOIlIH: I URCUQIlI
ADJUI>ICArJON DE
AC,lIAS

AMI\I ['foyeclo
canal de
Salinas ?

1:A ~JN!0I'i .. IF.'crihnno
U. 1UI~N II~ Modesto

Andrade Oña.

Segundo SM Jaramillo.
Víctor Sb Jaramillo,
Alfonso Barba

570· 1 I.OCOO2
292·4·J

25 9 1919 5
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cM;~" cM;go

ARo mulo Paroquias REos Acequias Haciendas Autoridades Actores archivo ORS1OM dí" ,,(('S lulo ¡,,/;o_,

1919 JUICIO POR LAS URCUQUI TAPIA· TAPIAP· Alcalde Manuel Rafael Rosales contra 513· I.BC.OI2 12 12 191<) ti

AGUAS DE PAMBA AMBA. LA Denalcazar, Segundo Sáa Jaramillo. 292·7·J

TAPIAPAMBA Y LA UNION Escribano
UNION, Ernesto

Andrade Oña -r-'

1920 ADJUDICACION DE SALINAS, AMARILLO CUAYARA Alcalde Manuel Fedérico C. Moreno, dueño 5022- LOe211 7 1 I 'no R

AGUAS CAROLINA Benalclzar D. de la IIda Cllajara 296-
Escribano RG-J
Modesto
Andrade Oña

1921 JUICIO POR URClIQUI IIlJARMI· GRANDE SAN Alcalde Francisco Ignacio Sainar, eoz. UIC017 ~O <) Int 215

DESPOJO VIOLENTO IIUAYCU DE JOSE,SAN Cantonal Procurador de Jacinto Jijón 298-I-J

DE LAS AGUAS DE CACIQUES VICENTE Manuel y Caamaño. Abraham

RIEGO DE LOS DE LA FLOR Bena1c:l7.a r. FloeesGallegos a nombre

CACIQUES, Escribano de los p<~lladores de
Modesto Urcuquí
Amlrade Oña.

- ~........~ ..__.--- ~---_. ~ ..............._._----~ ..............._--_.. .______.~~.~~._.&'O............
... u ..... u .....••••

• -... ..... u .........~.~ • ...........~. .........- ................... ................

1921 REGISTRO URCUQUI GRANDE SAN JaSE, Escribano Jacinto Jijon y Caarnaño 3121- i.nc.i u 5 12 1'>21 <)<)

COPIADOR DE DE SAN Modesto contra los J::t.1adores de 29)· 7-J

VARIOS JUICIOS CACIQUES VICENTE Andrade Oña Urcuquí, ulio Miguel

DEL AÑO 1921. DE LA FLOR Alarcón contra varios

ACEQUJA DE poblaJores de Urcoquí.

CACIQUES ---- ___o

1922 JUICIO POR URCUQUI QDA SAN JaSE, Alcalde Manuel Jacinlo Jijón y Caamaño. 58)· I.IICO 11 14 R 1')22 11

ADJUDICACION USALCO EL PUENTE Benalcázar, 295-4-J

AGUAS Escribano
Modesto
Andrade Oña. - ---~

1944 INH)RMEDE URCUQUI IIUARMIIIU GRANDE SAN JaSE, Asembles Pobladores de Urcuquí LUIUJO) I 12 I'HI 7

MAYORIA AYCU DE SAN Constituyenle contra Jacinto Jijón y

PRESENTADO POR CACIQUES VICENTE Caamaño, dueño de 18 IIda

LA IJ.COMISION QUE San Jost y Rafael Rosales,

INSPECCIONO dueño de la IIda San

URCUQUI Vicente... .. .., ____o ..~_....~............ .__.... ....._... .......-........ ....._---
1945 COMUNICACIONES URCUQUI GRANDE Obispo de Jorge Almeida M., Jn~1I 4M)· Lile I H5 5 ~ I'H5 J.I

OFiCIALES DE Iharra César Celio Salvador /i8·37-
CACIQUES Antonio C

Mosqueta

T'Ruf, P. Nuñez, P. Suarcz, M. Cisneros Referencias de textos histáricos en Quito, Ibarra y Urcuqui Cuadro de referencias n012 :J



código código
AIlo TItulo Paroquias Rfos AcequiLU Haciendas Autoridades Aclares archivo ORSTOM día ,"(~.f año [olios

1946 URCIJQUI VS URCUQUI IIUARMI- GRANDE SAN JOSE, Asemblea Pobladores de Urcuquf I.IJR(()f l<Jló 107
GAMONALlSMO- IIUAYCU DE SAN Constituyente contra Jacinlo Jijón y
CACIQUE CACIQUES VICENTE Caamaño, dueño de la 11<1.

San José y Rafael Rosales,
dueño de la IIda San
Vicente, --- ---

1973 CONCESION DE URCUQIII CARIYACU, CIIIQUITA. SAN JOSE. INEIHII J.M. Jij6n Caamañoy LlIIUlO6 12 11 l'rl1 I ~
AGUA DE LA IIDA IIERRA- JIJONA. COÑAQUI Flores. dueño de la
SAN JOSE DURAS. YUNGUIU. IIacienda San José (hasta

IlUARMI· A,SAN 1987)
IIUAYCU, ANTOÑITO.
AMBI SAN ELOY ---- ---- -- --- ___o. -----

1981 MEMORANDO: URCUQUI IIIJARMI- GRANDE MINDA- INER111 JUNTA DE AnlJAS DE UIRm·, l'iRI I ~

ESTUDIODE LA I1UAYCU DE BURl.O, El. URCUQUI
ACEQUIAGRANDE CACIQUES MOLINO.
O DE CACIQUES· TAPIAI'-

AMRA.
SAN EI.OY

&

T.Ruf, P. Nuñez, P. Suarez, M. Cisneros Referenciasde textos históricos en Quito. lbarra y UrCIIIJI/f Cuadro tic referencias n° IJ



El reparto del agua en el siglo XX
en

uacucuí

Los numerosos documentos Quicios de aguas de Urcuquí, del siglo XVI al siglo XX)
permiten interpretar la evolución técnica y social del manejo del agua. La innovación
consiste tanto en la búsqueda de nuevas fuentes hídricas por medio de obras hidráulicas
cada vez más complejas y costosas, tanto en la institución o la negociación de nuevas
reglas para compartir el agua entre los antiguos beneficiarios del recurso y la nueva
generación de actores económicos y sociales.

En la primera parte, se demostró comola acequia Grande de Caciques dio a Urcuquí un
estatus particular para la economía colonial. Mientras permitían el acceso al agua a
algunas estancias e impedían lo mismo a otras, los caciques perdieron la capacidad de
manejo del agua. Con el desarrollo ulterior de obras hidráulicas, la acequia grande de
caciques se convirtió en un elemento menor del sistema de riego, compuesto de varias
acequias manejadas por dos familias de hacendados que tenían un poder bien
establecido en la vida pública y económica: la familia Jijón y Caamaño, en San José y
San Juan, y la familia Rosales en San Vicente.

A principios del siglo XX, la población campesina escoge. una nueva estrategia dentro
del contexto de la crisis algodonera y de dominio de las haciendas sobre los recursos
naturales. El futuro de los niños esta fuera del pueblo, gracias a la escuela publica. Una
nueva generación vive en Quito, y algunos urcuquireños adquieren estatus social
reconocido, como profesores, abogados. Ciertas personas van a tener un papel
importante para activarnuevos pedidos a la autoridad pública entre 1920y 1945.

1. La lucha de los pobladores de Urcuquí para recuperar los ancestrales derechos
de aguas. .
1900- 1945

El descubrimiento de textos fundamentales en los archivos de la junta de aguas de
Urcuquí y en fondos de archivos privados, aclara el pasado de la construcción de
canales y también la acuidad de los conflictos: descripción de derechos antiguos,
acuerdo de 1927 entre el pueblo y las haciendas, textos paleográficos y originales de los
juicios antiguos conservados en Urcuquí, actos de asambleas, cartas y telegramas. Se
puede identificar tres fases claves en la recuperación de las aguas de la acequia grande
de caciques. i

1911. La cuestión de la restitución del canal al pueblo de UrcuCJuL

La hacienda San José esta preparando la construcción de la acequia Ambi. En una carta
enviada a su administrador, el autor anónimo propone que la hacienda ceda los
derechos del canal de caciques a los pobladores de Urcuquí, a cambio de su
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participación en los trabajos del nuevo canal (AHBC/Q fondo Jacinto Jijón y Caamaño,
col. 49-B, carta suelta: 23-9-1911). Este proyecto quedó sin futuro.

1921-1927. La aceQuia ~rande de caciQues nuevamente es' derivada hacia el pueblo. lo
Que conduce. por primera vez. a un acuerdo entre las Partes en conflicto.

Los campesinos critican la forma de implementar una obra de reparto moderna, es decir
una compuerta de hierro a nivel del reservorio de San Juan, la cual estaría cambiando
las condiciones de estanque del agua en contra de ellos. Los hacendados proponen
arreglar el conflicto pero sus proposiciones son rechazadas por los campesinos, los que
a su vez son considerados como rebeldes (juicio Urcuquí, 1921). Sin embargo, estos
acontecimientos ocurren en un marco diferente a los conflictos anteriores, ya que los
hacendados deben confrontarse no a individuos sino a una asociación organizada: la
junta de vecinos de Urcuquíreconocida por el Gobierno como interlocutor.

En 1927, después de varias transacciones, se concretizo un acuerdo en el que interviene
como autoridad el Ministerio de la Previsión Social, encargado de arreglar este tipo de
juicios (testimonio de la escritura de transacción, 1927). El manejo de los recursos
hídricos vuelve como tema político, retomando su vigencia como en el régimen
colonial español. El Estado ya no permite que los conflictos sobre aguas perduren sin
solución dentro de trámites judiciales. Ahora su intervención es directa,

Por lo tanto, la transacción queda todavía débil. El pueblo obtiene un caudal
permanente de 84 pajas, o sea 19,25 litros por secundo, que se añaden a las 36 pajas del
ovalo del convento. Más tarde, los pobladores se ezstiman engañados por el delegado
que enviaron a Quito (Entrevista con Guillermo Gallegos, 1993). Pero el pueblo vive en
este momento una represión policial muy dura y la mayor parte de los dirigentes se
vieron obligados a dejar Urcuquípara vivir en la Capital de la República.

1944-1945. La aceQuia ~rande de caciQues es completamente restituida al pueblo de
UrcuQuíy su manejo confiado a una juma campesina.

Vuelve el conflicto a causa de intervenciones exteriores, en relación con la actuación de
gente instruida descendiente de las familias expulsadas del pueblo entre 1921 y 1927.
Organizados en asociación de originarios de Urcuquí, encuentran en varios archivos
algunos textos que, según sus interpretaciones, dan pruebas de la construcción indígena
del canal y de la ilegalidad del derecho de las haciendas, tal como lo admitía la Real
Audiencia en varias ocasiones. Con la fuerza de sus certitudes, proponen la creación de
un comité de defensa de las aguas del pueblo. El enfoque consiste en imponer una
presión directa sobre la asamblea constituyente y el poder ejecutivo, en un período
difícil de la historia política del Ecuador.

El país sale de un pesado fracaso militar con el Perú y la pérdida de una gran parte del
territorio nacional. Después de largos debates, los diputados votan/la expropiación de
las aguas de la acequia grande de caciques a los hacendados de Urcuqui, pero
consignando a estos la respectiva indemnización. Atacan así al prestigio del dueño de la
hacienda San José, Jacinto Jíjón y Caamaño, entonces jefe de la derecha política. El 26
de enero de 1945, el ingeniero encargado de la Caja Nacional de Riegot, enviado por el
gobierno, organiza la destrucción de la caja de reparto de San Juan con la participación
de todo el pueblo. Todo el caudal de la acequia depende de las decisiones de la junta
campesina. En menos de tres meses de trámites, se da por concluido un período de tres
siglos de conflicto para manejar las aguas de los caciques.

1La caja nacionalde riego era un organismo públicoinstituido en los años 1930 - 1940para construir
nuevos canalesde riego, sin actuar directamente en el manejo de acequias antiguas y en los conflictosde
los sistemas tradicionales. En 1967,vienela creación del INERHI y en 1972n31a ley de nacionalización
de las aguas. Esto dará al Estadofaculdades legalespara conceder los recursos hídricos, incluidosen las
redes de riego antiguas. .
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La restitución de las aguas se lo mira como algo excepcional. Numerosos campesinos
tienen dudas y temen el retomo de la situación anterior. Esta preocupación tiene gran
importancia para entender el nuevo reparto establecido en 1945.

2. La relación entre el derecho sobre la tierra y el derecho sobre el agua.
1945

El reparto de las aguas concierne a toda la población de Urcuquí desde 1945. Sin
embargo, si los derechos de las haciendas San José y San Vicente fueron abolidos, los
demás derechos no desaparecen. El reparto considera todavía a tres grupos de personas
que tienen un derecho al agua según varios orígenes. Los "caciques" del pueblo, las
personas teniendo un derecho de "tercero" y los usuarios comunes, quienes deben
organizarse para aprovechar el agua en un tumo de aguas bajo los estamentos de una
asociación, es decir sin diferenciación social o económica. )

La oposición de los caciQues de UrcUQuí ; rechazo a entrar a un tumo de a2ua ~eneral.

En el día de los "caciques", el reparto de las aguas se establece a base de 24 derechos de
24 horas. En 1944, 1945, Leonidas Yacelga rechaza la supresión de la quincena de
"caciques", como existía desde 1855, mientras la quincena de blancos" se incorpora en
el turno de agua general de Urcuquí. La base del derecho de "cacique" mantiene el
reparto del caudal de la acequia en pequeños módulos de riego, en conformidad con las
reglas antiguas de manejo del agua. No hay subdivisiones en el tiempo, no hay horas o
minutos inscritos.

El cambio mayor se sitúa en otro punto; el derecho antiguo de "cacique" permitía
disponer del agua en cualquier parcela del barrio o bloque hidráulico. El derecho de
"cacique" tiene desde este momento una relación con la parcela y no con el dueño. El
título de propiedad de la tierra y el derecho de agua de "cacique" empezaron a unirse a
fines del siglo XIX o a principios del siglo XX, cuando la tierra estaba vendida con un
acceso declarado al agua e inscrita en el acto notarial. Así, el comprador obtiene un
título de "cacique" sin ser descendiente de una familia fundadora de la acequia. El
derecho adquirido no puede ser utilizado en cualquier parcela. El reconocimiento actual
de los caciques se comprueba con la posesión efectiva de una escritura antigua
jurídicamente establecida, acto de sucesión o acto de compra venta, la cual implica no
solamente que la parcela tiene derecho a las aguas de la acequia grande de caciques,
sino también de manera específica al agua de la quincena de "caciques".

Los caciQues de Purapuche escoien un nuevo reparto; frecuencia de 14 días en cambio
de la de 7 días.

Antes de 1945, los "caciques de Purapuche" manejaban el agua 48 horas por semana
con la mitad del caudal de la acequia, de martes a jueves. Después de 1945, como las
haciendas San José y San Vicente ya no utilizan la acequia grande de caciques y, por
consecuencia, no mantienen en buen estado el segmento del canal ubicado entre
Urcuquí y Santa Lucila, el módulo llega con muchas dificultades a su destino. En 1950,
un acuerdo interviene entre la asociación de los usuarios de Urcuquí y los "caciques de
Purapuche" para dar el agua a estos últimos cada 15 días, con todo el caudal de la
acequia, durante 38 horas y 30 minutos desde el Jueves tarde al Sábado a medio día,
justo antes del reparto de aguas de los "caciques" de Urcuquí. A pesar de los problemas
de mantenimiento, las pérdidas importantes en el trayecto. los robos de agua, una parte
del caudal llega entonces a los terrenos de Purapuche.

El cambio de frecuencia es una innovación que impide en el futuro a los pequeños
campesinos cultivar hortalizas, excepto si tienen acceso a otras acequias. Corresponde a
una estrategia común de grandes y pequeños propietarios de esta época; todo el mundo
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desarrolla la caña de azúcar, la misma que necesita grandes láminas de agua, pero a
intervalos de 15 días a un mes.

Pero este acuerdo va más lejos. Fija el derecho de "caciques de Purapuche",
estableciendo un catastro y un horario para cada usuario, mientras el reparto antiguo se
fundaba en la división del caudal. Esta elección se diferencia de la de los "caciques" de
Urcuquí después de 1945.

La creación de la junta de ª~uas de UrcuQuí.

La asociación, creada en los años 1920 para defender los antiguos derechos del pueblo,
es reconocida oficialmente como responsable del manejo de las aguas en 1945 y toma
el nombre de Junta Central de Urcuquí. A pesar de que algunos "caciques" han
participado en el comité de defensa, parece que quedan aislados en los acontecimientos
de esta época. Siempre listos para defender el derecho de "cacique" en referencia a los
fundadores del canal, los "caciques" no son llamados para organizar el manejo de las
aguas durante los días recuperados a los hacendados. El agua es para todos. Como
emplearla, bajo cuales reglas repartirla?

Las nuevas re¡:las de manejo del a¡:ua.

La junta central decide llamar a los pobladores a una inscripción prévia para organizar
el turno de aguas. La inscripción es libre pero codificada y se paga para conseguirla.
Todo propietario de terrenoen el pueblo puede inscribirse, declarando el número de
hectáreas que quiere para una parcela precisa o un bloque preciso de parcelas
colindantes. Para evitar cualquier riesgo de concentración de los derechos y el retorno a
la situación anterior, la inscripción es limitada a cinco hectáreas. Ademas, los
hacendados no tienen derecho a la inscripción.

El término "hectárea" tiene un sentido particular. No se trata aquí de una superficie
catastral. La hectárea debe ser entendida como unidad de tiempo: para cada hectárea
inscrita, el suscriptor tiene un derecho al agua durante tres horas en el turno de agua.
Este derecho no defme el módulo exacto medido en litros por segundo, pero si la
proporción del caudal de la acequia. Por ejemplo, en San BIas, el módulo que da agua a
esta parroquia es la tercera parte del caudal total y se divide en tres partes para servir a
los varios sectores. Cuando todos los usuarios son servidos, el agua vuelve al primer
usuario. No conocen exactamente el día exacto de retomo del agua a su parcela, ya que
esto depende de la realización efectiva del turno de aguas.

El proceso de inscripción sigue inmediatamente a la restitución del agua al pueblo. El
ingeniero hidráulico de la Caja Nacional de Riego, contratado particularmente por la
junta de aguas de Urcuquí para crear las obras de reparto y estabilizar la organización
del turno de aguas, probablemente influyó las decisiones de los pobladores de Urcuquí.
Pero la regla de tres horas por hectárea, ampliamente interpretada por los suscriptores
como una base de tres horas por cuadra (parcela de 84 metros por 84 metros o sea 0.71
hectárea), tendría su origen en las discusiones entre los ancianos del pueblo, quienes
consideraban suficiente esta lámina de agua para complementar las lluvias en la
estación del cultivo del maíz.

En un período normal. el módulo de base se aproxima a 40 litros por segundo, y la
lámina alcanza 430 metros cúbicos por hectárea inscrita. Esto equivale a una lámina de
43 milímetros si se trata de una hectárea real o de 60 milímetros si la inscripción de una
hectárea corresponde a una cuadra real (430 metros cúbicos aplicados a 0.71 hectárea).
Según esta regla general, en cada sector del perímetro, la esperanza entre dos riegos no
sobrepasa 15 días, lo que es compatible con la frecuencia de los "caciques". La lámina y
la frecuencia son adecuadas a la demanda de agua del maíz : la evaporación potencial
varía entre 3 y 4 milímetros diarios y la reserva útil del suelo sobre 35 centímetros de
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profundidad utilizados por las raíces, es evaluada a 50 milímetros. Entonces, se necesita
efectivarnente llenar la reserva del suelo cada 15 días en estas alturas.

Las condiciones de la inscripción.

La inscripción es libre.

Un suscriptor que tiene una parcela de una hectárea puede inscribirse para dos
hectáreas de derecho de agua o simplemente media hectárea. Así, desde el principio,
ciertas familias que tienen la misma extensión de tierra disponen de derechos de aguas
muy diferentes (G. Gallegos, 1993). Para una hectárea de superficie, pueden tener de
una hora y media hasta seis horas de utilización del módulo de riego. La decisión inicial
de 1945 tiene gran importancia para el futuro.

La inscripción se paga.

Si el suscriptor es ya conocido como un antiguo usuario del canal, sea por ser
"cacique", o por los demás derechos ya descritos, la inscripción cuesta 50 sucres por
hectárea. Si la parcela o el bloque de parcelas pertenece a sectores secos, el costo es
bastante superior, 350 sucres por hectárea inscrita. Si el terreno seco tiene una fuerte
pendiente, el costo baja a 300 sucres. En esta época, el día de trabajo de un jornalero se
paga a 1 sucre. Así, se nota que la inscripción equivale a 50 días de trabajo por hectárea
para antiguos poseedores de derechos de agua y 300 a 350 días de trabajo por hectárea a
los demás 2.

El aspecto financiero puede limitar el deseo de inscripción. Una familia que tiene tres
cuadras dentro de las cuales una no tiene derecho anterior, puede inscribirse para tres
hectáreas y pagar 450 sucres, o sea un año y medio de trabajo con la remuneración
básica. Para limitar la inversión y su consecuencia en la economía familiar, puede
inscribirse para media hectárea para la parcela sin derecho anterior y pagar 175 sucres
y no 350 sucres.

La incertidumbre sobre la perennidad de la propiedad del canal contribuye también a la
limitación de las inscripciones, ya que algunas familias temen perder lo adquirido. Pero
otras ven la situación de otra manera: inscribirse a menor costo pero exigir después los
mismos derechos que los demás. Al contrario, otras familias escogen doblar la
inscripción, especialmente cuando tienen terrenos con derechos anteriores.

Al final, la junta central acepta las inscripciones de parcelas que ya tenían un derecho
en la "quincena de caciques", tal vez porque los dirigentes de la junta piensan suprimir
a medio plazo las interrupciones del turno general a causa de los días de "caciques".
Hasta ahora, la mayor parte de las parcelas de "caciques" tienen los dos derechos de
aguas.

La junta colecta alrededor de 30 000 sucres, que sirven para la construcción de las obras
de reparto entre bloques de riego y para pagar al ingeniero contratado para seguir con
los trabajos y definir un turno de agua definitivo en 1948. Ningún fondo de reserva es
constituido en esta época, lo que conduce a la asociación a problemas financieros. El
funcionamiento depende de la cuota pagada cada seis meses por los usuarios en función
de las horas que tienen. El manejo económico de la junta de agua siempre ha estado al
limite del balance financiero.

2 82% de los inscritos han sido clasificados con derechos anteriores. Solamente 65 hectáreas sobre 367
declaradas figuran con la mención 300 o 350 sucres por hectárea (Lista de incripciones. 1945).
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EVOLUCION DE LOS DERECHOS DE AGUA EN URCUOm ENTRE 1945 Y 1991

1. En la inscripción, se pone más hectáreas (dando acceso a 3 horas
de uso del módulo básico) que los hectáreas reales disponibles.

El centro de Urcuqui se inscribe más en 1945 +-
·(h~lli~iiS): :I : : : : : : ::: : : : : i : ' : j ; : : i · : : : : : ; : 1 : : ' : : : : : : : ; :..,1<m¡:¡¡:¡;::: '¡:S11páik.e8' ¡E¡¡¡¡¡¡¡¡:i:<¡!1: H:n ¡ :; : :: ! ; ¡¡ ¡¡ ! ~ ~ ! n¡¡¡: :/ u ¡:¡ : ¡ !J ; ; : ; ; ;;¡:{ ~V :::: : ·

¡; I;~~~~: li , ! ¡· ¡rh~~~: ¡ ; ~ ~~~! ¡ ; ~ ! ¡ j m ! : . l ¡~~~~TI' ¡ l : ! I! : !!!~~;;~¡;~!1'1 ¡ ! ¡~YfjTI~tj' ; ~ ¡ ' ¡ I! ¡ ¡ ; :1~~~¡~~~¡:¡ : · : ! :
CDEF Urcuqui Centre 128,6 92,0 36,6 .~. 39,8 ~
.AH · San Ignacio Plaza Vieja 79,0 70,0 . . . 9,0 12,9

¡ • :

~~~~~~~l, i:'~: ':~~ll@~!~~- ¡ iJ~~~~1~~,¡'!t~~~t¡~~i¡~~~j),¡,11,\~~i!¡!i~J!!~j!!¡J
: ~ : ; ~ : . '::;;.: ~ ~ ~ : ; ; . .. . '":: ~:': ; :::.: : ~ :~~~ . : : ~~ ;: .' ~ :~~ ~ ; ~; ~ ~ 1 ; ! ~ f :: ~ ; : : ~ ':;::~: : ; ~ : ~ ~ : i : : : ~ ¡ ~ : i~ ¡ ~;~ ~ : ; ;: ¡ ~ ~ ~ ; ~ : ~ ': :1: ~ .~ ~ ~ : ; ; } f ; ~ ; : ~ ~ ~ ~:·1~..~ 1 ~~ : : ; ¡ ¡ ~ ~ J : ~ ; : : i ~ ~ ~ ~ ; ~ ~ : ~ : ~ ; ~ ~ ~ ~ · ~ : ~

A-Z Urcuqui-San BIas 366,4 · 289,5 76 ,9 26,6

2. En 46 años, el pueblo de Urcuquí a aumentado de más del 50% los derechos de agua
inscritos mientras San Bias conserva los derechos iniciales.

San Ignacio y Plaza Vieja añaden más der echos.

A -Z Urcnqui -San Bias 1099 1450 351,0 . 3i,9
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La inscripción. una nueva fundación.

Definitivamente, el proceso de expropiación de las haciendas y de restitución del agua a
los pobladores de Urcuquf seguido de una inscripción legal, debe ser entendido como el
equivalente de una nueva fundación del canal. Mejor dicho, se trata de una innovación
social impulsada por figuras y jóvenes instruidos del pueblo, quienes proponen a todos
la posibilidad de compartir un recurso, en contra del gamonalismo. El punto de vista de
los hacendados es que no habían usurpado los derechos de agua del pueblo, pero la
historia de la concentración de sus derechos se fundaba sobre una transacción dudosa
(1596), un trámite engañoso (1648-1658), una venta con rebrotes contestatarios (1729)
y la impotencia de una sociedad indígena que los mestizos rechazan a finales del siglo
XIX.

El agua se convierte en un recurso divisible y accesible a todos, sin otra dependencia
que la ubicación de su parcela en la red. La restitución del agua al pueblo no significa el
retomo a las formas antiguas de reparto de las aguas. Estas ya no son bienes de la
comunidad compuesta de diferentes barrios bajo la autoridad de un jefe de grupo. A
pesar de que el término no se emplea en Urcuquí, la nueva fundación de la acequia
grande de caciques corresponde a las formas contemporáneas de creación de canales de
riego, donde el derecho de agua depende de acciónes compradas con dinero o en
mingas de trabajo.

Solo San Ignacio conserva después de 1945 una estructura agraria bajo la influencia de
un grupo familiar, el de Leonidas Yacelga, uno de los principales caciques (tiene 8
derechos de los 24). Los demás bloques hidráulicos tienen estructuras familiares
diseminadas. .

El acceso al agua es abierto a todos pero no bajo las mismas condiciones, en términos
de derechos de aguas. Como lo que ocurre en la fundación actual de acequias, el
proceso de adhesión al proyecto - la inscripción a pagar en un registro en Urcuquí, la
participación a trabajos comunes en otros casos - depende de las trayectorias familiares
en el momento preciso del proyecto. Ciertas familias, particularmente aquellas que
tienen muchos niños en edad de trabajar, apoyan al proyecto con convicción, lo que no
caracteriza a las familias recién constituidas o a las familias compuestas de personas
mayores.

3. El alargamiento del turno de agua y su uso extensivo.
1945· 1993

Antes de 1945, era posible la venta de terrenos sin los derechos de agua con los cuales
regaba la gente. En igual forma, nada impedía la venta de un derecho de agua empleado
en un terreno preciso a favor de otra persona para que lo maneje en otro terreno.
Después de relacionar el derecho de agua al terreno en 1945, el reparto impide estas
transacciones.

En el caso de Urcuquí, el dueño posee el terreno, y el terreno es el que posee el derecho
de agua. Así el dueño no posee directamente el derecho de agua. Si el terreno no está
regado, su dueño debe ceder el agua al usuario siguiente en el tumo de agua. No puede
transferirlo a otra parcela. Cuando se abstiene, el usuario pierde la capacidad del riego,
e.xcepto en casos de fuerza mayor y que se lo indica el mismo día para programar el
nego el día siguiente. Estas reglas estrictas se aplican por intermedio del aguatero.

Sin embargo, la lista de los derechos de agua cambia con el tiempo. Dentro de los
factores que cambian la regla inicial del tumo de agua, la repartición de los bienes de
las personas fallecidas tiene una cierta importancia. Los terrenos divididos son inscritos
en substituci~n del derecho anterior. La urbanización y los cambios sociales en el
pueblo contribuyen también en la modificación de los parámetros de distribución.

6



Alaunos terrenos privados pasan a ser públicos, unas infraestructuras borran otras,
ca:a.o;¡ son construidas en terrenos agrícolas. Por fin, ciertas parcelas cambian de dueño
por venta o por deuda. En forma general, se espera el aumento del número de usuarios y
la disminución del número total de horas inscritas. Precisamente, a lo contrario que se
observa en Urcuquí entre 1945 y ahora (marco 5). De las 679 horas inscritas en 1945, el
tiempo total de los derechos alcanza a 1040 horas en 1990, o sea más de 53% de
ampliación. Al contrario, el antiguo barrio de San BIas, convenido en parroquia en
1949 y organizado en junta económica en 1959, había inscrito 420 horas en 1945 y
arregla el reparto del agua actual con una base similar (410 horas).

Las inscripciones suplementarias en los blOQues de la parroQuia de UrcUQuí.

Si todos los usuarios toman su turno, la esperanza entre dos riegos ha pasado de 15 días
en 1945 a 22 días en 1993. En los bloques corno San Ignacio o Santa Rosa, alcanza 28
días, tomando en cuenta las interrupciones de los "caciques". En la práctica, esperan
menos tiempo, ya que algunas parcelas sin cultivo (en forma provisional) no son
regadas.

Con un tiempo medio de 6 horas por hectárea, la lámina aplicada hoy en Urcuquí se
calcula a 86 milímetros. El sistema actual de repano es ajustado para el riego de los
pastos o de plantas perennes cuyas raíces explotan profundamente la reserva hídrica del
suelo. No es adecuado al escogimiento de cultivos actuales de la mayoría de los
campesinos, el maíz seguido de fréjol, los cuales perciben períodos de algunos días
hasta una semana de déficit hídrico antes de recibir el agua de riego, y acceden a
láminas excesivas durante el riego (Haberstock, Ruf, 1992; Gilot, 1993).

Desde el año 1945, el manejo de la acequia grande de caciques se presenta difícil para
los administradores designados por voto en asamblea general cada año. Los usuarios
prefieren mantener sus derechos de aguas a menor costo. En 1950, la situación
económica de la institución se deteriora a tal punto que varios presidentes de la junta
llaman a nuevas inscripciones para equilibrar las cuentas. En 1952, el constructor de las
obras de reparto de la red reclama el pago de su trabajo e insiste sobre el peligro de la
apenura de nuevos derechos, ya que esto conllevará a fallas en; el turno de aguas
(Suarez Davila, 1952). En realidad, este proceso ha sido empleado varias veces hasta
los años 1980. El aumento del derecho de agua por hectárea resulta por llamadas a
nuevas inscripciones, a veces públicas, a veces dentro de la red de clientelismo del
presidente elegido.

El crecimiento de los horarios tiene varias razones complementarias:

. la voluntad de compensar una subinscripción en 1945 influye en los campesinos,
cuando aparece claramente que el agua quedará en sus manos. Ciertas personas han
podido lamentarse de la debilidad de la inscripción inicial ;

- como la lámina de agua estaba calculada para el cultivo del maíz, cienos campesinos
han buscado fuentes suplementarias para mejorar el riego de sus pastos, o más
precisamente, facilitar la aplicación del agua. Con pequeñas láminas de agua, era
necesario tener dispositivos de riego exigentes en trabajo ;

- aumentar su tiempo de riego puede significar también manejar el módulo de agua todo
el día sin tener que compartir con vecinos, y así esto permite conservar el uso de los
remanentes y mandarlos precisamente a pastos ubicados abajo de las parcelas
cultivadas ;

- adueñarse de horas constituye en todo caso una garantía para el futuro. Por cieno, el
turno de agua tiene reglas establecidas y se prohibe la transferencia entre parcelas
alejadas, pero ciertas personas piensan tal vez que las reglas podrían ser modificadas ;

7

55



56
- en casos de herencia, se nota que algunos herederos tienen el mismo tiempo registrado
que el tiempo del antepasado, mientras han dividido los terrenos. Se trata aquí también
de una garantía para el futuro, corno si los hijos querrían tener el mismo esta tus que su
padre o su madre.

• La situación actual en términos de derechos de aguas es muy heterogéneo en la
parroquia de Urcuquí, mientras que esta característica no se presenta en la de San BIas.

La autonomía del manejo del ª2ua en la parroQuia de San BIas.

Después de la separación entre las dos parroquias en 1949, los usuarios de San BIas han
procedido en la misma forma al aumento de los horarios en los años 1950-1960. Sin
embargo, a fines de los años 1950, San BIas se opone a Urcuquí sobre el manejo de los
fondos por parte de la junta de agua y se lamentan por no tener la misma cantidad de
agua que Urcuquí. En una primera fase, los usuarios de San BIas tratan de fundar una
junta aislada, pero, después del arbitraje del Ministerio encargado de los asuntos de
aguas, San BIas obtiene la posibilidad de colectar y manejar los fondos propios, pero
siempre manteniéndose dependientes de las decisiones centrales de la junta de Urcuquí.

En 1965, llega a la presidencia de la junta económica de San BIas un nuevo usuario que
había seguido activamente el conflicto de 1944-1945 y conocía las reglas iniciales del
tumo de aguas. Guillermo Gallegos anota el alargamiento del tiempo entre dos riegos
en los diferentes sectores de San BIas. Volviendo a las listas de 1945, detecta las
diferencias entre la inscripción legal y la lista de las horas de los usuarios del año 1965,
guía del aguatero para aplicar el tumo de agua. En asamblea general, los usuarios
deciden el retomo estricto a la inscripción de 1945.

El proceso de renovación del tumo de agua de San BIas debe ser entendido como una
innovación social que exige esfuerzos en el conocimiento y en las representaciones del
tumo de agua: analizar y comparar los derechos en el transcurso de los años, presentar
la situación a la asamblea de usuarios, obtener su aprobación en cuanto a la revisión de
reglas de distribución y su acuerdo final para la nueva organización. Al mismo tiempo,
este reintegro a las reglas iniciales demuestra una atención fuerte a lo que es justo y
legal, para utilizar los términos de Guillermo Gallegos. Para él, no era normal que
ciertas parcelas reciban láminas completas cuando habían declarado la mitad de los
derechos, y, por esta vía, que las demás parcelas tengan una esperanza más fuerte entre
dos riegos.

La solidaridad de los usuarios para las funciones vitales del manejo del agua.

A pesar de las rivalidades entre barrios, de las diferencias entre derechos, de la
desigualdad de las esperanzas entre dos riegos, de la presencia de derechos especiales,
de la bajada de los módulos en las parcelas las más bajas y alejadas de la red, existe en
Urcuquí una cierta solidaridad para defender la comunidad de usuarios del agua frente
al exterior y para organizar el mantenimiento de las infraestructuras.

La vía jurídica de la conservación del recurso hídrico.

En varios momentos de la historia del canal, demandas por acceder al agua se formulan
a las autoridades publicas, jurídicas y políticas, y desde 1973 a lNERHI. Esta situación
se presenta últimamente en 1987 cuando el barrio de Iruguincho ubicado en cima de
San BIas intenta un trámite con la administración del agua. Este barrio no tiene ningún
acceso legal al agua, a pesar de tener cuatro acequias cruzando su territorio.

Frente a estas demandas, el conjunto de los usuarios legales reacciona, contrata a un
abogado para que se encargue de demostrar que los derechos actuales de los usuarios
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ya no son suficientes y entonces seria imposible aceptar a nuevos usuarios. Los gastos
del trámite se pagan por.cuotas proporcionales a los derech?s de agua.

La conservación física del recurso hídrico.

El mantenimiento del canal principal con sus ejes de distribución es una función vital
para la perennidad del riego. Una minga general es instituida cada dos años, y cada
usuario tiene que participar según sus derechos. Por ejemplo, en el mantenimiento de
febrero 1993, para una hora de derecho, se debe limpiar y calibrar 10 metros de cauce.
La acequia principal es dividida' entre San BIas y Urcuquí, Cada parroquia tiene su
sector de trabajo y limpia sus distribuidores. La ausencia en la participación debe ser
justificada por un caso de fuerza mayor, o si no es así, se multa y se suspende el
servicio del agua hasta que se pague.

El mantenimiento regular, en relación con pequeños derrumbes, depende de la decisión
inmediata del presidente de la junta central, quién informa a los presidentes de las
juntas de San BIas y de los "caciques" para obtener su contribución. I

Los "caciques" han rechazado toda participación directa o indirecta al mantenimiento
del canal. Se consideraban como herederos de los fundadores de la acequia y por eso,
excentos de trabajos de limpieza. Hay que mencionar que antes de 1945, este tema
oponía a los "caciques" y hacendados. El argumento era que la hacienda San Vicente
utilizaba las aguas de los "caciques" en contra del mantenimiento general del canal.

Hoy, algunos "caciques" consideran que la situación es idéntica con los usuarios del
turno de agua general, ya que estos ocupan los (Vas que correspondían antes a las
haciendas. La junta central estima que, desde el momento de la expropiación del acceso
al agua a las haciendas, la conservación de las obras de riego debe ser a carga de toda la
comunidad de usuarios, "cacique" o no "cacique". Después de la solicitación de la junta,
la administración del agua ha definido las cuotas respectivas de cada grupo de usuarios,
incluidos los "caciques" y los "terceros". Pero, en 1993, los "caciques" siguen
rechazando su participación en los trabajos por su derecho de "cacique". Sin embargo,
participan como los demás usuarios cuando tienen horas en el turno de agua general.
Por lo demás, prefieren pagar a la junta central gastos de jornaleros.

conclusión.

Una sociedad humana está configurada en torno a su historia, instituciones, y
convenciones. Los grupos que la componen son herederos del amplio juego transmitido
por las generaciones anteriores con sus últimas reglas. Algunos grupos ven en esto un
desenlace y quieren fijar estas reglas. Otros no las aceptan y buscan modificarlas en
períodos a veces conflictivos.

Este esquema permite aclarar el dilema entre las partes opuestas en un conflicto sobre el
reparto de las aguas. Algunos se apoyan sobre derechos antiguos basados en escrituras
conservadas con cuidado, donde se impuso las condiciones del acceso al agua. Otros,
para quienes la aplicación de las reglas no les conviene, actúan sea para integrar el
sistema de repartición, sea para no tomarlo en cuenta, o para renovarlo según criterios
más favorables a ellos. .

Después de la fundación de una acequia, la primera innovación social consiste en ceder
accesos al agua fuera de los linajes fundadores, en condiciones a menudo rechazadas
por una parte de las personas que piensan tener un derecho de agua inalterable.
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Cuando en 1945. la comunidad de los pobladores de Urcuquí vuelve a manejar el canal
de sus antepasados. dispone de medios para contar el tiempo. La transmisión de los
derechos de agua, en principio reservada a los descendientes. provoca una
segmentación de los horarios, asociado a veces a la división de los módulos de riego.
Las reglas antiguas, que daban a cada uno la posibilidad de mandar el agua donde
quisiere. parecen incompatibles con la segmentación de las parcelas y la densidad de la
red de canales de distribución. Una segunda innovación social consiste en fijar el
derecho de agua con el derecho de tierra e instituir un tumo de aguas que garantiza a
cada usuario la realización efectiva de su derecho de agua. Esta evolución ocurre en el
marco de una nueva estructura social encargada de aplicar las reglas de reparto. bajo la
forma de una asociación de usuarios de la acequia.

En el período caracterizado por la monetarización de la economía campesina y por la
pérdida de autoridad de los centros de decisión comunitarios. la venta de los derechos
de aguas entre personas del mismo barrio o bloque hidráulico. produce una repartición
desigual de los accesos al agua en el bloque hidráulico. Este fenómeno puede
acentuarse si inscripciones suplementarias son admitidas en la sede de la asociación de
los usuarios. con el alargamiento del tiempo entre dos riegos consecutivos. Sin
embargo. la desigualdad de los accesos al agua alcanza ciertos límites. En efecto, cada
bloque debe asegurar el mantenimiento de la red de distribución. Una expropiación
excesiva de los derechos de aguas conduce al grupo que controla el canal a mostrarse
incapaz de realizar el mantenimiento y cubrir las inversiones adicionales. excepto si
aumentan significativamente la productividad del trabajo de estas operaciones
(limpieza. protección de las orillas, vigilancia, construcciones puntuales) o si imponen a
los campesinos ya sin derechos de agua un estatus de asalariado precario con baja
remuneración.

En forma regular, un sistema de riego tradicional necesita una renovación de sus reglas
de funcionamiento. Este esfuerzo provoca la confrontación entre los conservadores de
los recursos hídricos, tal cómo existen en cada elemento de la red de riego, y los
innovadores cuyas motivaciones no reflejan siempre el interés general. El éxito de tal
proceso necesita el arbitraje de una autoridad social reconocida por todos los grupos,
pero esto no es una condición suficiente. El fracaso parece ineluctable cuando
instituciones exteriores. públicas o privadas, buscan imponer nuevas reglas de juego,
sin entender las antiguas bases del reparto y sin disponer del arsenal jurídico para
establecer un nuevo dispositivo de repartición más próximo a las necesidades de agua
actuales. En materia de rehabilitación de redes de canales de riego tradicionales, la
innovación consistiría en intervenir no solamente como constructor de obras sino corno
mediador.

La dinámica de conservación o de innovación en el manejo de los recursos hídricos
permite abordar la rehabilitación de los sistemas de riego antiguos y de proponer pistas
para afrontar los perímetros regados modernos, donde se habla muy poco de problemas
de reparto de agua. En estos casos, la ausencia de reglas claras y comunes de los
fundadores de las obras aparece corno una dificultad metodológica para tratar con los
usuarios del problema de la eficiencia de las reglas iniciales. Un amplio esfuerzo de
imaginación es necesario para proponer a las sociedades hidráulicas modos de manejo
adecuados. cuando precisamente las administraciones públicas son reformadas o
suprimidas a nombre de las políticas de ajuste estructural. Es también la postura de la
rehabilitación de la red de la acequia grande de caciques, ya que tendría valor de
referencia en un dominio donde falta mucho.
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URCUQUI: EL PROBLEMA DE LA TJ.ER~

Pablo Nuñez

La zona de Urcuquí, ubicadaal noroccidente de la sierraecuatoriana, estuvo inmersa
dentro de una ecología con diferentes aprovechamientos, desde épocas prehispánicas
en que los indígenas producían coca, algodón, maíz, ají y otros. En el siglo XVI los
españoles introducen productos de Castillacorno olivosy vid. A partir de la segunda
mitad del siglo xvn y siglo XVIII la caña de azúcar y su ingenio manejado por
particulares caracterizó la agricultura de las partes bajas. Estas tierras llamaron la
atención de todos y estimularon la codicia, ya que permitieron la introducción de
otras producciones foráneas: plátano, café, caña. Esta última evolucionará
sorprendentemente, sobre todo en el siglo XVlll, en conjunción a la destilación de
los aguardientes. El siglo XIX se caracteriza por los primeros intentos de
industrializar la producción cañera. Paulatinamente las nuevas producciones
reemplazan a las antiguas. (Gondard, 1986: 568; Coronel Feijóo, 1987: 50)

SIGLO XVI: SEÑORIOS ETNICOS y ORGANIZACION POLITICA

La parcialidad de Urcuquíintegrabapara mediados-del SigloXVI el grupo étnico
Otavalo, el mismo que comprendíaun territorioque iba desde tierras frías de altura
(entre los 2500 y 3000 m.), que se extendían desde el río Chota al norte hasta el
Guayllabamba al sur, así corno tierras calientes de los piedemontes occidentales de
los Andes (entre los 1200y 2000 m.) (Caillavet, 1991: 2)

El esquemautilizado por Salomon en su estudio sobre las sociedades indígenas de la
zona de Quito, bien puede ser utilizado como modelo para establecer lineamientos
generales que clarifiquen el panorama socio-político de Urcuquí antes del arribo
hispano. Recurriremos al análisis bibliográfico paraeste primer período, debido a la
ausencia de fuentes primarias que permitan desarrollar la investigación.

Tomadoeste referente, inferimos que Urcuquíera un cacicazgo menor, dependiente
del de Otavalo, que a su vez representaba lo que el autor arriba mencionado señala
corno un Señorío Etnico. Este es un modelo de organización política y se desarrolla
como una interacción de pequeñas unidades entre las que ninguna obtiene un
dominio decisivo sobre las restantes, hasta conformar un sistema político y
económico a escalasupralocal. (Salomon, 1980: 29)

En este sistemasocio político, ningún jefe puede ejercitar su dominio ilimitado sobre
los demás; sin embargo, tiene históricamente como resultado un orden estable. Un
señorío étnico no implica tampoco la existencia de un territorio demarcado con
fronteras fijas, sus áreas de influjo son inestables y sujetas a frecuentes cambios,
pues en la estructuración de estos sistemas sociales las relacionesde parentesco y la
conciencia de pertenencia a una unidad étnicajueganun papel más importante que la
existencia de una base territorial delimitada. (Moreno Yánez, 1988: 26)

La parcialidad de Urcuquíestaba conformada por dos ayllus, el de Urcuquí y el de
Yacelga. Estos nombres parecen derivarse de los apellidos de las familias que
detentaban el poderpolítico, Dentro de esta organización, el ayllu de Urcuquf será el
que predomine, pues así figura en la Visita de 1646 efectuada por Andrés Sevilla.
(Freile Granizo, 1981: 59)
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Caillavet señala que para la región de Otavalo, antes de la puesta en marcha de las
reducciones, es decir hasta la década de 1580, las comunidades indígenas debieron
ofrecer aún la imagen de poblamiento prehispánico: el hábitat está muy disperso con
casas redondas en medio de sus tierras cultivadas; las únicas aglomeraciones están
constituidas por las tolas residenciales y de función religiosa de los jefes étnicos y las
necrópolis. Estos conjuntos: centro ceremonial y caseríos dentro de una trama floja,
corresponden a las parcialidades de los documentos históricos. Este término único
colonial oculta más bien la diversidad de la realidad que designa; esas unidades de
poblamiento son de tamaño muy variable. (Caillavet, 1991: 24)

Esta dispersión del hábitat se explica por la ocupación de todos los pisos climáticos.
Por las referencias documentales, se conoce que el pueblo de Urcuquí se encontraba
en la zona alta, dedicada al cultivo de maíz; sin embargo, mantenían chacras de
algodón en los valles de Coambo y Purapuchig, según lo confirma un documento de
1582, utilizado por Caillavet, que hace referencia a la cantidad de algodón bruto
repartido a los caciques de Otavalo y destinado a la fabricación de mantas del tributo
colonial. En este reparto se excluye a los caciques de tierras calientes: Urcuquí,
Salinas e Intag, que producían la materia prima del tributo textil, es decir el algodón.

Las actividades agrícolas de los indios de Urcuquí se desarrollaron a lo largo de la
acequia Grande de Caciques, construida a frnales del siglo XVI, a partir de
Iruguincho en el piso templado hasta la planicie de Coambo, Yanyaro, Purapuchig,
en el piso caliente. (Ruf, 1993: 192)

Sin embargo de esta posible dispersión, por referencias documentales de 1577, que
hace alusión a la presencia permanente de un Cura en el pueblo, podemos inferir que
Urcuquí para este período ya presentaba una cierta configuración urbana.

"...en el pueblo de las Salinas no la hay (doctrina) sino de quando en quando
viene un frayle de Urcuquí a dexir misa e se buelbe luego"!

Sancho Paz Ponce de León, el Corregidor del Repartimiento de Otavalo en
1582, también confirma que en Urcuquí ya existía Iglesia con su respectivo Cura,
lo que nos sugiere que las Ordenanzas de Toledo (1570) sobre la reducción de
pueblos indígenas, empiezan a cumplirse .

...En el repartimiento de Otavalo hay 7 pueblos, que se llaman Saranze, que
es el principal de ellos, San Pablo de la Laguna, Cotacache, Tontaqui,
UrcoQuí (el subrayado es nuestro), Las Salinas, que por otro nombre se
llama Tumbabiro, y el pueblo de Ynta. Son todos de la encomienda de
Rodrigo de Salazar. Hay en ellos 3.100 indios viejos y casados; los 2.360
son tributarías. En cada uno de estos pueblos hay una iglesia y doctrínanlos
6 frailes de la orden de San Francisco.2

En lo concerniente a la encomienda, los indios de Urcuquífueron asignados
a Pedro de Puelles, como indios pertenecientes al pueblo de Otavalo, hasta 1547,
año en que es asesinado por el Capitán Rodrigo de Salazar, quien la mantuvo en su
poder al menos hasta 1582, como lo indica Ponce de León. La codiciada
encomienda de Otavalo pasará a finales del siglo XVI a ser manejada por la
Corona. (Larraín, 1980: p'. 197)
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SIGLO XVII: LA CONFORMACION DE LAS HACIENDAS

Mecanismos y formas de apropiación de la tierra.

)

El territorio de la Real Audiencia de Quito, al igual que en las demás
regiones de Hispanoamérica, fueron consideradas las tierras como posesión de la
Corona de Castilla, por derecho de conquista. Podían por lo tanto disfrutar de su
dominio, bajo real concesión, los indios asentados en reducciones y, con igual
derecho, los colonizadores europeos que se establecieran en las Indias. Los
"repartimientos de tierras" y las "reales cédulas de gracia y merced" fueron al
comienzo, los títulos originarios para la adquisición del dominio privado sobre las
mismas. (Moreno Yánez, 1986: 628)

A medida que avanzó el proceso de colonización, la Corona, cada vez más
necesitada de recursos financieros. introdujo la práctica de enajenar las tierras
vendiéndolas, por un precio conveniente, a las personas que las solicitasen, o
legalizando los títulos de propiedad y, en muchos casos, las habituales
apropiaciones de hecho. He aquí la razón por qué las denominadas
"composiciones" se constituyeron, desde la cédula real de 1591, en los títulos
originarios de gran parte de las propiedades territoriales coloniales. A base de este
proceso se constituyó el latifundio o "hacienda", como la forma más importante de
acumulación de recursos del suelo y, hasta la actualidad, en el fundamento de la
estructura agraria, como sistema que combina diversos modos de producción en
condiciones coloniales de explotación. Es importante, sin embargo, una vez más,
poner de relieve, que el establecimiento y la posterior expansión de la propiedad
española, solo fueron posibles a costa de la tierra aborigen por lo que tuvieron
lugar frecuentes disputas legales e incluso violentas entre los nuevos propietarios
españoles y las comunidades o caciques indígenas, que intentaban defender sus
derechos. (Moreno Yánez, 1986: 628)

Para la vasta región designada como Otavalo y que incluye al territorio
desde la laguna de San Pablo hasta el pueblo de Salinas, existen desde 1583, 17
"mercedes de tierras", con un total de 144 caballerías repartidas. (Borchart de
Moreno, 1983: 158-161)

Este proceso de apropiación de tierras por medio de "mercedes" del sector
blanco - mestizo, también estuvo asociado a consecutivas ventas efectuadas por los
caciques, ya sea de tierras propias o de la comunidad. No se puede precisar si estas
ventas fueron con el objeto de cubrir los resagos en en.el pago de tributos o por la
falta de productividad de las tierras vendidas. A finales del siglo XVI, en la zona
caliente de Tumbabiro, muy- cerca de Urcuquí, encontramos un ejemplo que
clarifica el comienzo del asedio de pequeños propietarios a tierras comunales .

...siendo la estancia primero de Chalapuento Gobernador de Otavalo, el
dicho gobernador viendo que no tenía provecho de las tierras por falta de la
acequia le dio a Fernando Apoango (Curaca que fue del pueblo de Tontaqui),
a pocos días este sacó a su costa con los indios Pastos que tenía en su
estancia y alquilando algunos indios, siendo el testigo uno de ellos que ayudó
a sacar el agua. Afirma que Fernando Apoango siempre gozó y poseyó la
acequia hasta que la vendió a Felipe Dias de Goveo sin contradicción
ninguna, y después de haber vendido la estancia a Goveo siempre la ha
poseido sin contradicción alguna.3
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Los conflictos por el agua.

Simultáneamente a la apropiación de tierras, los hacendados tratarán de
acceder a las fuentes de agua, elemento básico para poder mantener una
productividad estable. En 1589 Juan Lopes Hurtado, quien ya poseía tierras en el
valle de Coambo, obtenidas seguramente por "merced" a los inicios de esta década,
como ya está señalado anteriormente, recurrirá al mismo método para conseguir del
Cabildo de Quito la concesión de agua para sus ti~rras.

...Ante el Cabildo, Justicia y Regimiento de San Francisco de Quito pareció
Juan Lopes Hurtado, quien posee unas estancias en términos de Urcuquí y
Tumbaviro de la Provincia de Otavalo, los cuales por falta de agua no eran
fructíferos y se podían regar con una acequia de agua que se sacase del río
Cariyacu y pues esto era.beneficio común pidió al Cabildo le hicieran merced
de un buey de agua para regar las dichas estancias ... el dicho Cristobal de
Troya (Regidor del Corregimiento de Otavalo) con dicha citación habiendo
visto dichos autos, río y nacimiento en el dicho partido dio por su parecer
que se le podía hacer merced a Juan Lopes Hurtado de la acequia de agua del
Inga para el regadío de su estancia, sementeras y huerta ... y parece
contradijo este parecer uno de los casiques a quienes se citó, llamado
Francisco Yacelga, y sin embargo el dicho Cristobal de Troya dijo que se le
podía hacer merced del- agua que pedía Juan Lopes Hurtado ... en virtud de
dicho título y comisión tomó por la mano a Juan Lopes Hurtado dando la
posesión de ella.4 .

Sobre este documento, es imprescindible un análisis previo. Borchart de
Moreno afirma que como una de las atribuciones del Cabildo es la distribución de
las tierras, sus miembros procuraron repartirlas, principalmente, entre ellos mismos
y a favor de sus familiares más cercanos (1991: 148). En este caso, la
documentación existente no nos permite confirmar este tipo de vínculos de Juan
Lopes Hurtado, pero si nos faculta inferir que este hacendado contaba al interior del
Cabildo quiteño con relaciones suficiéntemente poderosas para poder lograr el
abastecimiento indispensable de agua para su tierra, sin embargo de la oposición
del cacique Yacelga.

Otro documento de 1614, reafirma este proceso sostenido de apropiapiación
de tierras, los caciques e indios de Urcuquí solicitaron amparo de la Corona para
evitar que los españoles se apropien de las tierras yagua.

...quieren ... hacer daños en nuestra sembrada y quitarnos el agua y regadío,
y con esto entrarse en las dichas nuestras tierras y despojarnos.5

Podemos asegurar que durante las tres primeras décadas del siglo XVII, en
la zona de Urcuquí el algodón continúa manteniendo su importancia; siendo
interesante destacar que para este período la esfera productiva de este cultivo es más
amplia, los estancieros españoles o criollos también acceden a este tipo de
producción, como se puede observar en una sentencia dictada en 1613 en juicio
entre los indios de Tumbabiro y otros vecinos contra Felipe Dias de Goveo .

...Manda impedimento que Felipe Dias de Goveo no impida a los indios y
españoles que allí residen el regar sus chacras de algodón y sementeras, sino
que libremente deje regar con el agua sin adquirir propiedad ...6
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La Visita de 1646, Análisis socio-económico..

A mediados del siglo XVII, los habitantes de Urcuquí vivieron insertos
dentro de una economía colonial, bajo control fiscal y político, y deben organizarse
para enfrentarla. La manifestación más tangible de la intrusión de la economía
colonial aparece en la implantación de estancias españolas y en las demandas de
acceso al agua de la acequia que pertenece a los indios de Urcuquí.

En la Visita de 1646, efectuada por Andrés Sevilla, se encuentra que las
estancias empleaban a 147 de los 245 indígenas tributarios. Las estancias captan de
esta manera el 60 % de la fuerza de trabajo de los ayllus Urcuquí y Yacelga (Ruf,
1993: 195). Con esta información, y tomando4.5 como factor de conversión para
calcular el total de la población, tendremos que para 1646 Urcuquí contaba con
1102 habitantes. (Tyrer, 1988: 45)

Gracias a las precisionesde AndrésSevillaen cuanto a la actividad ejercida
en el lugar donde vive cada indígena tributario, se encuentran en el territorio de
Urcuquí 22 estancias, que empleaban a 87 de los 147 indígenas tributarios de los 2
ayllus. Ocho estancias practican la cría caprina u ovina fuera de los lugares
regados, incluso en el piso caliente. Cincoestanciasestán claramente especializadas
en el cultivo de la caña de azúcar. (Ruf, 1993-a: 195-198)

La mano de obra de las haciendas de Urcuquí provinieron tanto de la
adquisición de esclavos, como por las mercedes de mita de ingenio. Estas últimas,
mayor abastecedor de mano de obra de la propiedad cañera en el siglo XVII,
desgastaron demográficamente a varias comunidades alrededor de Otavalo.
Situación que provocó las protestas de las autoridades étnicas de la región, como la
de Don Lorenzo Ango de Salazar, Principal de la provincia de Otavalo, quien para
1648 se queja que la población mitaya de su jurisdicción era exclusivamente para
trabajos de obraje frío, pero señala que ha existido repartición de los indígenas para
trabajar en los ingenios y trapiches de Salinas y Tumbabiro que son de temple
caliente. (Boletínde la Comisión de Azúcar, 1970: 120)

Haciendas cañeras y trapiches coloniajes

A mediados del siglo XVI empezó el proceso de introducción de la caña de
azúcar en la Real Audiencia de Quito, varias relaciones sobre Quito de la época ya
sugieren la existencia de una rudimentaria industria de ingenio y trapiche, la cual
producía "confitura, azúcar, miel y conservas". (Revelo, 1994: 8)

Este tipo de industria fue estimulada por el' gobierno español con la
otorgación de mercedes de tierras para ingenios de azúcar. Se proveyeron
caballerías de tierras en los valles de Patate y Pallatanga en la Sierra Centro y Sur
respectivamente, en la provincia de los Ypmbos en la zona caliente del
noroccidente, hacia el valle de Guayllabamba en lo que hoyes la Provincia de
Pichincha, yen la cuenca del Mira y Chotaen la Sierra Centro Norte.

La agricultura en la cuenca del Mira y Chota se especializó, a partir de la
segunda mitad del siglo XVII, en la producción de caña de azúcar. Desde esta
época ya se consolidaron varios sitios cañeros como Santiago de Carpuela,
Chaluayacu, Caldera y las haciendas de piso caliente alrededor de Tumbabiro y
Urcuquí.
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La continua necesidad de tierra útil yagua para regadío, obligó a los
hacendados a tratar de apropiarse de estos recursos, en posesión primeramente de
la comunidad indígena. En Urcuquí y Tumbabiro, para 1648 ya encontramos
haciendas dedicadas exclusivainente al cultivo de caña. Una de estas propiedades es
la hacienda Pingunchuela, de propiedad de Pedro Dueñas Bayllo, ubicada en la
zonacaliente de Tumbabiro, quien para poder mantener sus cañaverales logró que
el Tribunal de la Real Audiencia, le asigne los remanentes de la acequia de los
indios de Urcuquí.7

La hacienda cañeracolonial era un sistemaproductivo, basado en el empleo
de mano de obra esclava y concierta, y cuya producción estaba orientada al
consumo de un mercado regional. El sistema hacendatario se nucleaba alrededordel
trapiche y del alambique para la producción de panelay aguardiente. El área clave
de la actividad productiva estaba relacionada con el control de los cañaverales en los
vallescalientes. Por rudimentaria que ésta fuese, la producción industrial de panela
y aguardiente imprimió una nueva lógica al manejo del espacio por su relación con
un mercado cada vez más vasto. (Espín, 1986: 695)

Tanto las tierras bajas de Urcuquí como de Tumbabiro, a mediados del
siglo XVII estaban ocupadas por pequeños hacendados, que para este período
adquirieron sus propiedades
mediante el sistemade compra-venta. Parece que el mercado de tierrasen esta zona,
empieza a intensificarse a partir de 1630, diagnóstico de que las tierras adquieren
un valor intrínseco por la producción de azúcares y aguardiente. Urcuquí empezó a
convertirse en uno de los principales abastecedores de estos productos, al interior
de un mercado regional que se expandía rápidamente debido al crecimiento de la
demanda.

La propiedad en Urcuquí de cierta manera empieza a consolidarse, en
conjunción con la atomización de tierras comunales. Varias "estancias" de la región
muestran ya una estructura que les puede acercar a la categoríade hacienda, porque
en primer lugar su posesión estará reconocida legalmente por la Audiencia, en
segundo lugar propone un proyecto de producción definido como respuesta a las
exigencias de un mercado en expansión, en tercer lugar para esta época se
garantizarán las vías de abastecimiento de mano de obra con la compra de esclavos
y el aprovechamiento de los indígenas de comunidad. Paralelamente a estos tres
factores fundamentales, la propiedad debíacontar con un sistema de riego propio.
El aprovechamiento de ciertos cultivos en Urcuquí obligaron a los "estancieros" a
adquirir medios tecnológicos para procesarlos; Se establecerá en la mayoría de
propiedades el sistema trapiche -alambique, núcleo de las tareas agrícolas de
Urcuquíhasta entrado el sigloXX.

Las principales propiedades que se configuran en torno al proyecto
productivo citado anteriormente, estarán ubicadas preferentemente en el piso
climático bajo de Urcuquí, para la producción exclusiva de caña de azúcar. Dentro
de nuestra revisión documental, encontramos indicios de una fuerte actividad
agrícola en las haciendas Coambo, de Juan Hinojosa Alvarado, que adquirió esta
propiedad en 1651. La hacienda Pingunchuela, ubicada en Tumbabiro, la cual en
1630 aparece en poder de Pedro Dueñas Bayllo, pasará por vía de herencia y
compra-venta a diversos propietarios, hasta que en 1665 la adquiere el Capitán
Francisco de Terán. Otras dos haciendas de importancia, en esta misma zona,
fueron las que poseía Agustín Lepes Hurtado, hijo de Juan Lopes Hurtado, uno de
los primeros hacendados de Urcuquí en el siglo XVI, quien es propietario de una
hacienda heredada de su padre y de otra adquirida por contrato de compra-venta
con Isabelde Salinas en 1658. Este activo mercado de tierras, refleja la importancia
productiva y monetaria que adquieren las propiedades de Urcuquíy Tumbabiro ya
en un contexto regional.8
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En Urcuquí para este período. otras haciendas importantes fueron las de
Coñaquí y San Andrés de la Puente. que aparecen en propiedad del Capitán Andrés
de Sevilla en 1648. las mismas que producían caña de azúcar y contaban con su
respectivo trapiche. En este año se verifica que las haciendas mantenían sus
cañaverales con riego propio.

...EI Cabildo Justicia y Regimiento de Ibarra expone que habiendo hecho
Pedro Bayllo, la petición para sacar una acequia de agua del río y quebrada
que llaman del Hospital que baja de así a lo alto de Yanaurco de donde sacan
otras dos acequias, la una de los indios del pueblo de Urcuquí, y la otra para
CoñaQuf Que ya a las haciendas del Capitán Andrés de Sevilla (el subrayado
es nuestro) ...9

A partir de la segunda mitad del siglo xvn, continúa el fenómeno de
transferencias de tierras en Urcuquí, sucediéndose alternativamente varios
propietariosen la posesión de estas dos haciendas, hasta que a finales de este siglo
las comprará el Capitán Joan Flores. En 1695 este hacendado defiende sus
derechos al agua y nos confirmaeste marcado traspaso de la tierraen esta zona.

...que dicha servidumbre se estableció hace 70 años más o menos, entre
Andrés de Sevilla que sacó la acequia del río Cariyacu y Luis de Vinueza,
abuelode Joseph de Recalde. Quecon este derecho pasó la hacienda que hoy
es suya a manos de Manuel de la Chica, que la compró; luego a las del Dr.
Diego de Valencia León, Racionero de la Catedral; y por último a Flores
... 10

De lo escrito hasta el momento, se puede advertir que existe un grupo que
empieza a tomar posesión de las tierrasen Urcuquí: los militares u oficiales reales,
esto contrastará con otras zonas de la SierraCentro-Norte en las que prevalecieron
las órdenes religiosas.

Sobre la haciendade altura o "hato" El Hospital, tenemos pocos datos para
el siglo XVII. En 1641, Luis de Vinueza compra la hacienda a Juan Rodríguez
Pacho, el mismo que la heredará a su nieto Joseph de Recalde y Aguirre,
propietario de algunas haciendas en Urcuquí a finales del sigloxvn. Esta hacienda
basará su producción en la ganaderíamayor.ll

Parece que a partir de la adquisición de tierrasen Urcuquí por parte de Luis
de Vinueza, empieza a consolidarse en este siglo, la familia Recalde y Aguirre,
como un consolidado núcleo terrateniente, que abarcará la mayor parte de tierras en
esta zona. Las haciendas que poseía la familia Recalde a finales del siglo XVII
estaban situadas en el piso caliente de Urcuquí, todas estas dedicadas a la
explotación de caña de azúcar. Las haciendas controladaspor los Recalde estaban
distribuidas entre ellos de la siguiente manera:

San Vicente de la Flor. Perteneciente en 1707 a Esteban de Recalde, hijo de Joseph
de Recalde y Aguirre.

San Antonio de Purapuchi~. En 1696 es propietario el Sargento Mayor Antonio de
Recalde, hermanode Josephde Recalde.

. . I

El Pandero. En 1708 consta como propíedad del Maestre de Campo Joseph de
Recalde y Aguirre.

San Nicolás. Para 1696es propietario el Sargento Mayor Antonio de Recalde.

San José. Aproximadamente en 1715 es propietario el Maestre de Campo Manuel
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de Recalde, hijo de Joseph de Recalde.

San Buenaventura: Desde 1661 aparece como propietario Joseph de Recalde y
Aguirre, padre del Maestre de Campo del mismo nombre, quien consta como
propietario en 1705.

El Hospital. Será la únicahacienda de este grupo familiar que no estaba dedicadaa
la producción de caña. En 1696 estará en posesión de Joseph de Recalde.

Lamentablemente nocontamos con información precisasobre los nivelesde
producción de aguardiente de estas haciendas, pero es fácil inferir que lograron
acaparar el mercado regional.

SIGLO XVIII. LA CONSOLIDACION DE LA HACIENDA EN
URCUQUI

Para el siglo XVIII, la hacienda en Urcuquí se convierte en una unidad
productiva autosuficiente', que le permite garantizar su producción y reproducción
no solo a nivel económico. sinotambién a nivel ideológico y político. La hacienda
colonial en la zona de estudio, aparece entonces. como complejo agro-industrial en
desarrollo. De esta forma el régimen hacendario consolidó las bases del poder
político de la clase terrateniente a .nivel regional, poder que lo venía ejerciendo
débilmente a través de los cabildos, aparatos estatales que rrpresentaban los
intereses de los nuevos hacendados. (Arias. 1991: 210-212)

Lebret,quien trabajó las actas de cabildo de Otavalo del siglo XVIII, señala
que para esta época, en los alrededores de Urcuquí y Tumbabiro, tierra caliente, se
encuentran muchas haciendas dedicadas a cañaverales: Esta autora afirma que la
hacienda tipo en Urcuquí disponía entonces de un trapiche para moler la caña y de
un alambique para destilarla. Para su funcionamiento existieron dos alternativas: en
la primera, según Lebret, la hacienda disponía de criaderos de bueyes y caballos
que se usaban para hacer girar las muelas para triturar la caña de azúcar (Lebret,
1981: 25). En la segunda el trapiche se movíamediante un sistema hidráulico.

Población en Urcuquí y sus alrededores para 1779

Los censos de 1779y 1785, establecen la repartición de la población en el
Corregimiento de Otavalo; así los distintos pueblos tenían alrededor del siguiente
número de habitantes por 1779: Otavalo 8308, Cayambe 6286, Catacache 4980,
San Pablo 3549, Atuntaqui 2735, Tabacundo 1450, Tocache 1084, Urcuquí 2702
y Tumbabiro 966. La población blanca no estuvo instalada en los centros más
importantes, en los cuatro primeros conglomerados su proporción es inferior al
5%, mientras que la de los indígenas es superior al 80% (83% en Otavalo, 85% en
Cayambe). Las variaciones de la población se realizan de la mismamanera que para
la mayoría del Corregimiento, pero la proporción de aumento de los blancos es
superior. En las otras cinco circunscripciones. los indígenas están siempre en
mayoría pero los otros dos grupos sobrepasan la proporción media. En Urcuquí,
Tabacundo y Tumbabiro el excedente no ocurre sino para un grupo en cada caso:
los mestizos de Urcuquí (del 25 al 23% de la población), y en los otros dos
pueblos los blancos: 20% en Tabacundo y de 33 a 25% en Tumbabiro. Se debe
anotar que en Tumbabiro la proporción de negroses muy apreciable: de 13 a 12%,
mientrasque la proporción de indígenas va de un 44 al 47%. (Lebret, 1981: 32)
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Si comparamos los datos demográficos de Urcuquí en el trancurso de los
siglos XVII y xvrn, observamos un índice de crecimiento demográfico positivo,
que gira alrededor del 150%. Este incremento se debió a que Urcuquí constituía un
polo de atracción productivo y comercial, donde fluía y se concentraba una
progresiva red de negociantes y mano de obra, respectivamente. Contrariamente,
como ]0 señala Tyrer, en los pueblos aledañosla población disminuye. (Tyrer,
1988: 61)

El control de la tierra en Urcuquí en el siglo XVIII.

A partir de las primeras décadas del siglo XVIII se opera en Urcuquí un
nuevo proceso de traspaso en la tenencia de la tierra. Aparecen nuevos propietarios
en cuyas manos y en las de su familia se repartirán las tierras fértiles de Urcuquí
hasta finales del siglo XIX. Nueva aventura en la propiedad de la tierra que la inició
en 1730 el Capitán Juan Joseph de Chiriboga Dasa y Luna, "Alferez Real Regidor
Perpetuo del Ilustre Cabildo de la Ciudad de Quito", quien adquiere la hacienda
cañera de Coñaquí, en 32000 pesos 12. Este sobre precio en el avalúo de esta
hacienda se explica por varias razones: alta productividad en cultivos de mayor
demanda (caña), cercanía al mercado (Ibarra, Otavalo) y el acceso a fuentes de
riego. .

A mediados del siglo xvrn, empieza a consolidarse un poderoso grupo
terrateniente en Urcuquí. Las familias más acaudaladas del Corregimiento,
concertaban el casamiento de sus hijos e hijas entre si. Entre los años 1745 y 1749,
el General Manuel de Jijón y León, Alcalde Ordinario de la Villa de Ibarra, contrajo
matrimonio con Tomasa Chiriboga, hija del Capitán Juan Joseph de Chiriboga
Dasa (Lebrel, 1981: 75). Esta vinculación dará lugar a que Jijón posteriormente se
convierta en uno de los mayores hacendados regionales. En 1756 compra a su
suegro las haciendas Coñaquí Grande, Coñaquí Chiquito, Cariyacu, Piribuela y
Yunguilla en 53000 pesos.13

Otra hacienda adquirida por Manuel Jijón y León, fue la del Puente,
comprada en 1772 al Capitán Ignacio Páez, "hacienda de cañaverales y trapiche
situada en San Miguel de.Urcuquí, y con derecho a una acequia de agua".14

Sobre la hacienda El Hospital, no está muy claro como se opera el
movimiento de compra- venta, pero en 1715 sigue en posesión de la familia
Recalde. A partir de esteaño existe un vacío sobre la tenencia de esta hacienda,
hasta 1765 en que aparece como propietario el General Manuel Jijón y León.15

En 1715 se realiza la partición de bienes del Maestre de Campo Joseph de
Recalde y Aguirre. La hacienda San Buenaventura, parte de esta testamentaria,
pasará en este año en calidad de herencia a su hija Ana de Recalde, esposa de
Francisco Osejo y Estanillo. En 1755 San Buenaventura continúa en el núcleo
familiar Recalde, su propietario es José de Grijalva y Recalde. (Jijón y Caamaño,
1944: 5).

La hacienda San José según el reparto de 1715, será adjudicada a Manuel
de Recalde, hijo de Joseph de Recalde. Esta propiedad la compra posteriormente el
Presbítero Esteban de Recalde, hijo del primeramente nombrado. Este Presbítero
cederá sus bienes a su madre, María de Sola y Robles, la misma que en 1755 la
venderá a su nieto Francisco de Villacís y Recalde. Al año siguiente, José de
Grijalva y Francisco de Villacís y Recalde, celebraron' un convenio por medio del
cual trocaban sus haciendas; es decir, San José pasó a poder de José de Grijalva y
San Buenaventura a Francisco"de Villacís.16
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La hacienda San Buenaventura la compró Gregorio Larrea y León a
Francisco Villacís y Recalde en 1767, mientras que San José la adquiere Antonia
Jijón y Chiriboga, esposa de Gregorio Larrea, -por compra realizada en 1791 a
Carlos Araujo. (Gangotena, 1941: 59; Jijón y Caamaño, 1944: 1)

Las haciendas San Vicente de la Flor, El Paridero y San Nicolás, que en el
siglo xvn también pertenecieron a los Recalde, permanecerán en su descendencia
durante el siglo XVIII y parte del XIX. Hacia 1750 encontramos a José Grijalva y
Recalde como dueño de estas haciendas, el mismo que en esta década las venderá al
General Francisco López de la Flor 17, casado con Francisca Grijalva y Recalde,
hermana del anterior. Aunque este no es un estudio genealógico, resulta importante
conocer un poco sobre la vinculación de los Grijalva y López de la Flor con los
Recalde, para de esta manera entender la dinámica del traspaso de la tierra en
Urcuquí. Nicolás Grijalva y Femández estuvo casado con Isabel Recalde y Araujo,
con quien tuvo los siguientes hijos: María Ana, José y Francisca Grijalva y Recalde
(Marchán, 1986: 257, 349). Estas haciendas a excepción de San Nicolás, pasarán
por vía hereditaria, aproximadamente por 1771, al Capitán Joaquín López de la
Flor, hijo de Francisco López de la Flor. San Nicolás fue vendida en 1773 por los
hermanos Juana y Salvador Lopez de la Flor a Juan Antonio Espinoza de los
Monteros.18

Arias sostiene que durante el siglo XVIll ta situación económica de la Sierra
es catastrófica. Se reduce el comercio a sus niveles más bajos, decae la producción
obrajera y los mismos latifundios se paralizan, por las dificultades de vender sus
propios productos, pese a estar dotados de mano de obra barata (Arias. 1991: 202).
Por otra parte, Marchán contradice la anterior tesis, afirmando que durante el siglo
XVII, la fracción clero-terrateniente logró acumular cierta riqueza que le posibilitó
sortear con relativo éxito la crisis del siglo xvrn y poder expandir el grado de
concentración de sus propiedades, mediante la adquisición de los bienes del sector
civil-terrateniente. Es decir, el siglo XVIII no marca el inicio de un período de
consolidadción del latifundio autárquico, sino que da lugar a que se incremente el
número de unidades productivas mercantiles en manos de las órdenes religiosas y
de las principales familias terratenientes. (Marchán, 1987: 54-55)

Por las referencias documentales, podemos determinar que en Urcuquí se
cumple la tesis propuesta por Marchán. Existe un intenso mercado de tierras,
producto de la valorización que adquieren estas por la dotación de riego para el
cultivo de caña. Empieza a configurarse en tomo a este tipo de producción un
modelo de propietarios, que tratarán de captar el mercado de panelas, azúcares y
sobre todo aguardiente, rebasando las fronterasregiona1es. Un caso interesante es
el de Joaquín López de la Flor y su familia, quien poseía a finales del siglo XVIII
propiedades cañeras en las actuales provincias de Imbabura y Tungurahua. En esta
última provincia mantendrá cañaverales con sus respectivos trapiches y alambiques,
en las haciendas Viña y Pisilata, adquiridas como dote en su matrimonio con María
Juana Eguez, situadas muy cerca de la "mercantil" ciudad de Ambato (Núñez,
1992: 61-67). De este modo encontramos a un terrateniente cañero controlando
diverso tipo de mercados regionales.

Tierras comunales y ambiguedad cacical

La consolidación del sistema hacendatario estuvo muy vinculado con la
apropiación de tierras comunales, que trajo como consecuencia la incorporación a la
hacienda de gran parte de los indígenas mediante el mecanismo del "concertaje". En
la práctica, los trabajadores concertados y mitayos perdieron su condición de libres
al ser obligados a trabajar perpetuamente al servicio de los grandes propietarios en
base a un constante endeudamiento (Arias, 1991: 209-210) .
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En 1729 los indios de Urcuquí acudirán al Tribunal de la Real Audiencia
para defender sus derechos sobre las tierras comunales, vendidas en este caso por
Don Luis Cabezas, Gobernador del pueblo de Urcuquí, al hacendado Pedro de
Recalde.

...El Fiscal protector de los naturales por los indios de Urcuquí, dice que
estos indios le han informado que el gobernador de dicho pueblo Don Luis
Cavesas les ha quitado de mano poderosa sus tierras de comunidad y las ha
vendido al Maestro Don pedro Recalde dejándolos aún perecer siendo las
tierras de comunidad en los pueblos el único ascilo de los indios para su
manutención y paga de tributos y el sagrado que debe conservarse libre ya
que deben atender los caciques y gobernadores como conservadores de la
común utilidad de sus indios en cada pueblo por lo que se hace desde luego
precisa la restitución de dichas tierras mayormente habiendo tantas
prohibiciones para que los indios vendan a españoles sin información de
utilidad e intervención del Fiscal Protector; y licencia de vuestra alteza
demandar sean restituidos estos indios a sus tierras de comunidad y
amaparados en la posesión de ellas y que el comprador ocurra contra el
vendedor por el precio que dió por dichas tierras y que sobre ello se despache
Real Provisión ...19

Sin duda, este documento nos muestra por un lado el constante asedio de
los hacendados hacia las tierras comunales, y por otro, la manipulación de las
tierras comunales por parte de las autoridades indígenas. Sería interesante conocer
los argumentos del Cacique para efectuar esta venta, porque pudo haberse tratado
de un resago en el pago tributario, razón que muchas veces obligaba a los caciques
optar por este recurso. Sin embargo, sobre este punto sería peligroso permitirnos
inferir, por lo que queda este detalle como una interrogante a ser verificada con
mayor información.

Sin embargo, lo que si nos permitimos inferir es que las tierras que trataron
de venderse, debieron estar ubicadas en la zona caliente de Urcuquí, es decir en
San Antonio de Purapuchig o quizá en Coambo, un poco más lejos, en donde se
mantenían tierras comunales. Además, la familia Reacalde siempre estuvo asociada
a los cultivos de tierra caliente, como la caña de azúcar. No llamaría la atención que
los hacendados hayan optado por comprar tierras comunales a los caciques, como
otro mecanismo para captar la mayor parte de tierra productiva.

SIGLO XIX. LA INSERCION EN LA ECONOMIA REPUBLICANA

Descripción del Pueblo de Urcuquí.

Durante los siglos posteriores a la conquista, se producen una serie de
Visitas a los pueblos de la Audiencia, ordenadas por las autoridades centrales con
diversos objetivos. Este es el caso de la Visita realizada por Antonio Tifón al
Pueblo de Urcuquí, ordenada por el Virrey de Nueva Granada en 1807 y ejecutada
en 1808.

La Visita contiene información referente a varias temáticas: ubicación
geográfica, demografía, configuración urbana, producción, nivel de vida, etc. La
Visita empieza con una descripción de la geografía y recursos hidricos de Urcuquí.

Está situado al pie del páramo nombrado Yana Urcu, en sus faldas secas, con
algunas lomas y llanadas que hacen sus sembradíos, con el riego de 6
acequias de agua que se reducen del río llamado Cari Yacu, que linda a este
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pueblo con el de Cotacachi al norte y con estas acequias se riegan los
cañaverales de 8 trapiches que contiene este pueblo: los 4 de ingenio y los 4
de bueyes. Estas aguas hacen fructificar muchas alberjas y algodones de
modo que falta regadío para el mayor aumento de estos frutos, por no ser
copioso de aguas este río y la mucha fragosidad y distancia para poder sacar
las acequias correspondientes.20

Los datos que proporciona esta primera parte de la Visita, nos confirma la
especialidad productiva de los hacendados de Urcuquí, es decir, las plantaciones de
caña de azúcar y la elaboración de aguardientes. La tenencia de estas haciendas
trapicheras sufre algunas modificaciones. En 180f muere Manuel Jijón y León, sus
haciendas serán repartidas entre sus hijos: El Hospital adjudicada a Antonia,
Coñaquí Chiquito a José (Cura), Coñaquí Grande a Joaquín (muere antes del
reparto y endeudado), posteriormente esta hacienda pasa a Francisco. San Andrés
de la Puente también pasará a este último por compra efectuada a su padre en 1802.
Es decir, observando este reparto, las familias Jijón y Larrea (Marqueses de San
José) irán perfilándose como.el grupo terrateniente que acapare más tierras en
Urcuquí hasta mediados del siglo XIX; sin embargo, a partir de 1850 por vía
matrimonialretomaráestas haciendas la familia Jijón.21

No precisamente en 1808, pero si antes de 1811, la familia Flor también
sufre cambios, pues por estos años muere Joaquín López de la Flor, heredando las
haciendas San Vicente de Flor y El Parideroa su hijo Vicente. Sobre este personaje
trataremos más adelante, ya que figura como una pieza clave en la economía del
aguardientedurante la primera mitad del siglo XIX. i

Esta primera parte de la Visita también nos provee de inforrnacfon sobre el
tipo de producción del pueblo. Observamos como a lo largo del período colonial
subsisten las permanencias agrícolas en el mundo campesino de Urcuquí. El
algodón, según Antonio Tifón, continúa siendo uno de los cultivos más
importantes en la zona. Asimismo, anota el autor de la Visita, la escasez de agua y
la demanda de riego.

Continuando con el análisis de la Visita; el siguiente punto trata sobre la
configuración urbana y los servicioscon los que cuentan los habitantes de Urcuquí.

Tiene una iglesia muy grande y capaz: casa parroquial cubierta toda de paja y
un cementerio cercado de paredes. Las casas de los demás habitantes son de
pared sencilla y bajareques cubiertas de paja: que su número llegará
únicamente a 250, inclusas 5 casas de teja, y todas dispersas de una a otra,
con mal orden de.las calles del pueblo por lo desigual del terreno y la
negligencia de los habitadores. En una de ellas una tercena del Rey en que se
venden los efectos estancados. Su temperamento es medio, ni cálido, ni frio:
pero algo humedo por muy nebloso y con todo eso saludable y férti1.22

El pueblo de Urcuquí para este período se encuentra en el mismo sitio
donde lo ubica Sancho Paz Ponce de León en 1582; es decir, está asentado al pie de
la loma Mindaburlo. Posteriormente, en 1868, el pueblo fue destruido por el
terremoto que devastó toda la provincia de Imbabura. Una parte de los
sobrevivientes construyó el nuevo pueblo en el lugar actual, en los terrenos secos
de San Nicolás (Ruf, 1993-b: 9), cedidos por Rafael Pérez Pareja, propietario de
las haciendas San Antonio de Purapuchig y San Eloy. En San BIas, San Ignacio e
Iruguincho se reconstruyó una parte del antiguo pueblo.

Esta Visita también provee datos demográficos y algunas variables de
estratificación social. La primerainformación permite realizar comparaciones sobre
el nivel de la curva poblacional con los otros censos o visitas que hemos revisado
sobre Urcuquí.
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Tiene 1000 almas de confesión de indios: 400 de españoles y mestizos: y 80
de negros esclavos de ambos sexos. Los negros tienen su ranchería en solo
las dos haciendas de San Buenaventura y San Andrés del Puente, que los
tienen: y las demás haciendas se trabajan con indios y mestizos de otros
pueblos que los llaman "alquilones": hay 2 escuelas de muy pocos
muchachos que aprenden a leer y escribir.23

Entonces, según Antonio Tifón, la población total de Urcuquí para 1808, es
de 1480 habitantes. Consideramos esta cifra bastante baja, pues la evolución
demográfica de Urcuquí, se .presenta hasta 1779 sumamente positiva. Ahora,
Lebret se basa en el análisis de los Libros de Cabildo, mientras que Tifón se apoya
fundamentalmente en los datos que le proporciona Martín Jerónimo Chiríboga,
Cura de Urcuquí. Hecha esta aclaración, y estimando que el Cabildo era el
organismo intermediario para el cobro del tributo indígena, inferimos que los datos
que proporciona Lebret se aproximan más a la ascendente curva demográfica que
presenta Urcuquí durante todo el siglo XVITr.

Conforme 10 anota el autor de esta "Relación", los hacendados se proveen
de mano de obra por medio de "alquilones", expresión no muy conocida, pero que
sin duda se trata de lo que en términos de la historia agraria entendemos como
concertaje. Aunque este sistema se ha convertido en sinónimo del huasipungaje,
como lo señala Fuentealba, lo entendemos y observamos para la época como una
relación de trabajo libre por la que un sujeto individual o colectivo, como la
comunidad, contrata su fuerza de trabajo por determinadas jornadas, "tareas" o
"faenas" productivas, sea en la hacienda o el obraje, a cambio de una retribución en
dinero, en especie y/o en usufructo de algún recurso. Sin embargo, en muchos
casos se señalan como dos relaciones o grupos distintos a los "concienos propios"
y a los "concienos sueltos", en donde lo "propio" o lo "suelto" alude a la
pertenencia o no a la hacienda. En general, parece existir coincidencia en que a
medida que avanza el siglo XIX, se extienden los conciertos "propios".
(Fuentealba, 1990: 54-55)

La presencia de mano de obra esclava en las haciendas San Buenaventura y
San Andrés de la Puente, alude al intenso cultivo de la caña de azúcar, detectado
hacia finales del siglo XVITr en esta zona y señalado en el mismo texto de Tifón
para principios del XIX. Es importante destacar que este tipo de producción
requería de mano de obra que se pudiese aclimatar a las exigencias del piso caliente.

Tifón también nos confirma la especialidad ganadera de la hacienda El
Hospital, perteneciente en este año a Gregario Larrea, esposo de Antonia Jijón. Lo
que si nos llama la atención es que la "Relación" hace mención a la presencia de 3
parcialidades indígenas, mientras que en 1646 existen solamente dos ayllus:
Urcuquí y Yacelga. Si elucubramos un poco, el autor puede ser que se refiera a
Iruguincho como la tercera parcialidad o ayllu, ubicada en la zona de páramo de
Urcuquí. .

Tiene 3 parcialidades de indios que estos y los mestizos se ocupan en laborar
las tierras para los cañaverales, maíz, alberjas, algodonales y hortalizas ... Por
la parte de arriba linda con el páramo del Pucará que confina con los páramos
de Yana Urcu, pertenecientes al pueblo de Inta: este sitio está despoblado y
desierto, que solo sirve para pastos de ganado vacuno y yecuno de la hacienda
nombrada Hospital que solo ésta tiene 2000 cabezas de ganado y algunas pocas
de otros particulares: pero el sitio tiene extensión para mantener más de 10000
cabezas y por falta de ganado se halla desierto y sin poblado. En él no hay
m~nte y por esto es caro yescaso de madera este pueblo y toda su extensión es
únicamente de pajón ... Lo más común y apreciable que produce este pueblo
son los azúcares, raspaduras, aguardientes y algodones ...24
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La "Relación" insiste una vez más en la intensa productividad de la zona en
torno al cultivo de la caña de azúcar y su derivación al procesamiento semi
industrial. Aunque Tifón no hace la aclaración. la caña de azúcar es un cultivo
hacendatario, por toda la infraestructura que necesita para su real aprovechamiento.
Lo que si especifica Tifón. es la dedicación agrícola del pueblo. circunscrita a los
cultivos prehispánicos del algodón y maíz.
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En el norte de los Andes ecuatorianos, el actual pueblo de Urcuquí está ubicado a 2300 metros de altura en

una meseta volcánica apoyada en el macizo del Piñán cuya cumbre - el Yanaurcu de Piñán - culmina a

4500 metros de altura. Entre 1920 y 1945, se habló mucho de Urcuquí y sus luchas campesinas por

recuperar una acequia construida por los caciques indígenas en el siglo XVI y de la cual las haciendas

locales se apoderaron en los siguientes siglos. A fines del año 1944, la acequia Grande de Caciques fue

restituida a los campesinos del pueblo.

La historia de la construcción de las acequias de la región andina de Urcuquí fue objeto de un trabajo

específico en el marco de los estudios sobre el funcionamiento ~e] riego tradicional en los Andes

ecuatorianos del proyecto de investigación ORSTOM-INERHI, 1987-1993 (Mapa 1). Se realizó una

publicación particular sobre el origen y el conflictivo desarrollo de lo hidráulico en esta región. definida

por los ríos Cariyacu, Ambi y Pigúnchuela (Ruf, 1993).

El objetivo de este artículo es profundizar, a la luz de la visita de 1646, la organización social, la

importancia demográfica, las actividades y las identidades de los grupos que viven en el territorio de

Urcuquf.

Ya que se trata de una incursión en un campo científico que no nos incumbe directamente, lo siguiente

resulta de un descubrimiento casi fortuito sobre la forma de los nombres, cuando se buscaba en la visita de

1646 elementos sobre las construcciones hidráulicas y sobre los actores de los juicios de aguas

encontrados en los archivos de Quito, lbarra y Urcuquí. El objetivo de esta curiosidad fue profundizar los

conocimientos sobre las estructuras sociales y familiares de unacomunidad indígena rapídamentesolicitada

por el régimen colonial y por los españoles instalados en sus tierras. Se trata de determinar las

características principales que forman la identidad de una sociedad, en un periodo eje de la historia colonial.

Este trabajo se apoya en la interpretación de los datos publicados por el Instituto Otavaleño de

Antropología (lOA) :

Andrés de Sevilla, 1646. - Numeraciones del Repartimiento de Otavalo, pueblo de Urcuquí. - En:

Juan Freile Granizo (compilador), 1981. . Numeraciones del repartimiento de Otavalo. - lOA.

Otavalo, 279 p. (pp. 51-111)

El nombre de URCUQUI no tiene un sentido claramente reconocido. No parece tratarse de un nombre

Quichua aunque URCU significa montaña en este idioma. En la cuenca hidrográfica del Mira, existía un

gran número de idiomas preincáicos lo que toma difícil la interpretación toponímica. Sin embargo. las



importantes relaciones que existen entre Urcuquí y Otavalo dan a entender que los indios de Urcuquí

hablaban -el idioma Carangue al igual que en el sur de la cuenca hidrográfica. "Qui" significaría pueblo o

terreno (C.E. Grijalva, 1923. p.120). ¿ Acaso no se trata del espacio apropiado por el ayllu, o, para

emplearun término francés. del "terroir"?

El término URCU significaría "hombre bueno" en el idioma chibcha (R. Villegas Domínguez, 1988).

URCU podría ser una forma transformada del término ULCOo ULCU como era costumbre escribirloen

los textos del siglo XVI (C. Caillavet, 1983, p.?, citandoun archivo de 1594).En la edición del lOA. los

apellidos de los principales caciques de Urcuquí se escriben con URCOQUIANGO. En el texto

paleográfico de Jorge Garcés (1944), el nombre de Don Fernando ULCOQUIANGO apareceen el acto de

ventade tierras y de derechos de aguañrrnado en 1586 junto con Juan de LEON SANABRIA.

Probablemente se puede entenderel sentido de URCU, URCO o ELCO si se descompone más esta raíz.

CU O CO interviene en la construcción de numerosos apellidosindígenas. Antes de tocar este asunto. hay

que restituirlos diferentes niveles de la identidad de las comunidades que vivenen el territorio de Urcuquí:

la población y las actividades económicas.

La identidad de una población

Dos comunidades distintasen un mismo territorio.

El 14de enero de 1646,Andrés de Sevilla- escribano principal' de las visitas - convocaal gobernadorDon

Miguel VELASQUEZ - de 66 años de edad - y a los Caciques principales para censar al pueblo de

Urcuquí, Se reconocen dos comunidades distintas en el pueblo y se las censade maneraseparada.

Don Sebastián CAVE(:AS, de 36 añosdé edad, es el caciqueprincipal de Urcuquíy parece tener autoridad

sobre el conjunto de los dos ayllus, Don SilvestreURCOQUIANGO, 44 años, es cacique principal del

ayllu llamado Urcuquíal igual que el pueblo. También es primo hermano de Sebastián CABE(:AS (ver

figuragenealógica n" 1).Son descendientes de DonAlonsoANRRAYMBANGO. fallecido antes de 1646.

Don Miguel YACELGA YARELLANO, soltero y de 19 años de edad. es cacique principal del ayllu de

los Yacelga. Esta última comunidad se distingue por la diversidad de los lugares de referencia, de

pertenencia o de origen de susmiembros. Andrés de Sevillacensaa los gruposYace1ga-Urcuquí, Yacelga

Tontaqui ya un tercer grupo llamado "indios Azangues, Yaruquíes y otras partes en el ayllu de Yacelga".

Todos los Yacelgas se refieren a la autoridad delcacique principal Don LorenzoAngode Salazar quienno

vive en Urcuquí y no parece tener vínculos familiares directos con miembros del ayllu Urcuquí, En
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cambio, Don Miguel YACELGA Y ARELLANO es el hijo de Francisco YACELGA YARELLANO,

antiguo cacique, fallecido, y de Doña María de las CABECAS de.44 años de edad, cuyo apellido evoca un

vínculo con la familia de Silvestre URCOQUIANGO (figura genealógica n° 2). En efecto, el tío del

cacique principal del ayIlu de Urcuquí se llama Don Juan de las CAVEC;AS.

El territorio en el cual vive la mayoría de los 621 habitantes censados corresponde a la meseta delimitada

por los cañones del río Cariyacu, Ambi y Pigunchuela, y las crestas del macizo del Piñán. En la medida

en que la visita se hace en los pueblos de Imantagal sur, de Tumbaviro al norte, la población de Urcuquí

parece disponer de un espacio territorial amplio pero bien delimitado por estos obstáculos

geomorfológicos. La meseta de UrcuquíComprende una gran variedad de situaciones bioclimáticas. Desde

el Piñán hasta la orilla del río Ambi, se pasa de 4500 metros a 1500 metros de altura. Las formaciones

vegetales son variadas: páramos (3500-4500m), formaciones arbustivas de transición (2800-350Om),

piso templado con temporadas de lluvias y casi exclusivamente dedicado al maíz (2200-2S00m) y a plantas

xeroñtasen el piso caliente y seco (l5oo·2200m).

t. Donde vivían los indígenas de Urcuquí? El actual pueblo fue construido a fmales del siglo XIX, después

del terremoto de 1868. En 1582, el pueblo estaba ubicado al pie de una loma (Sancho de paz Ponce de

León, 1582).Habría sido construido al pie de la loma de Mindaburlo, alrededor del barrio que hoy día se

llama Plaza Vieja. En realidad, las actividades agrícolas de los indios de Urcuquí se habían desarrollado a lo

largo del eje de la acequia Grande de Caciques, a partir de Iruguincho en el piso templado hasta la planicie

de Coambo, Yanyaro, Purapuchig, en el piso caliente. La construcción de la acequia se remonta a fmales

del siglo XVI. Se dividió el recurso agua en doce panes, recibiendo cada una la mitad del caudal durante

un día, de doce a doce. (Ruf, 1993).

Es muy probable que el hábitat era disperso a lo largo del eje de la acequia, con un pueblo principal en

Plaza Vieja, caseríos como San 'Antonio de Purapuchig en plena zona caliente. Por otro lado, los

españoles poseían varias estancias y empleaban a una gran parle de los indígenas bajo diversos estatutos.

En todo caso, parece que no hubo una reagrupación autoritaria de las poblaciones como se puede ver en

Pimampiro, otra zonaregada de la región.

Una visita donde todas las mujeres no hubieran sido re~istradas

La población de los dos ayllus estaba compuesta por 621 personas vivas, catalogadas en 121 familias

(cuadro 1). Los datos muestran un desequilibrio importante entre hombres y mujeres (62% contra 38%).

Si se toma en cuenta el conjunto de las 778 personas identificadas vivas o fallecidas, este desequilibrio se

agrava (cuadro2).
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El hecho de que algunos solteros se hayan alejado del pueblo y no den más señales de vida puede explicar

una parte de este desequilibrio. El día de la visita, no se conoce su situación matrimonial. Andrés de

Sevilla hubiera podido subestimar de esta manera la población femenina. Cuando hace investigaciones

acerca de los ascendientes. se refiere a los hombres y muy rara 'vez a las mujeres. En fin. puede ser que las

mujeres casadas fuera del Ayllu estén censadas en las comunidades que las reciben. No hay que excluir una

limitación voluntaria de las mujeres al nacer. A partir de los datos disponibles. los demógrafos podrían

estudiar las diferentes estructuras familiares, el número de niños hombres o mujeres. y ver si a las mujeres

se les declaraba menos que a los hombres, al menos en algunas situaciones (Existe una base de datos

disponible a cualquier persona que fa requiera).

Cuadro!.
Repartición de las personas censadas por ayllu en Urcuquí,

sezün la síntesis de Andres de Sevilla en 1646
Número de personas Ayllu Ayllu Conjunto

UrcuQuí Yacelza
I

avllus
Indígenas hombres tributarios casados o 81 114 195
solteros de 18 años v más
Indígenas mujeres casadas o solteras de18 62 86 148
años o más
hombres de menos de 18 años 55 113 168
muieres de menos de 15 años 25 45 70
víeiosde más de 50 años 11 14 25
Viudas 2, 13 15
total 236 385 621
familias ampliadas (parentesco descrito en 48 73 121
la visita)
Hombres y muieres tributarios 95 ISO 245
hombres de todas las edades 147 241 388 (62%)
muieres de todas las edades 89 144 233 (38%)

1646.
Cuadro 2.

tifiartición de las personas iden . icadas, vivas o fallecidas en Urcucuí en
Número de Ayllu AyIlu Conjunto

personas Urcuouí Yaeelsa ayllus I

hombres 194 315 509
(65%)

mujeres 99 170 269
(35%)

total 293 485 778

Rep
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_MÚItiDles lueares de residencias con efectivos limitados.

Varias decenas de personas no viven en Urcuquf pero si en ciu~des y pueblos de la provincia (cuadro 3):

Tumbabiro (68), Otavalo (64), Ibarra (34), Tontaqui (26), Cotacachi (19). También hay residentes en

lugares alejados, principalmente en el trayecto Otavalo - Quito: Peguchi (13), Tabacundo (IO).

Malcbinguf (5), Pizqui (4), Guayllabamba (18), Tumbaco (9). Quito (2).

Las dos comunidades difieren en cuanto a los lugares de residencia privilegiados. En el ayllu de Urcuquí,

224 de los 293 miembros (las 3/4) viven en Urcuquf o en sus caseríos dependientes, en particular en la

planicie de Coambo. Forman el grupo más sedentario del pueblo.

En el ayl!u de los Yacelga, los 225 residentes en Urcuquf o en sus caseríos dependientes sólo representan
I

46% del ayllu. Hay que subrayar una implantación privilegiada en el sector de Coñaquí - San Andrés de la

Puente, vinculada con las actividades de la Estancia de Coñaquí de Andrés de Sevilla. el escribano

encargado de la visita,

En total. la población residente en el territorio de Urcuquf es de 449 personas. Teniendo en cuenta

eventuales defectos de inscripción de las mujeres de menos de 15 años, y añadiendo una parte de las

familias españolas de las estancias que parecen vivir en el mismo lugar, se puede estimar la población de

Urcuquí a 600 personas que viven en un territorio de 50 kilómetros cuadrados. Como comparación. la

población actual es diez veces más numerosa.

Los dos ayl!us también se distinguen por las migraciones. Los 83 miembros del ayl1u de Urcuquí que

viven al exterior se quedan en la región: Tumbabiro, Tontaquí, Ibarra, Otavalo, Cotacachi. Sólo existe un

miembro relativamente alejado en Malchinguí y no hay ningún representante en ciudades como Pasto o

Quito.

Los 260 miembros del ayIlu de Yacelga que viven fuera de Urcuquí no tienen los mismos lugares de

residencia. El sub-grupo Yacelga-Azangues está establecido en Guayllabamba, el de los Yacelga-Tontaqui

vive en Otavalo y en los alrededores (Cotacachi. Piguchi, Tontaqui), pero su presencia sigue siendo

significativa en Tumbabiro, al lado de Urcuquí. Por último, el sub-grupo de los Yacelga-Urcuquí está

igualmente bien implantado en Tumbabiro, pero también en otros lugares de residencia importante entre

Ibarra y los alrededores de QUilO.



¿ Esta diversidad en los lugares de residencia. acaso proviene de desplazamiento impuesto por los

españoles para trabajaren sus estancias? ¿ Si así es. porque el ayllu de Yacelga contribuiría más que el

ayllu de Urcuquí a la demanda de gañanes ? ¿ No es este el signo de una cierta inmovilidadde un ayllu

respectoa otro? Sin embargo. no parece tratarse de un grupo de autóctonos para Urcuquí y de un grupo

de alógenospara los Yacelgas. En efecto. pareceque los dos ayllus pertenecen al mismo grupo linguístico

ya que la formación de los nombres está basadaen las mismasraíces. El númeroimportantede residentes

en Otavalo sugiereun origenmás urbanopara el ayllu de los Yacelgas.

Los blOQues hidráUlicos del territorio de UrcUguí.

En cuanto a las personas que viven en Urcuquí, nada permite precisar si los dos ayllus tenían

implantaciones residenciales muy diferentes en la meseta o si los miembros de cada comunidadcoexistían

en un solo pueblo. El estudio de la acequia Grande de Caciques trae la hipótesis de la creación de 12

divisiones hidráulicas que corresponden a 12 familias caciquesfundadoras. con un total de 116 fanúlias

beneficiarias en los años 1582-1586 (Anónimo. 1944). En efecto. las. reglas iniciales de repartición del

recurso agua se apoyaen unadivisión del caudalde la acequiaen dos partes iguales y en un derecho de uso

del agua por día, 6 díasa la semana. El convento saca provecho de un derecho especialel séptimo día.

Los bloques hidráulicosestán bien repartidos a lo largo del eje de la acequia, entre San Blás, en el piso

templado. y San Antonio de Purapuchig en el valle de Coambo, o sea en la zona más caliente.

Probablemente estos bloques estabanseparados por zonas que no eran regadas. El territorio sometido al

climasemi-árido era muyamplio- 5000hectáreas - y el aporteen aguade la acequiaGrande de Cacíques

200 litros por segundo· permitía-regar correctamente entre 200 y 400 hectáreas. El propietario de las

aguas. un día a la semana. podía llevarlaa dondequeríaa partirde un puntodefinidodel eje de la acequia.

Hoy día. es difícil reconocer de manera precisa estos bloques e identificarcuales podían estar bajo el

control del ayllu de Urcuquío bajo el controlde los Yacelgas. Desde 1586. fecha de la primera venta de

tierras y de derechode agua realizada por un caciquea un español, los conflictos por el agua no dejaron de

existir. Las antiguas reglas de repartición del agua desaparecieron paulatinamente. Actualmente. las

familias que disponen de un derecho de aguaespecífico. llamado derecho de cacique. utilizan el agua de la

acequia undía cada quince días.
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Cuadro 3.
Lugar de residenciade los miembros de los diferentesayllus

Ayllu Yacelga Yacelga Yacelga TOlal Total de

Número de personas Urcuquí Urcuqui TOn/aquí Azangues ayllu los dos
Yacelza Avllus

Urcuauí (sin precisión) 210 110 92 i O 202 412
Urcuquí (valle de Coambo) 9 ¡,
Urcuquí (Puchumbuela) 4
Urcuquí (Colimbuela) 1 4 4
Urcuquí (Coñaqui) 14 14
Urcuquí (San Andresdel 5 5
Puente)
Total caseríos de Urcucuí 14 4 19 O 23 37
Total
Urcuquí con caseríos 224 114 111 O 225 449

cuenca hidrográfical del Mira
Cotacachi 6 2 11 13 19
Ibarra 8 16 10 26 34
Otavalo 7 5 52 57 64
Pezuchi 5 8' 13 13
Salinas 4 4 4
Tontaouí 14 6 6 12 26
Tumbaviro 19 24 25 49 68
Valle de Santíazo 3 2 2 5
Valle de Mira 2 2 2 4
Residentes en la cuenca
hidrográfica del Mira '59 60 116 2 188 247
(fuera deUrcuquñ
cuencahidrográfica de
Guayllabamba
GuavIlabamba (pueblo) 18 18 18
Malchinaui 1 4 4 50
Perucho 2 2 2
Pizqui 5 5 5

lOuíto 1 1 2 2
Tabacundo 10 10 10
Tumbaco 9 9 9
Residentes en la cuenca
hidrográfica de I 20 5 25 50 51
Guavllabamba

Pasto 3 3 6 6
Sin precisión sobre la 9 11 13 2 26 35
residencia
Total general de las personas
identificadasen la 293 208 248 29 485 778
visita,vivas o fallecidas



La identidad econÓmica

Grupos sociales frente a la economía colonial.

A mediados del siglo XVII. los habitantes de Urcuquí pertenecen desde varias generaciones ya, a dos

ayIlus. Viven en una economía colonial. bajo control fiscal y político. y deben organizarse para

enfrentarla. La manifestación más tangible de la intrusión de la economía colonial aparece en la

implantación de estancias españolas y en las demandas de accesoal aguade la acequia que pertenecea los
I

indígenas de Urcuquí,

En la visita de 1646, las estancias empleaban a 147 de los 245 indígenas tributarios. escencialmente

hombres. La economía colonial capta de esta manera 60% de la fuerza de trabajode los ayllus Urcuquí y

Yacelga. Todas las estancias pertenecen a personas cuyo nombre es español (Anexo l. lista de las

estancias de Urcuquí y Tumbabiro). Algunas se refierena personas cuyo estatus es claramente colonial

comoCapitáno Alferes. Otrascorresponden a instituciones religiosas comoel conventode Urcuquí. Otras

más plantean la cuestiónde la integración de algunas familias caciques indígenas a la economíacolonial.

Don Sebastiánde CABECAS, cacique principal, empleaa dos indígenas tributarios. loan de INOJOSA

también es de origen indígena y al frente de una estancia en Tumbabiro. Mujeres como Catalina de

MENESES o MarianaRODRIGUEZ de VILLAFUERTE emplean a varios indígenastributarios para sus

estancias de Urcuquí.

Acúyidadescomplementarias. acúvidades anta20nistas.

El desplieguede las actividades en un territorio amplio permite unir producciones complementarias. El

maíz, los tubérculos eran la base de la alimentación indígena, que eran cultivados en el piso templado.

Para los propietarios indígenas de las aguas del.ríoPígunchuela, el algodón y la coca que eran cultivados

en el piso caliente permitían acceder a los intercambios con otros valles. y aún con las étnias de la

Amazonía y de la Costa. En el sigloXVI. la escasez de agua y la dificultad de ajustar las fuerzas de trabajo

entreactividades agrícolas alimenticias y actividades de inter~bio, seguramente motivaron a los caciques

de Urcuquí a perfeccionar el sistema de riegocon la apertura de la acequia Grande de Caciques ya aceptar la

instalación de los colonos españoles en el territorio indígena. en lugares que seguramente no eran

explotados. Los caciques. en la medida en que dominaban el agua, mantenían un poder decisivo sobre la

producción de bienesen el piso caliente..
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Sin embargo, los españoles traían con ellos las bases de un nuevo sistema de producción: el arado con

tracción animal permilía ampliar el cultivo y tener una ventaja signiñcativa en términos de productividad

del trabajo sobre la agricultura manual ~e los indígenas. En el piso templado y frio, el cultivo extensivo

de los cereales panificables permilía crear reservas alimenticias importantes, capaces de arruinar la

economía alimenticia tradicional del maíz. La caña de azucar se converua en un cultivo rival del algodón y

de la coca en el piso caliente. Por último, la cría de ovejas y cabras permitía valorizar los espacios semi

áridos y el vínculo entre pisos agro-climáticos. Superiores económicamente, capaces de atraer una parte

importante de la poblaci6n indígena, potentes en el marco político, los españoles tenían que negociar con
¡

los indígenas los accesos al agua para convencer a algunos en ceder de manera temporal o definitiva un

tiempo de uso del agua común.

Gracias a las precisiones de Andrés de Sevilla en cuanto a la actividad ejercida en el lugar donde vive cada

indígena tributario, se encuentran en el territorio de Urcuquí veinte y dos estancias en 1646 que empleaban

.a 87 de los 147 indígenas tributarios de los dos ayllus (cuadr~ 4). Para trece de ellos, se puede definir la

orientación económica por el tipo de empleo de los indígenas o por el tipo de Instalación descrita. Ocho

estancias practican la cría caprina u ovina fuera de los lugares regados. incluso en el piso caliente. Cinco

estancias están claramente especializadas en el cultivo de la calla de azucar regada. No existe una doble

actividad en las estancias, Estos elementos de infonnaci6n permiten inferir que la instalacién de los

españoles es puntual. Los estancie~os s610explotarían pequeñas propiedades indepcndicutcmcute los unos

de los otros. Los empleadores principales son:

- Don Antonio de RECA'Um emplea a 10 indígenas tributarios. A fines del siglo XVII, dos hermanos,

Joseph y Antonio de Recakle incrementan su dominio sobre las tierras y las aguas¡de los caciques y crean

el canal San Buenaventura y luego la extensión Herradura para regar tierras ubicadas aguas abajo del

pueblo de Urcuquí pero aguas arriba de las tierras de Coambo . San Antonio de Purapuchig - en donde los

indígenas riegan su algodón,

- Don Joan de LARRAINC;AR emplea a 9 indígenas. Fue imposible ídenuñcar la ubicación de su

estancia. Este nombre no aparece en los juicios de aguas de Urcuquí.

- Doña Mariana RODRIGUEZ de VILLAAJERTE emplea a 7 indígenas. Las tierras podrían estar

ubicadas en la zona de Coambo, a cada lado del río Pigunchuela.

- El convento parroquial emplea a tí indígenas y el cura Luis de VINUESA, a 4 indígenas para su estancia

de San Andrés de la Puente.



- Andrés de Sevilla. el visitador, emplea a 5 indígenas en Coñaquí, así como Mathías SANCHEZ

RUEDA en la planiciede Coambo, y Juande VALENClA.

En los juicios ulteriores de los siglos XVII y XVIII, la mayoría de estaspersonasestán citadas cuando se

plantea el problema de la repartición de los derechos de la acequia Grande de Caciques o cuando existe

oposición a la construcción de nuevasacequias.

En Tumbabiro (cuadro 5), 16 indígenas de los ayllus de Urcuquí trabajan para cinco estancias, entre las
I

cuales se encuentran la estancia de loan de lnojosa y la de Agustín López, conocidos por su intervención

sobre el agua de la acequia de Coambo. En Otra parte, cuarenta y cuatro indígenas tributarios viven y

trabajan en estancias, son empleados de casa o trabajan en talleres textiles. Por último, 98 indígenas

tributarios. hombres y mujeres trabajan por cuentapropia, sea comocampesinos en sus tierras o en tierras

comunales, sea como artesanos. Entreestos últimos, se encuentran los caciquesprincipalesde los ayllus.

La debilidaddemográfica, la productividad del trabajo agrícolareduciday la inmensidaddel territoriode

origen, constituyen el marco de la confrontación entre dos culturas. Sin embargo, la diversidaddel estatus

social de los indígenas tributarios y de los colonos españoles señalaque no hay enfrentamiento entre, por

un lado una comunidad indígena unidaP9r los vínculos tribales y por otro lado.mercenarios españolesque

están dispuestosa todo para espoliara los indígenas. Nos parecemejor emplearel término de imbricación

de las dos culturas que generan la dislocación de los vínculos de dependencia antiguos y la construcción de

nuevasrelaciones socialesen un marcoeconómico colonial.

En 1646, la presión territorial está relativamente reducida. Yaque las actividadesestán repartidas entre el
I

cultivo pluvial del maíz y el cultivo regado del algodono de la coca y de la caña de azucar, podemos

suponer que dos limitantes mayores gobiernan los sistemas de producción de los ayllus indígenas así

comode las estancias españolas: la escasezde aguay la reducida fuerza .detrabajo disponible. Las estancias

que resolvieron los dos problemas en el sigloXVII estánbienubicadas comopara tomarseen haciendasen

el siglo XVIII.
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Cuadro 4

Estancias y actividades reveladas por la visita de 1646 para Urcuquí

Nombre del estanciero Lugar Número de tipo de estatuto tipo de actividad
mencionado indígenas (término

I
agrícola

Itributarios empleado)
Azuilar, Pedro Meiia de 4 cabrero Cría caprina
Altamirano - Doña Yzabel l ?
Baca - Rodrigo Colimbuela 4 ovejero. Cría ovina

Pucbumbuela
Caravajal-Andres de Coñaouí! 3 ?

Cavecas - Sebastián de 2 zañán ?
Convento (Padres del) 6 .hortelano , ?

cocinero, etc
Fraire - Melchor 4 Traoiche
Garcia de Agado - Juan Píauncnueía- 2 cabrero Cría caprina

Gomes - Luis l cabrero Cría caorina
Larraincar - Don Joan de 9 sañan Traniche
Medina - Joan de Coambo3 4 Trapiche

Meneses - Catalina de 3 ovejero Cría ovina
Morales - Miguel 4 cabrero Cría caorina
Nieto v Arauio - Don Rodrigo 1 Trapiche
Recalde • Don Antonio de San Nicolás ? 10 Gañán Cría y Cultivos

San Vicente ~
Ribera - Joan de 1 ?
Rodriguez de Villafuerte Piguncbuela2 7 cabrero epa caprina
• Doña Mariana
Sancbez Rueda • Matbias Coambo 5 cabrero, ovejero Cría ovina-caprina
Sevilla • Andres de CofiaQuí5 5
Valencia. Juan de 5 ?
Vinuesa - Luis de San Andres6 4

Yanes - Antonio 2

1 Amires de Caravajal aparece al mismo tiempo como estanciero y como indígena tributario que depende de Andrés de
Sevilla, en la zona de Coñaquí. Podría ser descendiente del fundador de la acequia de Coñaquí.
2 Juan García era el nombre del primer esposo de Mariana Rodríguez de Villafuerte citada en 1665 y fue el antiguo
estanciero de Pigunchuela (bacia 1630), seguramente en el lugar actual de la hacienda Pigunchuela (1665. Juicio por
aguas entre Jacinto gutierrez de Avendaño apoderado de Juan Hinojosa. AHBCII Fondo Municipal: 1831-264-7-M).
Su segundo esposo también se llamaba Juan García (Juan García BIas).
3 Joan de Medina está citado como testigo en un acto de 1589 en el cual se da posesión de las aguas de la cuenca alta
del Huarmibuaycu a Joan López Hurtado (construcción de la acequia de Coambo por el lado de Tumbabiro).
4 En 1671, Don José Reca1de obtiene la concesión de 2 días de la acequia Grande de Caciques a cambio del
mantenimiento de la acequia, a pesar de la oposición de los caciques de Urcuquí quienes hablan de despojo de las
estancias, las cuales pertenecían a Pedro de Mora y a Don Fernando Urcuquiango (1671. Documento del Arcbivo de la
Junta de Aguas de Urcuquí). Su hermano se llama Don Antonio de Recalde y en 1701 aparece como el fundador de la
acequia Herradura para regar el fundo de San Nicolás y el de San Antonio de Purapuchig.
5 En 1648, Andrés de Sevilla es propietario de la estancia de Coñaquí, la cual utiliza río abajo de la acequia Grande de
Caciques las aguas del río Huarmibuaycu. Por esta razón, se opone a las pretenciones de Pedro de Dueñas Bayllo sobre
la posesión de estas aguas, y se pone del lado de los caciques de Urcuquí. (1648-1658.IDocumento del Archivo de la
Junta de Aguas de Urcuquí).
6 Luis de Vinuesa es cura. con un título que le da derecho al agua de la acequia Grande de Caciques y está interesado en
los recursos del río Huarmibuaycu, ya que llegó a un acuerdo con Andres de Sevilla para prolongar la acequia de
Coñaquí hasta San Andrés de la Puente. También se opone a las pretenciones de Pedro de Dueñas Bayllo en 1657.
(1648-1658. Documento del Archivo de la Junta de Aguas de Urcuquí).
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Cuadro5
Estancias y actividades reveladas por la visita de 1646 para Tumbabiro

Nombre del estanciero Lugar Número de Tipo de Tipo de actividad
mencionado indígenas estatuto I agrícola

tributarios

Carrascal . Melcbor Coambo! 1 ?
Femandes de las Barcenas -

loan Coambo- 1 ?

Inojosa - Joan de Coambo3 5 Trapiche

Lopez • Augustin Coambo'l 6 ?

Lonez - Francisco Coambo 3 1 ?

1 En 1613, delegan a Francisco Sancbez Carrascal para aplicar la repartición de los días de riego para la acequia de
Coambo. (1613. AHBC/I Fondo Municipal: 1888-12-6-M)
2 En 1613, Juan Fernandez es protagonista de un juicio por despojo de agua contra Felipe Dias de Goveo. Los
documentos señalan que la madre de Juan Fernandez es indígena, Francisca Paya, y que él heredó de la estancia de
Coambo regada a partir del río Pigunchuela. (1613. AHBC/I Fondo Municipal: 1888-12-6-M)
3 Joan Alvarado de Hinojosa aparece en todos los juicios de Coambo-Pigunchuela i 1651, 1665, 1666, ocupa el
puesto de Regidor en Ibarra (1665. AHBC/I Fondo Municipal: 1834-264-8-M). En 1672. presentan a Felipe Ynojosa
como indígena. cacique principal y gobernador de Urcuquí (1672. Documento del Archivo de la Junta de Aguas de
Urcuquí).

4 En 1665. Agustín Lopez Hurtado está citado en los conflictos de Tumbabiro como testigo. Es hijo de Juan Lopez, el
fundador de la acequia de Coambo en 1589 (1665. AHBCII Fondo Judicial: 14-1-14-J).
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La identidad vista a través de los nombres.

El nombre espafjol es general. impuesto en el bautizo.

La visita de los miembros de los ayllus designa a los indivíduos por dos nombres. El primero siempre es

español (Cuadro 6). Augustín, Francisco y loan son los nombres más comunes para los hombres. Ana,

Beatriz. Joana, María e Yzabel son los nombres más comunes para las mujeres. En una misma familia. es

muy raro encontrar dos veces el mismo nombre. Así se identificaba cada persona. pero no es la única

manera de distinguir a los niños.

Cuadro 6
Principales nombres de bautizo españoles (citados al menos 10 veces)

Masculino Número Freéuencia Femenio Número ¡Frecuencia
% o/c

Agustín 34 7 Ana 21 i 8
o IAugustin
Andres 29 6 Angelina 16 I 6
Anton 21 4 Beatriz 26 10
Christoval 10 2 Catalina 15 6
Diego 29 6 I j

1
Felipe 13 3 1
Francisco 46 9 Francisca 17 1 6
Hemando 18 4 !

j
Joan o 77 15 Joana o 34 i 13
Juan Juana i

j
Lorenco 27 5 Lucia 15 ¡ 6
Pedro 18 4 Madalenao 17 1 6

Magdalena 1
Santiago 12 2 Maria 22 ¡

8
Sebastian 25 5 Ynes

.
14

1
5

Ysabel 18 7
otros 150 otros 54 i¡
nombres nombres

,
!

Total 509 100 total 269 i 100

Los apellidos no existen en la identidad de los indígenas

Listando el segundo nombre (¿ apellido 7) que sigue en la lista de Andrés de Sevilla. generalmente

indígena. se puede comprobar que los niños. no llevan el mismo segundo nombre que los padres y que

más bien tienen diferentes los unos de los otros. Las excepciones se refieren a las familias cuyo segundo

nombre es español, sea por un vínculo con un ascendiente español, sea por la hispanización de todos los

nombres. El régimen colonial deseaba no solamente bautizar a los niños con un nombre católico, sino

también quería desarrollar la noción de nombres patronímicos.



•

Tomemos un ejemplo sencillo en el ayllu de Urcuquí. El antepasado común de la décimo tercera familia
I

ampliada registrada era Luis Ulapinca, fallecido en 1646 (ver figura genealógica n03). Sus hijos se

llamaban Domingo PINANGO (44 años), Alonso AMBIANGO (42 años), Marcos CAGUASCANGO

(30 años). El mayor se casó con Costanca PICHAGUANGO y su.s hijos tienen todos los nombres

diferentes: Lorenco TUCUMBANGO (19 años), Heroando COFARNANGO (13 años) y Santiago

FELIPE (10 años). El segundo se casó con Angélica QUANQUll..AGO y sus hijos se llamaban Andrés

CAGUASCANGO y Juana CUFICHAGUANGO. El ültímose casó con Ana PURIQUILANGO y su

hija está registrada como Veatriz PICHAGUANGO. Se puede observar una diversidad del segundo nombre

indígena que no obedece a una regla de transmisión sencilla del padre o de la madre al niño. De paso,

también algunos niños tienen un apellido español en lugar de un segundo nombre indígena, pero luego

desarrollaremos este punto.

Segun Grijalva (1921, p. 43) basta 1595, los nombres indígenas se construían a partir del lugar en donde

uno vivía o en donde nacía, con dos formas posibles:

Nombre del lugar + ango o ago

Nombre del lugar + qui + ango o ago

En 1595, los españoles empiezan a bautizar a los niños con un apellido que se transmitía de padre a hijo o

bija. En la práctica, los nombres se demoraron mucho tiempo en estabilizarse.

Ahora bien. 50 años más tarde, la gran mayoría de los habitantes de Urcuquí siguen llamando a los hijos

de manera diferente. i. Acaso parece normal que niños de una misma familia nazcan o vivan en lugares

diferentes de manera sistemática?

Los hombres y las mujeres no llevan los mismos nombres

La distinción entre los nombres indígenas reservados a los bombres y los reservados a las mujeres aparece

claramente en el ayllu de Urcuquí (cuadro 7a) así como en el de los Yacelgas (cuadro Sa),

a) Los finales de los nombres principales

El primer elemento de distinción es justamente el sufijo que sígníñcaría"nacido en" según Grijalva. 104

de los 137 hombres de la lista principal del ayllu de Urcuquí (cuadro 7a) tienen apellidos terminados por

ANGO después de la raíz, corno en Anrr-ango, Caco-ango, Caguasc-ango, Farn-ango. 155 de los 197

hombres de la lista principal del ayllu Yacelga se encuentran en el mismo caso. En el conjunto de todos

los nombres indígenas masculinos, dos de cada tres individuos tienen una terminación en ANGO. Los
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otros finales están construidos con YMBA o AMBA, OCHE u OCHI, LUMIN. El término QUI ubicado

antes del final es muy escaso en los nombres masculinos.

En cuanto a los apellidos femeninos, cuando el final ANGO aparece, siempre está construido con

GUANGO· a veces con QUANGO , como en PICHAGUANGO, el, nombre más frecuente en los dos

ayllus. Este final puede simplificarse en GUAN como en ANRRAGUAN. PICHAGUAN. Los otros

casos de terminación de los apellidos se apoyan en la forma QUI seguida por LAGO como en

ANRRAQUILAGO, QUANQUILAGO. La final GUANGO corresponde a la mitad de las mujeres de la

lista principal, la construcción QUILAGO al cuarto y el resto está basado en GUAN.

b) Las raíces de los nombres indígenas

El segundo elemento de distinción entre bombres y mujeres está relacionado con los tipos de raíces

utilizadas para formar el nombre. Por cierto, la forma ANRRA existe tanto para hombres como para

mujeres, pero los nombres construidos con los [males siempre son diferentes. Hay raíces que predominan

para los bombres como la forma CAGUASC, FARN o FAR.IN, MUEN, QUINCHO, TUGUM, YMBA

con sus variantes ortográficas. En cuanto a las mujeres, la raíz PICHA es especíñca en el Ayllu Urcuquí y

muy dominante en el Ayllu Yacelga,

e) Los prefijos de los nombres indígenas

La mayoría de los nombres están basados en una raíz y en un sufijo. En cuanto a algunos nombres

masculinos, se lo completa con un prefijo de tipo CO como en CO-FARNANGO, cuando para los

nombres femeninos el prefijo CU prevale como en CUPICHAGUANGO.

Una construcción simbólica familiar y social de los nombres de los individuos en el AyUu.

Es evidente que la cultura indígena les da una identidad marcada a los bombres y a las mujeres, por

distinciones fonéticas muy importantes. Parece que la elección de los nombres no resulta de una simple

distinción sexual y del lugar de nacimiento. Detrás de esta construcción hay nociones simbólicas y quizás

también condiciones familiares y sociales. Se podrían desarrollar investigaciones acerca del parentesco, de

la integración de los esposos y de las esposas procedentes de otras familias, d~ otros ayllus, de otros

pueblos, del estatus de los hijos, medio-hermanos y bermanas.



Como hipótesis. parece 4ue las terminaciones ANClO o YMBA para los hombres, GlIANGO, GUAN o

QlJlLAClO para las mujeres no significan 'lue nucn.. ron en cieno lugar, pero pcrmitirfu distinguir la

pertenencia a un linaje en el Ayllu de las aliun/as exteriores.

i. La frecuencia bastante reducida de los prefijos en eo o Cl J podría ser interpretada como la marca de un

cstatus familiar particular l. hijo natural, hijo de un segundo matrimonio '!

Por último, las rain's principales (cuadro 9) necesitan una invcsugación de los lugares simbólicos del

territorio de Urcuqui. Con respecto a esto, la toponimia actual IIOS inturmu mal, ya 4ue un número

importante de lomas, montañas, ríos tienen nombres prci ncuicos como la loma de MI NDA BURLO, los

valles de PlJRAPlJCHIG, y ANY ARO, COA~1BO o nombres Quichuas como los torrentes

CARIYAClJ. HlJARMIHUA YClJ o la montaña de YANAlJRClJ, todos estos sin relación evidente con

los nombres indígenas.

Paz y Miño (193fl), C. Caillavct (llJK3) Y R. Villegas Dornmgucz (19KK) proponen interpretaciones sobre

el sentido geoll1lll'follígH':O de las raíces toponímicas (Cuadro 10). A la IUI de sus trabajos, aparece que las

raíces de los nombres masculinos evocan montañas, lomas, tolas: CAGlIAS, QUINCHO, TUG,

y ACEL. Algunos acercamientos son más hipotéticos. La raíl ANRRA no aparece en los estudios

toponímicos citados. No existe en el diccionario de los topónimos actuales (I<lM) ningún nombre de lugar

4ue contenga esta raíl en los Andes ecuatorianos. En cambio, 79 lugares tienen un nombre que empieza

con ANGA, entre los cuales hay ~5 montañas. Pero no consta ninguna montaña de IMBABlJRA.

El abuelo de Don Silv cstrc lIRCOQlJl ANOO, cacrquc principal de Urcuquf (los dos ayllus confundidos)

fue Don Alonso ANRRA YMBA NOO (figura gcncalógicu nnl). En este nombre están asociadas dos rafees

a menudo usadas en los nombres de las tres generaciones siguientes. El hijo mayor de este antepasado se

llamaba Don Francisco lJRCOQUIANOO y su hijo mayor Silvestre URCOQUIANOO. cacique principal

de Urcuquí, y el hijo menor de este último se llamaba Bias TlJOUNBANOo. El pueblo fue construido al

pie de una loma. La hipótesis 4ue hay 4ue recordar es 'lue la raíl. ANRRA designaría a una montaña

simbólica, inaccesible o dcsaparccidu. La raíl quichua lIRCl/ hubiera podido sustituirse a la míz ANRRA

en el momento de la integración de la región al imperio inca, tal\ el para perpetuar y concretizar el origen

prestigioso del linaje de los llRClJQlll ANOo. Esta lógica seguiría con la denominación de las

CABE<;AS adoptada por una rama de la familia.

En cuanto a las mujeres, las mices principales evocan claramente nombres de valles, de quebradas con las

raíces PICHA, PlIRIN., Para las mujeres cuyo nombre tiene una míl comun con los hombres, como en

Ih~KA"iJ~l\J s e ("~~U"'.3 'ila GLJ.lN I)OJr(.1 c.l1!~lsn~( ~\' IIJ\I<t. I ~( j.\.¡a\w~! ((.u.a~'o ~O,

S.:1n\-¡~o ó~dc.. por ..
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paz y Miño). Entonces se entiende que GUANGO sería una contracción de -GUAN-ANGO : nacido en el

valle de ... , siendo GUAN una simplificación.

Hay que insistir sobre el símbolo del nombre y no sobre el lugar real supuesto del nacimiento. Los

bombres serían designados por objetos erigidos y las mujeres por nombres de valles, ríos, quebradas. He

allí símbolos de la virilidad para unos y símbolos de la fertilidad para las otras.

Más allá de las identidades sexuales, nos parece que la denominación de los individuos no obedece al azar

de la elección de nombres en un repertorio relativamente limitado. Existiría en el nombre indígena, por su

representación simbólica, la marca de su estatus en la sociedad, aún presente después de un siglo de

colonización y cincuenta afias después de las instrucciones coloniales de simplificación de los "apellidos"

indígenas.

El cambio pro2resivo de la identidad indígena con la biSPanización de los nombres I

De los tres bijos del antepasado Don Alonso ANRRAYMBANGO. solo el hijo mayor conserva una

denominación indígena: Don Francisco URCOQUIANGO. Los otros 'dos bispanizaron su apellido: Don

Juan de las CABEc;AS, padre del jefe del ayllu Urcuquí, Don Sebastián de las CAVEc;AS. y Martín de

GUZMAN COBACANGO. Don Sebastíán de las CA VEc;AS les da a sus cuatro bijas el nombre

patronímico CABEc;AS. El segundo bispaniza completaniente el nombre de su hijo, Esteban de

GUZMAN. Sin embargo, este último vuelve a tomar el nombre indígena de QUANQUILAGO para su

bija.

La lista de los apellidos españoles que designan a individuos tributarios o a sus bijos (cuadro 7c y 8c)

muestra una bispanización más importante para los bombres que para las mujeres, y más importante para

el ayllu YACELGA que para el ayllu URCUQUI. Además, la asociación entre un apellido indígena y un

apellido español y su carácter patronímico ya existía en el tiempo del antepasado de los YACELGA: el

bija de Don Gerónimo YACELGA YARRELLANO, Don Miguel YACELGA y ARRELLANO se casó

con Doña María de las CABEc;AS y tuvo tres bijos YACELGA Y ARRELLANO. Antes. había tenido

dos bijas ilegítimos, el uno solo YACELGA Yel otro YACELGA YARRELLANO, casado y padre de

una niña con nombre indígena, María PICHAGUANGO.

A la vista de la asociación entre nombres indígenas y españoles, del cambio de sentido del nombre que ya

no designaría un hombre y una mujer dentro de la sociedad sino un hombre y una mujer en el linaje

familiar preciso, sin duda bay que ir más allá del discurso sobre la aculturación colonial y admitir que

algunas familias indígenas no fueron obligadas a cambiar el sentido de sus nombres pero se adhirieron a lo



que podía incrementar - quizás en vano- su prestigio social y económico. Cambiar de sistema de nombres

era en cieno modo adaptarse a las nuevas relaciones sociales. privilegiar el clan familiar y ya no la

comunidad del ayllu. Era tomarse en un individuo diferente. Nueva identidad y al mismo tiempo crisis de

identidad. Desde esta época lejana. los mestizos ¿ acaso no vacilan entre dos culturas, dos orígenes. dos

actitudes? i Que difícil es defender el indigenismo cuando. uno se llama Miguel Femández o Pablo

Rodríguez! i Que difícil es tomar responsabilidades públicas cuando uno se llama ANRRANGO o

PICHAGUANGO !

Poco tiempo después de la visita de 1646. empieza un período de fuertes tensiones entre los indígenas y

los estancieros del territorio de UrcuquL Entre 1648 y 1658, Don Sebastián de las Canecas, cacique

principal de Urcuquí, se opone en vano a las pretenciones de Pedro de Dueñas Bayllo sobre el agua del río

Huarmihuaycu y sigue discutiendo el acceso al agua dela acequia Grande de Caciques a José de Recalde y a

Juan Gonzales Escobedo en 1661.

La fragmentación de los ayllus, la dispersión de los lugares de residencia a lo largo de la acequia Grande de

Caciques. la estratificación económica que consistía en captar el número de indígenas tributarios más

importante para el trabajo en las estancias, los diversos despojos y.el juego polftico en cuanto a los

derechos de agua. contribuyeron a la dislocación de la autoridad de los caciques como regentes de los

recursos naturales, tierras yaguas. El cambio de las unidades económicas de base de la producción agrícola

fue acompañado por el cambio cultural de una comunidad indígena seguramente jamás unida, seguramente

siempre devastada por las rivalidades de clan. La colonización española no encontró ningún obstáculo

mayor a su inserción. ¿ acaso los indígenas sabían, a mediados del siglo XVll, quienes eran ?
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Cuadro7a

Principales nombres indígenasdel Ayllu de Urcuquí

Masculino Número ¡ efectivo de Femenino Número efectivode,
¡ arupo gruoo,

AOOarH!O 3 i 3 AngoauilagO ::1 ::1
Anrrango 15 IAnrraquilago 9
Anrraymba 2 lh.nrraguan 4
Anrrayamba 1 Anrraguango 1
Anrraymbango 1 22 ,A 1 16
Anrraguaqui 1 lAnrratango 1
Anrraguaquin 1
Anrrafarnanao 1
Caguascango 17 , Cabaquango 1
Cabascango 4 Cobaquango 1
Cobascango 1 26 2
Cobacango 2
Cobaouimba 2
Cacoanzo 13 13
Farnango 13 Fannguango 4
Cofarnango 13 Farineuan 1
Farinango 1 K::ofaringuan 1
Farimin 1 32 lFarinquilago 1 7
Cofarimin 1
Farnva 1
Cofarinva 1
Cofarin 1
Muenango 4 .
Muenalango 1 7
Muenanva 1
Mueaeltuanao 1

lPichaguango . 25
!Pichaguan 2
!Cupichaguango 2 31
Irufichaguan.l!o 2

Pinango 2
Pincacanzo 1 3

IPuringualo 1
Puraouílaao 2 3
Quanqutlazo 12 12

IOuinchoanzo 4 4
Toragoche 3 i

Toracochi 2 6
Toranche 1
Tucunbango 2
Tucubango 1
Tucumbango 3 9
Tugubango 1

ITugunbango 1
Tuzunszuasoue 1
Ymba 6
Ymbango 1
Coymba 2 12
Ymbacuínazo 3
Total de
nombres 137 74
nrincinales (a)



Cuadro7b
Lista complementaria de nombres indígenasdel Ayllu de Ureuquí.

Masculino Número Iefectivo de Femenino Número
~

efectivode
!!nJPO !!TUPO

Ambiango l

I
Arrago l ~

Arauro l Azago l ¡
Boga 2 , Chuquin l

~Chubango l Curillo l ,
Cuellan l Cuyanga l i
Cumcumba l Cuyanqui l

,
j

Gualcavilingo l Cuxilago l
,
1

Malablen l Cuxilumian l ~

Mindala 1 Malqui l i
!

Oygata l Quina l ~
Poma l Toniba l I ¡
Pualco l Ylaguan l j
Sanehuchu l !
Taquiri l ~
Ulapinga l i
Yabaquenango l ¡

j
Ylluenango l !

Total !
Apellidos 18 ,

121

diversos (b) ~
Total apellidos !

;
indígenas 155 I 86
(listas a + b) !

Cuadro7c
Lista complementaría de apellidosespañolesdel Ayllu de Ureuquí.

Masculino Número efectivo de Femenino Número efectivode
grupo !!TUPO

Alcocer (de) l Angeles l
Baptísta l Cabecas íde las) 1
Cabecas tde las) 6 Madalena 1
Camorano 1 Morales (de) 1
Carrera 1 Olmos (de) 1

I
Felipe 1 Rodriguez l
Guzman l Velasquez l
Lopez 2
Martín l
Narvaez l
Peres l
Rodriguez l
Vasquez l
Velasquez l
Yanes 1

Total apellidos
esnañoles (e) 25 7
nombres no I
identificados (d) I 14 6
Total nombres
(a + b + e + d) 194 99
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Cuadro 8a
Principales nombres indígenas del AyIlu de Yacelga

lMasculino Número 1 efectivo de l:;emenino Número efectivo de
í eruto !!TUlX)

o 2 :2 I<\nl!oouilaco 5 5
IAnrrango 49 : f\nrraquilago 1 1
lAnrraymba 7 f\nrraguan 13
¡Anrraguaquin 2 1
[Anrratarnango 2 60 iA.nrratango 1 28

iA.nrraburaguan 1
~uralW 1

Cacoanzo 20 ¡ 20
Caguascango 16
!Cabascango 2
p¡vascango 7 27
Aguascango 1
Azuacuanao 1
Covaquimba 3 ¡....uxilago 5
Covaquango 2 tuzilago 10 17
Covaguango 1 8 tuzilaguan 2
Covacango 1
Cobacanzo 1
lFarnango 8 ....aringuangb 2
Cofarnango 12 tofaringuan 1
h=arinango 6 tofarinquilago 1
!Cofaringo 1 27 Parinquilago 3 16

Parinquilago 1
Paringuango 8

Manaulco 4 4
Muenanzo 4 4
Pichango 2 Prchaguango 43
Píchamba 2 4 Dichaguan 2

Cupíchaguango 5 58
Cupichaguan 2
Cuficbaguango 2 I

"uficbal!uan 4
PUraquila!w 5 5
puan 1
buanauila~o 10 11

iVuiluango 1
louilunbango 2
)uilumin 1 5
)uilugil 1
)uinchoanco 7 7
ucumbango 8

.
[Iugumquilu- 2 10
Imin
Jlcuanzo 3 ! 3
ace lza 1 2 12
mba 2

[Ymbaqumago 1 4
trontaquimba 1
Iotal (a) ! 197 140



Cuadro8b
Lista complementariade nombres indígenas del Ayllu de Yacelga

Masculino Número efectivo de Femenino Número efectivo de
$!TUPO !!TUDO

Anagumbla 1 Covacuango 2 ¡
Angumba 1 Covaguan 1 1

1
Anmaya 1 Coazan 1 ;

¡
A:mve 1 Catncanze 1 l

I iAzancbuncho 1 Cataguanze 1 jAyala 1 Ermachino 1 l
Cachoango 3 Guatazan 1 i
Chamba 2 Pillipana 1 j
Cuchamba 1 Pachaguango 1

¡

Cucbango 1 Puembo 1
¡

Archambar 1 Puemboquilag 1 ~
Ychumbi 1 o 1 ~

Popayan ¡
¡

Chinago 1 Tanga 1 1. ,
Chucho 1 Taquer 1 ~

¡
Chucha 1 ¡
Oygata 1 1
Guacota 1 ¡Cotacuango 1 ,
Cotaeaehe 1 !¡
Cutago 1 ¡
Callocutango 1 1

1
Cotavo 1 j,
Canago 1

,,
Catucumba 1 iCoyango 1 ,
Evatango 1 j

lGoveo 1 ,
!

Guaquigua (n) 2 I ¡
1

Guaguabango 1 ,
lGuaman 2

1Hegunvango 1
Matango 1 IMundala 1
Mizara 2 1

Moyano 1 i
Narumba 1

,
1

Osorio 1 ¡

Piraqimba 1
.

1
Piracango 1 1

;
Quiadhava 1 1

Quelhanze 1
1
i

Queíahanze 1 ¡
l

Tamayo 1 ITapaco 1
Terezo 1 j
Tacantango 1 i
Ulchicango 1 ¡

1

Yquiguango 1 1

~
Ynla1!uan 1 !

¡
TotaHb) ! 55 ; 14
Total Ca + b) í 252 ¡ 154
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Cuadro8c
Lista complementaria de apellidos españoles de los indígenas del Ayllu de Yacelga

Masculino Número I efectivo de Femenino Número efectivo de
grupo l!11lPü

Aguilar 1 Ana 1
Alcocer (de) 3 Arias 1
Arias 2 Cavecas (de las) 1
Alferes 4 Tito 2 I

Baptista 5 Vivar (de) 2
Carpintero 1
Caravajal 2
Castillo (de) 1
Cavecas 2
Caceres 1
Calderon 1 IDies 1
Edld 1 ¡

Enrnques 1 .
Femandes 5
Gutierez 1
Hernandes 2
Holguin 2
Jufia 1
Lara 2
Lopez 2
Maldonado 2
Melchor 1
Mendes 1
Ocafia 2
Peres 1
Ruanes 1
Ruiz 1
Sanabria (de) 1

I

Silva (de) 1
Vega (de la) 1
Velasquez 1
Vergas 1
Villanueva 1
Vivar (de) 3
Total apellidos 60 7
españoles (e)
nombres no 3 9
identificados
Total nombres
(listas a + b-e) 312 161
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Cuadro9
Lista de las raíces utilizadasen la formación

de los nombres indígenasen Urcuquí

aguac can chamb guaqu pachag quilu torag val
aguase cant chamba guaqui paring quilumb tuaz vil
aguasq cal chimb gumb parinq quilun\' tucu
amba catagu chimba gumba paro quin tucub xi
annrat catav chimbo gumbl pich ra tucum xiI
anrr catava chin gumbla pich rag tucumb
anrra cavase chu gunv pin rauro tucunb yabaque
anrrag coba chub piñan sanch tugu yacel
anrragu cobac chuba hegunv pincac sanchu tugumb ylluenc
anrrat cobaqu chuch pira tugun ymba
arag cobe chucha lagu piraqu tae tumb
az cota chucho lar tacant tumba
azan cova chum lum po tagu

covac chumba lumb poma· tang ulap
ha covag lumi popayan tap luJe
bac covaqu far pu taq ulchic
tal cuch fari mal pualc ta\' urc
base cueh farig mana puem tom urcu
bur cucha farin mat pura toma uro
bura cuell faro . may purin ton
buragu cut fich maya tontaq va

cuy ficha mica quan tora yac
callase cuyan mind quanqui torac vag
cadl gua moy quanquil
cacho gua muen quela
cachu guac muenal qui
caro gua! muna quich
caguase gualca munael quicho
callo quil

Iguaro mva

nar I
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Cuadro 10
Lista de raíces empleadas en la toponimia del norte del Ecuador

¡ sentidodado Apellidos masculinos que Apellidos femeninos que
raíz ¡por C. Caillavet tienen esta raíz en Urcuquí tienen esta raíz en Urcuquí

! (1983)
Biche, Bi ¡quebrada Picha-guango
Pichi, Vi ; Pícha-zuan
Buri !valle Purin-guaco
Burin iBiro 1

Puri ~
Buela 1tierras
Puela !
Mued j Muen-ango .¡
Muet ¡

Pixal ¡camellones
Pija} 1
Piaal ~

Qui, xi ¡nueblo
Quincbo 1isla, zona rodeada Quincbo-ango
Cucho, gacbo 1 por ouebradas
Tug ¡construcciónde Tugumbango
Toe 1tierra, loma Tucubango, ele
To.l!

1
!

U1rro i construcciónde
¡tierra, loma

Yacel i construcciónde Yacelga I

1tierra, loma

raíz i sentidodado Apellidos masculinos que Apellidos femeninos que
¡por Paz y Mifio tienen esta raíz en Urcuquí tienen esta raíz en Urcuquí
! (1936)
!

Agua ¡Montaña Aguascango
Caaua ? 1 Caauascanao
An ¡ Loma arenosa Anrranzo
Huan 1Thalweg, valle Anrra-guan

1 Picha-auan

j sentido dado por Apellidos masculinos que Apellidos femeninos que
raíz 1R.Villegas tienen esta raíz en Urcuquí tienen esta raíz en Urcuquí

!Domínguez
! (1988)

Bi. Pi i río Píchaauanao
Guas,Huas ll!I'3Ilde Caauascan I.!O

Ca i Cosecha Caauascanao
Am An ¡ Maravilloso Anrranso (?)
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'"' .. "'- .'
don ALONSO ANRRA Yl\IRANGO t ?

(4) cl<j<"fe de f.milia

don FRANOSCO f1RCOQtTI ANGO t--- ?
el) el{ jefe de forllilia.

ex "adque prindral
r.mili., 1)

1\1.,\0; T1TCllNBANGO jo 1
(5) ex jefe de familia ~

I
m.AS Al''RRANGO PRIlRO FARNANGO

(6) 5 afloo (7) 3 ai\o~

dnn sn.VF},TRE tTRetIQl/JANGO
(1) 44 años, jefe de familia

caciqu.. p"inciplll T
'·.·. .tlWfCiS,CA DeOI.MOS

(2) 44 año s, e!lpO!l<'

Sin Hijo~

\';\,('" ('()" su tio

don Jtl/\N DE LAS CAVE(AS t
(ll) Cl< cadq"e

?

FomilinO)

don SEB,\STJAN DE LAS CA \'E(AS
(9) 36 Ri\(I~, jefe de familia. eAci~e

CIfRISTOVAI. c,\VECAS ANTONIO CA VF.<;ÁS
(11) 11 ano, (12) 9800ft

FE1.lÍ>F. CAvsc AS .JtlAN C\VJl:C;AS
(13) ~ ailo. (14) taño

Farnilin (.')

...... ,'-'-. ,
Bl\LTA1..AR... YANF.C; TPETRONll.LA CAVE(AS t

(16) 27 allo'.viudo
drlltl"'";no (proba"'..)

FEUPE CAVF.C AS
(11) 3 añt'fl

.:STEDAN <'AeOANGO
(21) 1 aoo

Familie (6)

l\t,·\(;DALENA PJ<'IIAGlIANGO
(19) 29 uilO!!

hijo bastardo

L\ZARO (:OFARNÁNGO
(18) 21) ail<ij.jéf'e de familiu

CDlI1J"=mo (trohable) I
I I

FELIPE ANJUtA\1\1bA
(20) ('\ liño.

Figura l.
Familias relacionadas con el Cacique principal

del Ayllu de URCUQUI, Silvestre URCUQUIANGO

Fomili. (5) I
ESTF.\'AN DeGUZMAN T JlJANA QtlINA

(24) 26 oñoo. jefe de familia. (H) 26 nIio.
cantor

"N/\ QUANQtffi.AGO
(261 4 ftiiol

MARTIN de Gll7.I\IAN
(21) ~3 añm. jefe ele fenilIill

camreoino (rrobable)

cONstANI;A COnACANGO
(23) ~3 at.n.

Famili« (4)

FII,.",,.: Andres de Sevilla, 1646 - in. Juan Freile Granizo, (/981).
Elahorocián : 77,ieITv RUF , 1993

Generación 1590· 1650
Hijos de AI"n." ANRRA YMIlAW;O

I'omilio. de lo generarion 11;10- 1670,
d(~pendi("n1("'" de pCf""onn!" trihlltarin!" censadas

o
VI



... ~,
..' • ..'

don Gf.RONIMO YACf.I,GA y ARRf.LI,ANO t
(1) ex jefe de ramilia

1 ......
O
O-

don FkANCISCO YACELGA \' AItRf?LL~NOt
(2) ex jefe de ramilia.

eX cacique del ÍlYUu

.~ ~fAIÜA OELAS CI\DECAS
(3)« a~C'Ii. viuda, vive con lIii!lijo

llij<> /Inturo! lIija natural

GERONJMO "ACELGA
(1) 24 niloo. Jolteró,

CRIn","';"O 1...."""'''lel

r"mili. (l)

ANIJRES YA.CE.. LGA.1·l\iAItL."'gAA.• ,.·....fA... cttlNb. 'y ARREU,ANO (9) 22ilftot .: '.'
(R.l22 aoo...jefe de (álni!iá .'.:

camreoirio (prnbsble) .••.. .....•

MAIUA PICliAGUÁNOÓ .
(Hi) 1 aíio

don l\flGtJF.I, YACELGA Y ARRf.LLANO
(4)19 añO'<••oltero.
eaciqu« de] a)'I".

Jón AHbüS YACEWA
VAiUtÉtLANO
(~116'iiM, ~(jlt.".o.

•W/'t Ciid Ab hio.tmano

don LORENeO VACELGA
\' ARRELi.ANO

(6) 14 año., ~ollt:ro,

vive ~OÍI Al henlluó

FamiliA (4) FRmilia (1) y (2)

.
dilfla MAklA YACr.U;Ay ARRItU,ANO

.(5) 37 .ñ"". óohm. vive ca el i"iei:1I0

I'nmilia (5)

Familia (6)

. ::..".:.., •. ,.... : '.,1. .., ;.,,:,.,.,,:;;., ..,,' ., •... .•.
YSinRObit VIVAR r AcltU':Á TOMAS 011: vrvAR GEtlWblS DItVI\'AR

(13) 14iri1l'" (I5)6l!iiog (I6) 2año~

. .

dó~nANéISCO tAZARO MAtllAOO fAé¡[tiÁ
(11) j4 liño",Jetederllmilhi•. élitriPeAitlO (ptobi.bkl.i .. .{ .. ,

. tiítstlLA DE{,iVAit
(14) 1/Í1I;W

\Figura 2
Familias relacionadas con el Cacique
del Ayllu de YACELGA, en Urcuquí,

Don Miguel YACELGA YARRELLANO

Generación 1600 - 1660
Hijos de Gcmnimo YACELGA y ARRELLANO

Familias de la Generación 1620 - 1680,
dependientes de personas tributarias censadas

Fuente: Andres dI' Sevilla, 1(54(5 - in: Juan Freile Granizo, (I9RI).

Elaboraclán : Thierry RUF . 1993



.. ~"

trns ULAPINCA t
(91) ex jefe de familia

?

JI '..

"'''''N''''''INAN"? r "birr.......•:.~.:.".'tA pkl~AGtrANG()
(92) 44 a""" •.•.,re de (amtT,a.· . . .••.... (lI3) M lino!

Familia (2~) 1.. ,; .. ,;, .. "... ',. '.' ~ .'. . .~O\'ejcro,.~",:: .'.: ,:;:,.,:t e"~ ..
'.ORENCO TI'Cllt\tnANGo-----C'ATALINAANRRAGlrAN HF.ItNANlJO COFARNANGO SAN11AOOFEUn

(91H 19 aM, jefe de familill (97) í9 ~fiot (94) 13aitoI (ij~)iÓ írir¡'1í
vive-en t'!IItAncU.

A.LON..•..••.·•.·.S.O AN.,.n.··•.t~.'.•...••....·~.GO..·· ..·.•.•..'.•••••...•·..••..;..•.ill·· ,'' ÁN.':'O.'.····.EuN.·.·=.~.·.'·•. •.•...~Q~AN,QlJJLAOO(9111 421001. jefé DÍ: JlIthllli, • "". \77' 42 1Il\o.
vl-reen caMa dt li!Kí' ...•. ,. . .' "., .

.í:, •... '.': .... l .....
ANDRES cAGtJAst.~GO 1tlANÁ CÜFíCHAGUANGO

(100) 8 "iló8 (lOO Hño.

r.mili. (27nll)

Figura 3.
Familias relacionadas con

Domingo PINANGO. ovejero
del Ayllu de URCUQUI.
trabajando ella estancia

de Rodrigo BACA en Puchirnbuela

Generación 1600 - 1660
Hijos de Luis Ulapinca

Familias de la generación 1610" 1670.
dependientes de personas tributarias censadas

MARCOS ú(;t.IÁ~eANGo .: ÁNfiitiltÁót!IU.GO
(102) 30 Año~, ;\efe détiii'l\.'.liá..·..T....•.." '. <.. lO3...•: ) 3Óilñ08

. ovejero ••.. ·•. · ...·.. · ......>
VRA11tít HdtÁGtrANG6

(104) I liikI

Familia (29)

Fuente : Andres de Sevilla, /646 - in: Juan Freile Granizo, (/98/).
Elaboracián : Thierry RUF . /993

........
O
-J



41: vive en estancia

t

ORSTO'v1 Estancias de Urcuqui - Tumbabiro en 1646 AYLLUS DE URCUQUI

[···!t}%···············ESTANCÚ\fiüG"ÁR················"TAYLLU·········r;;APELLiOO·;;·······T·ÑÓMBRE··············T·~·TE·stat~to··~ociai··················:

r···········ái:::RRiA··F;;;;;~;~~~·i~· ..ó~d·~d··d~·· ·.············tüRcUOU!"······!·ANRRA"NGO·············!·j"ÚA¡;;·························:········4·ji··~¡~~·~~·~~~···;¡~·~;; :
1 total: l' .
l....... . ......................................•. _ _........................................................................••- -- ....•..........................................•.......•..........••..............•......I agualeil mayor de la villa' Tontaqui , URCUQUI ~ y ABAQUENANGO; SANTIAGO

1 i: J:
r·AGÚiLAR·o;;~··F~·~~~i·~~::·~ói;,..~;lO ·········..:·ÜRCUOÚ¡········!·CACOANGO....···· ..···¡·ALONSO·..··· .. ·····..····:·..·····'3·5;·~;~~·~~·~~·~ ..;¡~·~·¡;· ..·

l t~.I..[................ 1: : : '
I AGUILAR Perrona de Ibarra ....·'·URCÚQÚ¡ ··Á·NRi{·Á'GÚOÚ¡¡;;··· ..-;-Á·NT'O'¡..;-·...... 44 cabrero

I ~I................. ..1 : :...................: .

\

ALTAMIRANO Doña Yzabel[" Urcuqui : YACELGA ¡QUICHOANGO : ANDRES 12: vive en casa de amo
,URCUQU¡

I 101.11 • 1

19:vive en estancia

22~ vive en casa de amo

66' vive en estancia: MIGUEL

¡DIEGO

¡LOREN<;O

•TUGUNBANGO

:CAVASCANGO

~ TUCUMBANGO

I BACA Rodrigo: Tumbabiro : URCUQUI

I •Urcuqui : URCUQUl

I
:Urcuqui, : URCUQUI
: Colimbuela

I
¡ Urcuqui, : URCUQUI ¡ PINANGO ' DOMINGO 44: ovejero
•Puchumbuela. . . '. .

1.. 1.~.1., _ ~: -- l 1 l : .'
I BEDON Xacinroi lbarra :~gt~~ :CABASCANGO : FEUPE • 11: vive en casa de amo .

I ~~J ~L L. L : l i
I

BETANCUR Banolorne de; Otavalo ¡ YACELGA : ANRRANGO : SANTIAGO . 41, curtidor .
: : TONTAQUI .

I 101.1] , 1:
: CUPICHAGUANGO¡ ANGELlNA

: COYACANGO : SEBASTIAN

50) vive con su hijo 1J6

41: sin precisión

26: vive en casa de amo

28: gañan

40: vive en estancia

29, vive en casa de amo

55: vive en casa de amo

jQUANQUlLAGO ¡ANGELlNA

jCAGUASCANGO : SEBASTIAN

¡PAULA : JUAN

: PARINQUILAGO : JOANA

jCACOANGO jJOAN

¡ URCUQUJ

¡ URCUQUI

¡¡

¡ YACELGA
iTONTAQUI

3'

: Urcuqui, Yunga de
: Coñaqui

10Ia1:

CARRASCAL Melchor: Tumbabiro

101.11 :

CAVE<;AS Sebasuan de: UrcuquiI
I :
1 l~I ~L : : : :
1

Compania de Jesus: sin preeision : YACELGA ¡ ANRRANGO : PEDRO 30~ sin precisión
jTONTAQUI

1 100al 1¡
CONVENTO (padres del)' Urcuqui

YACELGA
TONTAQUI

•QUICHOANGO

: COFARSANGO

'YMBA

: COFARJ-'¡ANGO

:ANRRANGO

jBENTURA

~ CLEMEJ\TI

: JUAN

¡LAZARO

:JOAN

41: panadero

53: caballo cama

58: hortelano

20: cocinero

20: vive en estancia

60: honelan o¡SANTIAGO: COFARlNGO

6'
..: : - : .
'YACELGA MATA~GO ~JOAl\
~ AZANGUES
) YARUQUIES

10la1 :

CACHUANGO

CACOANGO

\BERJ\AVE

iLOREJ\<;O

26: vive en casa de amo

28: vive en casa de amo

•
3
•\;Á'Ójj;'A "·:·CAGt.: AS·CANGO....·(.\UGüs·;::i~ ..·........·..;........ ·3'4·..~:;~~·~~·~~~~·d~ amo
•TO\"TAQt.:I

\:

Fuentes Andres de Sevilla, 1646 - Ed. lOA



36' vive en estancia

33' vive en estancia

53 ¡vive en estancia

23, vive en estancia;ANTON

¡FRANOSCO

¡JOAN

;MARllN

'COFARNANGO

•CAGUASCANGO

:COFARNANGO

1,IFRA1RE Melchor (Ingenio de)'•. Urcuqui • YACELGA ~ FARNANGO
[TOKTAQUl

I,
!

ORSTO\1 Estancias de Urcuqui . Tumbabiro en 1646 AYlLUS DE UllliYQU1

r················ ········..é;TANC"L¡Ji.úáÁR ,.·, ,,¡.AYLLtT, ..,.,'f'~·APELLiOO;;···'···rNOMBRE·······"'····rEdlj"TE·stat~·lO··sQ:Cia:i""',···········,
!·······,··,·~~~·;~~t~mAt~~·i·T~;;;b~b;;~,····,·,,···,··,···üRcuOúi···'···j·Oui'ókiANGO········j·j·UAN······"········",······1·'·'····3·7-:-·~i~~·~~,·~·~i~~;~··,··· """.

i total 1

total , 4

GARClA de AGADO Juan: Urcuqui

total :

, URCUQUl

L

~ BOGA ¡ANDRES 26' cabrero

GOMES Luis, Urcuqui

rotal •

;URCUQUI

1

,CACOANGO • FEUPE 34: cabrero

GUERREO Matneo: Otavalo ;URCUQUI

~YACELGA
; TONTAQUl

: TUCUMBANGO

: MIC;ARA

jFEUPE

¡LAZARO

20' curtidor en las rene

16' vive en casa de amo

32: gañan

; vive en estancia (trapiche)

40: vive en estancia (trapiche)

29: gañan

33:gañan

38jgañan

39; gañan

50: vive en estancia

27¡vive en estancia

18: vive en estancia (trapiche)

23\ vive en casa de amo

35: vive en estancia (trapiche)

61 [vive en casa de amo

I 8[ vive en estancia (trapiche)

18; vive en casa de amo

22; vive en estancia

37: bueje ro

40: buejero

47; molinero

68, vive en casa de amo

¡LORENC;O

iFRANOSCO

iFRANOSCO

\DIEGO

¡HERNANDO

¡FRANOSCO

:ANDRES

;JOAN

:LORENC;O

¡PEDRO

¡MARllN

iLORENC;O

lANDRES

AZANCHUCHO

OSORIO

:RUIZ

; MIC;ARA

:CANAGO

;ULCUANGO

: EVATANGO

;COFARNANGO

: CAGUASCANGO

;YACELGA
: TONTAQUI

9

:YACELGA
jURCUQUI

81000l •

lNOJOSA Joan de' Tumbabiro

I
I :CAGUASCANGO

I ' TUGUMBANGO

I ,COVAGUANGO

I :Urcuqui i~~~¡~~l . CACOANGO

l "., , ",.. ,.,.,I,~.~,[ .., , ?, "", ",.""." :. "., .., , , " ,..,."", ,.." ,.,.:,., .., "..:., , , , , , '
I LARAINC;AR Don Joan de: Urcuqui ; URCUQUl VASQUES

I OYGATA

I CUYANGA

i TUCUBANGO

1 ANRRANGO

,1

y ACELGA FERNANDES
TONTAQUl

i
I

I .
! total :

•

'YACELGA
; AZANGUES
, YARUQUIES

:YACELGA : PEDRO 20; vive en estancia

~CUCHA1\GO :DIEGO 64: vive en estancia

---- ~ : .
: SEBASTIAK 36: cobrador

total ~ 2i ,.., ······"L(jPESM~ih;~'; '~~Ü'~'d'~l"M;;';;"""'" ',YACE'LGA" ..h¡'EGÚ¡'; vA 1\GO

i ;URCUQUl

¡·······",·····,,··'····L(jPEi"A~g~~~'·T~;;;b~¡;·;;~······..,...,.,I·:·ÜRCUQui·······j·DE'ÁLcOCER····'······¡·Hi'ERONÜi(j......·· .. ·~........'Ú/·~;~~·~~·~~;~··d~·~;;;·~··
COYMBA ¡SEBASTIAK 24' vive en casa de amo

• y ACELGA BAPTISTA , JOAI\ 18'.vive en casa de amo
: TONTAQü!

YACELGA
URCUQUI

BAPTISTA

FARIl'\ANGO

TUGlJMBANGO

~ JOA/'i

¡DIEGO

: GABRIEL

19' vive en casa dc amo

35: vive en casa de amo

39; vive en casa de amo

33. vive en casa dc amo

30: vive en estancia

; URCUQUI

;YACELGA
• URCUQUl

....................... ····:¡;·;\R~A\GO ·..········jÜi."ARO·..·· ..·.... ·· ..··;·....

: QüANQUILAGO : ESPERANC;A

. '·H .•.•••••

LOI'E7. Frane;"',, '1 urnbabiro
\,..

Fuentes Andres de Sevilla, 1646 - Ed. lOA 2



ORSTC>f\.1 Estancias de Urcuqui • Tumbabiro en 1646 AYLLUS DE URCUQUI

[···1·?·.?·.· · ·.··.··.·.·~.~~.!·~.~·~:~~.º?~~~~<·.·.··.·.·.·· ·.·.·.·.·.T~~~~.·.·.·.·.·~.·.·.·J.·;?~~~~~!0·;:·~.·.·~~.·.·.r~?.~~·.·.·~.·.·.·.·.·.·.·.· ·.T~ .r.~.~.~~~.~ ~~~.~ '.'.'
I LOPEZ Francisco: Urcuqui, valle de ' URCUQUI ! COBAQUIMBA ! LUCAS ,34: vive en casa de amo

: Coambo ': :

lota! ' 3

j

MARTA Doña: valle de Santiago : YACELGA : ANRRAGUAQUIN 1ANTO!\
: AZANGUES
: YARUQUIES

18: vive en casa de amo

:COVAQUANGO ¡ SEBASTIAI\ 54: vive en casa de amo
2;

. ~. - : .
lota! •

.........................
MEDII\A Joan de' Ibarra

Urcuqui

: y ACELGA :. LA.RA t
: URCUQCI

YACELGA :HERNANDES
TONTAQUI

•AUGUSTII\

:FEUPE

18; vive en casa de amo

2{ vive en casa de amo

1ULCUANGO

:COFARNANGO

¡HERNANDO

: TOMAS

25: vive en casa de amo

56: vive en estancia (trapiche)

34: parece depender de

461ovejero

19: vive con su padre

251 vive en casa de amo

, tocal .

total : ~: : ~ : :. ... ····· ..···M·ENESES·~~"i¡~~·d~:·U~~~q·~;.... :URCUQUI j YMBA ! JUAN

; POMA ! BLA.S

:CACOANGO [:,LAZARO
lotal '3' . .

·········~üO:xi¡.:·DE··A"GüiLAR··.-.-.-nj~~·q·~;·····················j·URCUQuj···· ..·-¡-·i;)'UANQiTiú¿kj·····;XC;·USTi·¡.¡X··· •······ .. ·12··~~b~~;~························· ······:
..,; 'CAGUASCANGO ¡LOREI\(:O

~:

26¡ vive en casa de amo

43: vive en estancia

12¡ cabrero

39: cabrero

281cabrero:FRANOSCO

¡ESPERAN(:A

!RODRIGO

¡SEBASTIAN

¡ ESTEVA!\

1ANRRANGO

'ANRRAYMBA

jCAGUASCANGO

!CAVEC;AS

¡PICHA GUANGO~YACELGA

iURCUQUI

:YACELGA
¡TONTAQUI

410la1 '

iMEXIA DE AGUlLA.R Pedro' Tumbabiro

1 :

I .

i u •••••••••••••••••••••••••••••••••••••~~.J -._ ~J _ L : _ 1. : :
i MORALES Migue! de: Urcuqui 1URCUQUI ! ANRRAGUAQUl 1JUAN 25: vive en estancia
I (alferes):

I
1

1

•

30: vive en casa de amo, JOAI\MORENO Augustin Perucho ,YACELGA 'ANRRAYMBA
: AZANGUES 1
: YARUQUIES

, total ' ¡:
,········NiETo'")~··ARXüj6D¡;~·'·u~-.;q~;·· ·..···· ......·· ..:·YACEi:c;A· ..·-¡--MAi:OONA'D"O·····.. ¡joSEPH"E"··· ·········· .. .r..; ..·32:·~;·~~··~~·~;;.;¡;;~¡~..ii;:,;¡;i·~;;~j···

Rodrigo : TONTAQUI

iotal : l'

obraje de Oiavalo: Oiavalo ; YACELGA j MUENANGO
: TONTAQUI

: Urcuqui

total :

:YACELGA
: TONTAQUI

4'

QUELAHANZE

COBACANGO

QUILUGIL

BARTOLO~1E

¡ AUGUSTII\

: AUGUST!!\

1ALONSO

20: hilador

39~ tejedor

55~ perchero

36. mitayo de leña

OLIVA ... : Cotacachc , YACELGA
• URCUQlJI

,CUTAGO FAV1A1\ 34: vive en casa de amo

. .
51' vive en casa de amo:ANTO~: y ACELGA : COVAQCIMBA

•TONTAQUI '

lota! ' .. . .. . ..·· · ·ONAPE G·~~¡;~~·d~:·j"ba~·~~ ..··········· .. . .

10: vive en casa de amo, MARIA

J. •
··········~··y·Aci~LG·A·······1·cuiiLA·G·O····· - -.. -.

• URCUQUI

lota I ,

·..···REcALD"E·D~~·A'~i~¡~·d~rÜ~~~qui

:HERKAKDO

MARCOS

AUGUSTI~

SEBASTIAN

LOREN(:O

!ALONSO

: SEBASTIAl\.:

:ANRRA~GO

DESAMABRIA

QL:INCHOAl'GO

FARl\ANGO

CAGUASCANGO

: GUAQtJIGüA?'

• FARJ\"ANGO
, LOPEZ

•TüGC\1BA\"GO ¡ ALONSO

...................................................... : : :..Q C.' ..IA0 11.A..\....A...! ,\ ~DRES

16: vive en estancia

22: gaiían

26: vive en casa de amo

:27; vive en casa de amo

2R: vive en casa de amo

~ vive en estancia

32~ VIve en casa de amo

4,\ vive ('11 casa de amo

60~ vive en casa de amo

Fuentes Andres de Sevilla, 1646 - Ed. lOA 3



Estancias de Urcuqui - Tumbabiro en 1646ORSTOM AYLLUS DE Ll~qUQUl

r···························ESTANC"LA:[·LUáÁR·················TÁYiiü········r;;APEÚjí>Ó;,-·······TÑOMBRE··············rEdkj"TE·s·tat~t~··sociaJ··················.

! - ; 0_ ••.•._.0._ ••••••:•••••••_••o ••• o ••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••• : ••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••_.~•••••••••• _ ••~ ••••••••••••••• o ••••••••• o •• o •••••••••••••••••••• ~

: total' JO: : : '
:. : : .:. .:. ••• _ •••••••~ ••• _ •••••••• ; •••••••• _ ••••• u ••••••• _ •••••.•.•• _ •••••••••••••• _:

················iÚ~S·EVALAÚ~1·~i~h·i·~;;~i················'·YAciLGA······, .??? i ·?·?i ·..·--···· ..· O~ indio tributario

: TONTAQUI

~ YACELGA ~ FRANCISCO 43' vive en estancia

total ~

4~' vive en casa de amo

33. vive en casa de amo

37: vive en casa de amo

39; vive en estancia

41: cabrero

26: vive en estancia

39' Vive en casa de amo

: ALONSO

:DIEGO

iHERNANDO

~ AGUSTIN

iAGUSTI/'.'

'HERNANDO

,XACINTO

......... .__ i_ _ ~ _ __ _ .

:CAGUASCANGO

'CAGUASCANGO

.CAGUASCANGO

:CAGUASCANGO

: TOMAYOYACELGA
URCUQUl

: URCUQUI

RIBERA loan de: Urcuqui ;YACELGA ;TEREZO
: URCUQV¡

total' 1:
RObRiGEid~·:·~¡~ ..prccision ... ··..··..Y'üRcuÓiJ'i.----·TAKIÚA NGO

VILLAFüERTE Doña'
Mariana:

~ Urcuqui

,

: ANRRANGO ~ FRANCISCO 4 1: vive en casa de amo

¡·Ró'DiüGuEi·c¡:¡Acor:,:·lj~:·~;¡jj~·d·~i··M·i·~·· ....···?·:·URCÜQüi··..·-··r·c6F;Aju.;i;A:NGO..··_·· ..:·MARCOS ..·..·........ ·....~· ..····"39.. ~¡·~·~··~;;·;;;;~~···d~··~~o
total: 1:

·····SANC¡:¡EiRUE·bA··M.-~i·hi·~/ib~·~~~······· ..···..······ ..·~·URcuQU'i· ....··:·CAGUASCA~,;,¡G6····'·~1ARCOS···· ....·..··....··;····....3·0~·~~~j~~~

(Capitan):

45: cabrero

46i cabrero

4 1:cabrero

34: vive en casa de amo

JUAN

AGUSTIN

:FARNANGO

:COFARNANGO

:BERNAVE

~ ANRRAFARNANG SANTIAGO
:0

:CACOANGO:YACELGA
~ URCUQUI

!URCUQUIi Urcuqui, valle de
~ Coambo

e

L _ ~~~..:. ~L _, ; ~ __ ..
SANCHEZ Tomas' Ibarra : YACELGA : CAGUASCANGO : HERNANDO o: trabajo en Trapiche

, URCUQUl

:ANRRANGO 'HERNANDO 24' vive en casa de amo

total •

29: vive en hacienda

20: vive en estanciai lOA/'.'

• FRANCISCO: FARt"A)';'GO

:CACOANGO, YACELGA
iTONTAQUI

:YACELGA
: TO!\'TAQUI

: Urcuqui, San
, Andres del Puente

. .................................. . .
SEVILLA Andres de: Urcuqui, Coñaqui

~ Urcuqui, Yunga de
, Coñaqui

~YACELGA
~ TONTAQUI

'COTACANGO

:CAGUASCANGO

: DE CARA VA1AL

iRODRIGO

•FRANCISCO

: AJ\DRES

38: vive en estancia

14. vive con su padre

39: vive en casa de amo

26: vive en estancia

3~: vive en casa de amo

43: vive en casa de amo

26: vive en casa de amo

, vive en casa de amo

48' vive en casa de ame

PABLO

: AUGUSTlJ\

: LUCAS

:LOREN~O

:YSABEL

1 ~ \

..: ~ j ¡

ANRRA\GO

:YACELGA
: T01"TAQUI

: YACELGA
. URCUQUJ

: COFARNANGO

total: 5;
' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• - ~ •• -, ••••••• , •••• - •••••••••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••••••• -•••••••••••••••••••••• - ••••••••••••••••••••••••••• ---., ••••••••••••••l'" •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

TORRE Tadeo de la: lbar ra : YACELGA : QUINCHOANGO : GABRIEL
: TONTAQUl

toial : 1 .
·VAl.-ENCiA ..Juan..d~;·U~~~·q·~i· ..·....···· ..····~·UR·CÜQÜi'· · · ..·,.·Boó"iI··

•TORAGOCHE

: ANGOQlJlLAGO

....................................~ : .
i total : 5
.......... ·....·\i'ER"GARA..j·.;~·~·d~:·GuailJabamb~· ..· ....TYACáGA---· : FARI\ANGO

: AZANGUES
: YARUQUIES

: MARll!\ 19: vive con su hermano

,ANRRA\GO • ALONSO 38: vive en estancia

· .· .......... ' ~ .
total :

VINUES:.\·L~;~··d~:·li~~·~·q·~¡··· :YACELGA
•TONTAQUl

'A~RRA!\GO ,ANTON 20. vive en casa de amo

•T01\TAQUIMBA

: TliGU~1BA1\GO

•CAC;LASCA\C;ú

GERONIMO

FRANCISCO

SAJ\TIAGO

; vive en casa de amo

24: vive en casa de amo

vive en casa de amo

100al

Fuenles Andres de Sevilla, 1646 - Ed. lOA 4



i
1 rotal : 3
;................................................... . ,........ . - .

i t?':~I ~.4~., " " .

ORST<:ltv1 Estancias de Urcuqui - Tumbabiro en 1646 AYLLUS DE URCUQUi
·····1"t2·············································· , .
I ESTANClA LUGAR : AYLLU : "APELLIDO" ¡NOMBRE :Eda1 :Estatuto social •
! : ................•..........,:..•.•..••...•..••••••••..... :-•••.••..•...••• -•... _- .•.•......••..•: ...•........•••••••••••.••..•.••.••.. ;....••.•.•••.:..•.••••.••.••.•.•••.•••-•.•..•.••••.....••....... :
, YANES' Anton;~·,.Ürt:~q~i : URCUQUI : COBASCANGO : JUAN . 29: vive en casa de amo .

~ A?OANGO : FRANOSCO 42: vive en casa de amo

: QUICHOANGO : ANTOJ\ 48: vive en estancia

•

-' Fuentes: Andres de Sevilla, 1646 . Ed. lOA 5




